
Itrol OOAD MICHOACAN
Contrato SEIA221704250009

AREA REQUIRENTE DE ESTE SERVICIO: Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
ADMNISTRADOR DE ESTE CONTRATO: Or Oemetrio Carlos Navarro Cortéz
REGIMEN: Ordinario
CUENTA CONTABLE: 42060425 (MODULO DE COMPRAS)
IMPORTE MAXIMO SIN I.V,A.: $3"721,845.00
IMPORTE MAXIMO CON I.V.A.: $4'317,34020
DICTAMEN PRESUPUESTAL: 0000023050-2022
VIGENCIA: Del 01 de Enero al 31 de Marzo del 2022
TIPO DE CONTRATO: Abierto

PROVEEDOR: Instrumentos yEquipos Falcón, S.A. de c.v.
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: IEF-791129-1 F4
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: C. Leticia Oseas Alvarez
NUMERO DE PROVEEDOR IMSS: 0000030571
DOMICILIO FISCAL: Calle Frida Kahlo #195 Interior Torre Vértice Piso 7 Suite 708, Colonia Del Valle

Oriente, Delegación San Pedro Garza Garcia Nuevo León, Código Postal 66260
CONTACTO CON EL PROVEEDOR: C. Kenia Aquilar
TELEFONOS DE ATENCION DEL PROVEEDOR: 3320-021659 I Cel 3311387572 I 3331-224954
CORREOS ELECTRONICOS: lelyoscos@falconmx.com kenia@falconmx.com

UNIDAD COMPRADORA: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
AREACONTRATANTE: Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN: Adjudicación Directa Nacional
L1DER DE PROYECTO QUE LLEVÓ ESTE EVENTO: Lic. Marlin Yhamel González Andrade
NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO: AA-050GYR033-E459-2021
FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 41 Fracción V
LEGISLACION APLICABLE: Ley de Adquistciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento .

•:. La presente carátula no forma parte del contrato. solo es un resumen de Datos del
contenido de esta contratación adquisición de bienes y/o servicios.

Instituto Mexicano del Seguro Social
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDlNACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONTRATO
N" SEIA221704250009
Adjudicación Directa
Nacional Electrónica

N" AA-050GYR033-E459-2021

Contrato abierto de adquisición del "SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE", para el
H.G.R. N° 1 de Charo del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, para
ejercer del 01 de Enero al 31 de Marzo del ejercicio 2022, que celebran por una parte el Instituto
Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este
acto por la Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel en su carácter de Titular del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y, por la otra la empresa Instrumentos y Equipos
Falcón, S.A. de C.V. representada en este acto por la C. Leticla Oscos Alvarez, en su carácter de
Representante Legal, y a quienes de manera conjunta se les denominará lilAS PARTES", al tenor de las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la administración pública federal con personalidad
juridica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro
social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley
del Seguro Social.

1.2. Está facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los que
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV YV, de la Ley del Seguro Social.

1.3. Su representante la Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, Titular del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional en Michoacán, en su carácter de apoderada legal se
encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de "EL
INSTITUTO", de acuerdo al poder que le fue conferido en la escritura pública número 94,989 de
fecha 13 de febrero del 2020, pasada ante la fe del notario público número 24 de ia Ciudad de
México; Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, quien actúa como asociado en el protocolo de la
notaria número 98 de la que es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco.

1.4. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la
adquisición del "SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE", para el H.G.R. N" 1
de Charo del Órqano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, para
ejercer del 01 de Enero al 31 de Marzo del ejercicio 2022.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

AVA

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos
disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42060425 de
conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 0000023050-2022 emitido
por el Módulo de Control de Compromisos, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico
como Anexo Uno (1l.

El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de
Adjudicación Directa Nacional Electrónica número AA-OSOGYR033-E459-2021, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos '1°, 4° Y 134, de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, artIculo 1° de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de
conformidad con los articulas 26 Fracción 111, 26 Bis Fracción 11, 28 Fracción 1, 36, 36 Bis, 37, 40,
41 Fracción V, 47 Y48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
y los numerales 51,71 Y72 de su Reglamento.

Con fecha 29 de Diciembre del 2021, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, emitió el fallo del
procedimiento de contratación mencionado en la declaración que antecede.

El Dr. Jorge Gustavo González Orozco, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas de
"EL INSTITUTO", de conformidad y seguimienlo a lo dispuesto en el articulo 84, penúltimo
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párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y del numeral 5.3.15 de las Pollticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios vigentes del Instituto Mexicano del Seguro Social,
designa a su nivel jerárquico inferior inmediato al Dr. Demetrio Carlos Navarro Cortéz;
Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, como Administrador del Contrato, quien
será responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en este instrumento jurídico Anexo Cuatro (4).

1.9. El Dr. Jorge Gustavo González Orozco, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas y el Ing.
Edgar Francisco Coronel Solares, Encargado de la Coordinación Oelegacional de Informática de
"EL INSTITUTO" en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional
Michoacán intervienen en la firma del presente instrumento jurídico como responsables de
reportar incumplimientos en que incurra "EL PROVEEDOR".

1.10. Conforme a lo previsto en los artlculos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y 107 de su reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorfas, visitas o
inspecciones que practique la secretaría de la función pública y el órgano interno de control en
I{EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al
presente contrato.

1.11. De conformidad con lo previsto en el artículo 45 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 81, fracción IV, de su reglamento, en
caso de discrepancia entre el contenido de la convocatoria y el contenido del presente
instrumento, prevalecerá lo establecido en su convocatoria, invitación o solicitud respectiva.

1.12. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Avenida
Francisco 1. Madero Poniente N° 1200, Colonia Centro, C.P. 58000 en Morelia, Michoacán.

11. "EL PROVEEDOR" declara que:

11.1.

11.2.

11,3.

AVA

Es una persona moral, debidamente constituida de conformidad con las Leyes de los Estados
Unidos Mexicanos, inicialmente con la denominación lnslrumentos y Equipos Falcón, S.A según
consta en la Escritura Pública número 1,227 Volumen V Libro 7 del 29 de Noviembre de 1979,
pasada ante la fe del Licenciado Fernando Treviño Lozano, Titular de la Notaria Pública número
55 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio, bajo el número 45 folio 231, volumen 232 de fecha 23 de enero de 1980;
posteriormente bajo escritura pública número 2,193 Volumen IX Libro 3, de fecha 3 de
Noviembre de 1993 ante la fe del Licenciado José LUIS Treviño Manrique, titular de la notaría
número 97 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, cambio su denominación a Instrumentos y
Equipos Falcón, S.A. de e.v..

se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. Leticia Oscos Alvarez,
quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 27,349 libro 242 del
18 de Mayo de 2018 otorgado ante la fe del Licenciado José Luís Treviño Manrique, titular de la
notaría número 97 de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y manifiesta bajo protesta de decir
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni
restringidas en forma alguna.

De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades en la compra,
venta y fabricación de todo género de equipos, accesorios y refacciones electrónicos, eléctricos y
mecánicos para usos educativos, cllnicos, de proceso y laboratorios.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes
número IEF-791129-1F4, cuenta con Regis~nte "EL INSTITUTO" número _

y Registro INFONAVIT número _

11.4. Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro social, y al
corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto
en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por "EL
INSTITUTO", exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico.

II.S. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

11.6. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), relativo a la Opinión del Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, conforme a
lo dispuesto por la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015, y de conformidad con el articulo 32 D,
del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a "EL INSTITUTO". para efectos de
la suscripción del presente contrato.

11.7. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por "EL INSTITUTO" relativo a la
opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad
social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.1012141281.PDIR dictado por el H. Consejo
Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación
publicada en el mismo de fecha 03 de abril del año en curso, el cual exhibe para efectos de la
suscripción del presente instrumento jurfdico.

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso,
tuviera a favor de "EL INSTITUTO".

11.8.

11.9.

11.10.

AVA

Manifiesta, que reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, as¡ como con la capacidad legal suficiente
para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y 107 de su Reglamento, uEL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o
inspecciones que practique la Secretaria de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en
"EL INSTITUTO" deberá proporcionar la información que en su momento se requiera relativa al
presente contrato.

Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente Contrato en términos de lo
establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones
y documentos que deriven de este Contrato, el ubicado en Calle Frida Kahlo #195 Interior Torre
Vértice Piso 7 Suite 708, Colonia Del Valle Oriente, Delegación San Pedro Garza Carola Nuevo
Léon, Código Postal 66260, teléfono 3331-224954 I fax: 3331-219423 correo electrónico
letyoscos@falconmx.com Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones,
incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el articulo
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35 Fracción 11 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por
escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio.

Hechas las declaraciones anteriores, liLAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de
conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIIVIERA.- OBJETO DEL CONT~ATO.· "EL INSTITUTO" requiere contratar de "EL PROVEEDOR", Y
éste se obliga a prestar el Servicio Integral de Banco de Sangre, cuyas caracteristicas y especificaciones
se describen en el Anexo Dos (2) del presente contrato.

SEGUNDA.· IMPORTE D.EL CONTRATO.· "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto minimo a ejercer
de pago por los bienes objeto del presente Contralo, por la cantidad de $1'488,738.00 (Un Millón
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Treinta y Ocho Pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto
al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de
$3'721,845.00 (Tres Millones Setecientos Veintiún Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos 00/100
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (lVA.) de confonmldad con los precios unitarios que se
relacionan en el Anexo Tres (3).

;rERCERA.; FORMA DE PAGO.· "EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", la cantidad
señalada en la cláusula anterior en Moneda Nacional, de conformidad al articulo 51 de la LAASSP, así
como a los plazos normados por la Dirección de Finanzas de acuerdo al Procedimiento para la recepción,
glosa y aprobación de documentos presentado para trámite de pago y la constitución, modificación,
cancelación, operación y control de fondos fijos sin que éstos rebasen los 2D días naturales contados a
partir de la entrega de la representación impresa del comprobante fiscal digital susceptible de pago y
previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos de este contrato, y que para tal
efecto será de acuerdo a los requisitos que contenga el anexo 2 «cuentas contebtos"
(hltp:f/172.24.81.43anex02admconsulta de anexo 3Iist.php). Dichos requisitos que integran este Anexo,
son susceptibles a cambios por las áreas normativas del "EL INSTITUTO", por lo que "EL
PROVEEDOR" estará obligado a observarlo una vez que se encuentren autorizados por "EL
INSTITUTO" para tales efectos del cumplimiento de estos por parte de "EL PROVEEDOR", la Jefatura
de Finanzas Delegacional a través del Administrador del Contrato informará a "Bl, PROVEEDOR'" los
requisitos que éste deba presentar a la fecha de emisión y presentación del comprobante fiscal digital
susceptible de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Jefatura de
Finanzas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán..

b) Enlrega impresa del comprobante fiscal digital por internel (CFDI) respectivo con documento (s) que
avalen la prestación del servicio o la recepción del bien, de conformidad con el artículo 66 fracciones I
y 111 del reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

a) Presentación impresa del comprobante fiscal digital (CFDI), que reúna los requisitos fiscales
respectivos, con las especificaciones normadas por el servicio de administración tributaria (SAT), a
nombre de "El Instituto Mexicano del Seguro Social", con registro federal de contribuyentes
iMS421231145, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Número 476, Colonia Juárez, Código

Postal 06600, Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la que se indique el número de "el
proveedor", numero de contrato, número de cuenta contable, número de fianza y denominación social
de la afianzadora, unidad de información y centro de costos, firmadas de conformidad al anexo 2
"cuentas contables" del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos
presentado para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de
fondos fijos, (htlp:l/172.24.81.43anex02admconsulta_de_anexo_3I1st.php), en su caso, el documento
que avale la entrega-recepción de los bienes o servicios sellado por el área de "EL INSTITUTO" en la
que se proporcionó éste, mismo que deberá ser entregado en el departamento de trámite y
erogaciones ubicado en Av. Francisco 1. Madero Pte., W 1200, Zona Centro, C.P. 58000 Morelia,
Michoacán, en horario de 08:00 a 13:00 horas (de lunes a viernes en días hábiles).

AVA
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e) Durante la vigencia del contrato, UEL PROVEEDOR" o contratista queda obligado a entregar a "EL
INSTITUTO", junto con el CFDI de cobro respectiva la opinión del cumplimiento de las obligaciones
en materia de seguridad social, misma que deberá ser vigente y positiva, la cual tiene una vigencia de
30 días naturales a partir de la fecha de su emisión.

d) Los CFDI deberán ser expedidos por el "EL PROVEEDOR" dentro del mes en el cual se entregaron
los servicios, los CFDI deberán presentarse para trámite de pago a más tardar el día 17 o siguiente
siendo hábil, del mes inmediato posterior a su emisión de enero a noviembre, los CFDI del mes de
diciembre deberán presentarse para trámite de pago el día que indique el lineamiento de cierre del
año, emitido por la dirección de finanzas.

En caso de que "El PROVEEDOR" presente su GFOI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto
en el articulo 90 del reglamento de la LAASSP, "EL INSTITUTO" denlro de los tres (3) dias hábiles
siguientes a la recepción, indicará por escrito a "El PROVEEDOR" las deficiencias que se deberán
corregir. .

Por el incumplimiento en los plazos de emisión de los CFDI y por el incumplimiento en los plazos de
presentación de los CFDI, para trámite de pago, de conformidad con los artlculos 1796, 1839,1840, 1842
Y 1843 del Código Civil Federal serán susceptibles en su caso, las penalizaciones para "El
PROVEEDOR" lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera último párrafo del presente Contrato

Cuando "El PROVEEDOR" opte por pago en parcialidades o diferido para cada uno de los pagos que
efectivamente reciba, de acuerdo con este cláusula, deberá de expedir a nombre de "El INSTITUTO" el
"CFDI con complemento para la recepción de pagos", también denominado "recibo electrónico de pago",
el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por la disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el
portal de servicios a proveedores de la página de "El INSTITUTO".

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL INSTITUTO" efectúe el pago de los bienes y/o servicios
suministrados, a través del esquema de transferencia electrónica que ellMSS tiene en operación, con las
instituciones bancarias siguientes: Banamex, Banorte, Scotiabank, Santander, BBVA, Bancomer,
H.S.B.C., Afirme y banco azteca; para tal efecto deberá realizar el trámite en el Departamento de
Tesorería del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, sito en Av.
Francisco 1. Madero Pte., N"1200, Zona Centro, C.P. 58000 Morelia, Michoaeán, en horario de Og:OO a
15:00 horas.

MECANISMOS DE COMPROBACiÓN

El pago de los bienes y/o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "El
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

Asimismo, "El INSTITUTO" aceptará de rcEl PROVEEDOR" que en el supuesto de que tenga cuentas
exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social.
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"El PROVEEDOR" que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito
a "El INSTITUTO", con un mínimo de 5 (cinco) dlas naturales anteriores a la fecha de pago programada,
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los
documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que "El
PROVEEDOR" celebre cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al
programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

"El INSTITUTO" realizará el pago de la prestación del Servicio Integral del Banco de Sangre y Servicios
de Transfusión, de acuerdo al Reporte Mensual de Pruebas Efectivas Realizadas Anexo T21 (T Veintiuno)
y al Reporte Mensual de Bolsas de Sangre Utilizadas Anexo T22 (T Veintidós mismos que se encuentran
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disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet dentro del acta de
fallo a la que hace alusión, el Anexo Dos (2) y Anexo Tres (3), en el mes inmediato anterior que será
cotejado, conciliado y aprobado mediante la firma del Jefe o Encargado de Departamento Cllnico del
Banco de Sangre y Servicios de Transfusión a más tardar el último dia hábil del mes y también estar
firmado por el Administrador Médico de Áreas Comunes y el Director Médico de la Unidad Médica de Alta
Especialidad asl como por el representante legal de "EL PROVEEDOR". Esta conciliación será realizada
a través del eSI (control de servicios integrales).

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio
prestado, reporte mensual de estudios elaborado por "El PROVEEDOR", debidamente conciliado por la
unidad médica, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la
afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de la Unidad Médica.

pUARTA.- PLAZO,LUGAR y CONDICIONES DE ENTREGA, DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.
"E], PROVEEDOR" se obliga a prestar a "EL INSTITUTO" el servicio que se menciona en la Cláusula
Primera del presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, los Términos y
Condiciones y Anexos del Servicio Médico Integral de Banco de Sangre para el H.G.R. N° 1 de Charo,
Michoacán, conforme a lo establecido en la Convocatoria número AA-OSOGYR033-E459-2021,
apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en el Contrato SEIA221704250009 y
de acuerdo con lo siguiente:

Denlro de este plazo "EL PROVEEDOR" deberá:

IlEL PROVEEDOR" deberá contar con un inventario de seguridad de bienes, correspondiente a 30
(treinta) días de consumo máximo, a fin de atender cualquier eventualidad que se presente en el Banco

PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO: "EL PROVEEDOR" se obliga a iniciar el
servicio en cada una de las Unidades Médicas comprendidas en los Anexos T3 (T Tres), y T1O (T Diez) de
acuerdo al calendario establecido en el Anexo T28 (T Veintiocho) "Procedimiento de Despliegue de
Equipos para inicio del Servicio" que se describen en el Anexo Técnico Términos y Condiciones que se
encuentran disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet. Se obliga
a entregar e instalar los equipos, reactivos, bienes de consumo, controles y calibradores, ponerlos en
marcha dentro de un plazo no mayor a 90 (noventa) días naturales contados a partir de la emisión del fallo
en su caso, respecto de las partidas relacionadas con el Paquete 1, deberán ser instaladas y poner a
punto, la infraestructura de red y sistema de información, dentro de los 90 días naturales posteriores del
fallo, "EL PROVEEDOR" deberá realizar la coordinación y acciones en las Unidades Médicas asignadas
para ofrecer el servicio en tiempo y forma uEl INSTITUTO" entregaré un procedimiento de las acciones
que se deberán realizar para la puesta en marcha, así como un cronograma de las mismas. I

l'
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1. Realizar las adecuaciones descritas en el Proyecto de Instalación Global y Especifica de los
Equipos presentada en su propuesta técnica junto con los equipos y accesorios;

11. Capacitar al personal en el uso de los equipos y sistema de información y periféricos según su
Programa de Capacitación y Adiestramiento presentado en la propuesta técnica;

111. Entregar el Programa de Mantenimiento Preventivo;
IV. Entregar los manuales de operación de los equipos, en idioma españolo con traducción respectiva

al español;
V. Gestionar la asignación de un nodo de red con IP fija para el servidor;

VI. Inscribir a los Bancos de Sangre que le sean adjudicados a un programa de Control de Calidad
Externo (según aplique por las partidas que le sean adjudicadas), por cada paquete adjudicado y
entregar evidencia al Jefe o Responsable del Banco de Sangre;

VII. Realizar reunión (es) informativa (s) con el Jefe o Responsable del Banco de Sangre para explicar
los lineamientos y alcances de su servicio;

VIII. Entregar al Jefe del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de Transfusión de cada
unidad, la propuesta de Bancos de Sangre Alternos registrados y autorizados por la Secretaria de
Salud con quienes procesará las muestras biológicas en caso de alguna contingencia.
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de Sangre.

Por necesidades de "EL INSTITUTO" Y sin obligación adicional para éste y previo acuerdo de "LAS
PARTES" I se podrá modificar el lugar en el que se instalen los equipos y la entrega de reactivos y
consumibles. Dicha modificación debe de ser necesariamente en una Unidad dentro de la misma región
que se le haya adjudicado a "EL PROVEEDOR".

CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: Cuando "EL PROVEEDOR", para la prestación
del servicio, requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones de UEL INSTITUTO", la transportación
de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo de "EL
PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" será responsable del aseguramiento de los equipos, desde su transportación,
recepción, instalación y hasta que finalice [a prestación del servicio en la Unidades, toda vez que el equipo
es propiedad de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDORl
' deberá entregar remisionados los equipos e identificarlos con su correspondiente

número de serie, así como [a fecha del último mantenimiento preventivo y los datos correspondientes de
"EL PROVEEDOR" Y teléfonos para reportar la solicitud de mantenimiento preventivo y correctivo, con
base al Anexo Número T11 (T Once) previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación en
cuestión.

"EL PROVEEDOR" deberá de realizar la adecuación ambiental a fin de poder instalar, poner en marcha,
brindar la asistencia técnica, capacitar para el adecuado uso de los equipos, sistema de información,
equipo de cómputo y perifértcos, incluyendo el mantenimiento preventivo y correctivo con el fin de
mantener en operación los bienes y se apegará a lo establecido en el capítulo 15 "Evaluación de la
Conformidad y Control de Calidad" de la Norma NOM 253-SSA1-2012". Las muestras biológicas a las que
se les realizarán las pruebas incluidas en la Tabla de Estudios a Procesar en Bancos de Sangre
Concentradores, deberán ser transportadas por "EL PROVEEDOR" para ser concentrados en los Bancos
de Sangre autorizados, así como en los Laboratorios alternos que estén certificados, a fin de realizar los
estudios, sin costo adicional para IlEL INSTITUTO".

"EL PROVEEDOR" deberá realizar durante la vigencia del presente contrato con una frecuencia minima
de 30 (treinta) días naturales (como máximo cada día 25 de mes), en calendario pactado con el Jefe del
Servicio, visitas de monitoreo a los Bancos de Sangre de las Unidades Médicas, en las cuales cotejará la
productividad registrada y la de apoyo analítico cuando as! suceda y la exis tencia de los insumas a fin de
cumplir con oportunidad en el servicio.

En el caso de que "EL PROVEEDOR" proponga bienes e insumos (reactivos) que requieran

"EL PROVEEDOR" deberá entregar copia del reporte de pruebas realizadas al Director o Administrador
de la Unidadcon las observaciones a que haya lugar y firmada por el Jefe o Responsable del Banco de
Sangre, puesto de sangrado o servicio de transfusión. Esta vlsita deberá realizarla exclusivamente de
lunes a viernes en horario matutino de 7:00 horas a 13:00 horas.

"EL PROVEEDOR" repondrá los bienes una vez realizado el conteo e inventa rio directamente en cada
uno los Bancos de Sangre de las Unidades Médicas de "EL INSTITUTO", dentro de los 7 (siete) dlas
naturales posteriores a la visita de la Unidad y obtendrá el visto bueno del Jefe o Responsable del Banco
de Sangre o a quien designe "EL INSTITUTO" en su ausencia.
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"EL PROVEEDOR" durante la vigencia del contrato, proporcionará a cada Unidad Médica y a la
Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, los resultados derivados del Control Externo de la
Calidad interno y externo, los cuales serán analizados conjuntamente con el Jefe o Responsable del
Banco de Sangre, quien será responsable de tomar medidas correctivas en su caso, dando cumplimiento
a la NOM-253-SSA1-2012. La CPIM podrá monitorear y supervisar dichas acciones.
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temperaturas especificas para su conservación, éste deberá proporcionar el equipo refrigerador necesario
para este fin, de acuerdo a las necesidades de cada Unidad. Adicionalmente, en el caso de que para el
servicio ofertado se requiera el uso de equipos complementarios, tal como refrigeradores biomédicos,
centrIfugas, etc., se deberá proporcionar e instalar dichos equipos de acuerdo a las necesidades de cada
Unidad, lo cual-se evidenciará y documentará en la Constancia de Visita a Sitio el cual forma parte de la
convocatoria la cual puede consultarse en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental
sobre Adquisiciones Arrendamientos (COMPRANET), por medio de la matriz de necesidades que en ella
se encuentra.

"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente
instrumento jurídico, cuyas características, alcances, especificaciones, entregables y demás condiciones
se encuentran establecidas en el Anexo Técnico Términos y Condiciones, en relación con los siguientes
rubros cuando éstos le apliquen en función de la(s) partida(s) ofertadas, que se enuncian:

•
•

•
•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
•

•
•

EQUIPAMIENTO
ADECUACIÚN AMBIENTAL QUE REQUIERAN LOS EQUIPOS PARA SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO
INSTALACIÚN y PUESTA EN MARCHA
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
ASISTENCIA TÉCNICA
CAPACITACIÚN y ASESORIA AL PERSONAL QUE DESIGNE EL INSTITUTO PARA EL
MANEJO DE LOS EQUIPOS
REACTIVOS Y CONSUMIBLES
ACTUALlZACIÚN TECNOLÚGICA
SISTEMA DE INFORMACiÓN
EQUIPO DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS
INFRAESTRUCTURA DE RED
INSTALACiÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y HARDWARE
CAPACITACiÓN DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y
HARDWARE
PROGRAMA DE ENTREGAS
NORMAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SERVICIOS

CONTROL DE CALIDAD EXTERNO.- "EL PROVEEDOR" deberá ayudar y confirmar la inscripción a
todos los Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión y sus Puestos de Sangrado en los que les aplique,
según corresponda a los paquetes que le sean asignados y conforme a la NOM-253-SSA1-2012, a un

CALlDAD.- "EL PROVEEDOR" durante la vigencia del presente contrato, proporcionará a cada Unidad
Médica los resultados derivados del control de calidad, los cuales serán analizados conjuntamente con los
Jefes o Responsables del Banco de Sangre, Puestos de Sangrado y Servicios de Transfusión, a fin de
tomar medidas correctivas en su caso, dando cumplimiento a la NOM-253-SSA1-2012.

"EL INSTITUTO" podrá realizar durante la vigencia del presente contrato, evaluaciones analíticas y de
atributos a los equipos y reactivos con los que se esté proporcionando los servicios, para aceptar aquellos
que cumplan con las especificaciones requeridas y rechazar aquellos que se encuentren fuera de
especificaciones
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CONTROL DE CALIDAD INTERNO.- "EL PROVEEDOR" para las pruebas de serologla deberá
proporcionar dentro de los 7 (siete) dfas naturales siguientes a cada conteo mensual los siguientes
controles: negativo, positivo y positivo débil, adicional al que incluye el fabricante, (este último con un valor
que no exceda tres veces el punto de corte y trazado a un patrón internacional de acuerdo al Inciso a) el
apartado 15.9.2 de la NOM-253-SSA1-2012) que serán utilizados al inicio de cada corrida o cuando se
considere necesario.
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programa de control de calidad externo que aplica el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea.

Adicionalmente, "EL PROVEEDOR" en los paquetes que correspondan a las pruebas para la detección
de agentes infecciosos transmisibles por transfusión, y a las pruebas de inmunohematología, deberán
inscribir a todos los Bancos de Sangre, Servicios de Transfusión y sus Puestos de Sangrado en los que
les aplique, a un control de calidad externo adicional con un proveedor que cuente con el reconocimiento
de su capacidad técnica y confiabilidad por una entidad de acreditación como de ensayos de aptitud,
conforme al capitulo 15 de la NOM-253-SSA1-2012.

Para los Bancos de Sangre que realizan estudios de HLA deberán contar con un control de calidad
externo.

Para todos los casos de inscripción a programas de control de calidad externo, se deberá entregar a la
Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica (CPIM), copia de la inscripción o ficha de pago de
la misma, de 105 Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión en un plazo no mayor a 90 (noventa) días
naturales a partir de la fecha del fallo y por el tiempo que dure el presente contrato.

"EL PROVEEDOR" durante la vigencia del presente contrato, analizará conjuntamente con el Jefe del
Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de Transfusión cuando éste así lo solicite por escrito,
los resultados derivados del control de calidad externo, con el fin (en su caso) de tomar las medidas
correctivas, dando cumplimiento a la NOM-253-SSA1-2012.

"EL PROVEEDOR" deberá de enviar trimestralmente los resultados del Control de Calidad Externo a la
Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica al correo smi-Iab@imss.gob.mx

Los equipos, reactivos y consumibles deberán entregarse en el Departamento del Banco de Sangre y
Servicios de Transfusión de las Unidades Médicas según el directorio establecido en el Anexo número
T10 (T Diez) mismo que forma parte de la convocatoria correspondiente al procedimiento que nos ocupa.

El responsable de la recepción de los equipos, reactivos y consumibles es el Jefe o Encargado de
Departamento del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión de cada Unidad Médica o la persona que
designe "EL INSTITUTO" en su ausencia.

\

De conformidad con las especificaciones técnicas de cada uno de los equipos propuestos según el Anexo
Número T7 (T Siete), las especificaciones de los insumas propuestos en según el Anexo Número T9 (T
Nueve) y las consideraciones para los estudios y componentes que integran los sub-paquetes según el

La evaluación de la calidad realizada por la CaCT! de los insumos para salud, se efectuará conforme a
lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las normas oficiales mexicanas,
normas internacionales, así como las especificaciones técnicas del IMSS (mismas que podrán ser
consultadas en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/7P=provinfo),oafalladeéstas,de
acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante. .

IlEL INSTITUTO", a través de la COCT!, verificará el cumplimiento de los requisitos de calidad de los
bienes terapéuticos, así como de los controles utilizados por el Laboratorio de Control de Calidad
Externo (CeE) para lo que las muestras utilizadas para este efecto, se deberán reponer por "EL
PROVEEDOR" sin costo para "EL INSTITUTO", al área dellMSS que así lo solicite:

• Muestras de los insumas adjudicados.
• Las especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba de los productos que no cuenten

con Norma Oficial Mexicana, así como las sustancias de referencia y las tablas de estabilidad
acelerada y a largo plazo de sus productos.

La COCTI verificará el cumplimiento de los requerimientos de calidad de los controles utilizados por el
laboratorio de Control de Calidad Externo (CCE), para garantizar los resultados obtenidos de los análisis
en cuestión.
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Anexo Número T8 (T Ocho) disponibles para su consulta en el portal CompraNet.

El Servicio Integral proporcionado por "EL PROVEEDOR" será evaluado en las unidades médicas
indicadas en el Anexo T3 (T Tres), para constatar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Convocatoria de Licitación señalada y el contrato correspondiente.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas,
no se dará por aceptado el servicio.

"Asimismo el Instituto se reserva el derecho a vettñcer durante la vigencia del contrato, la autenticidad de
los documentos presentados para el cumplimiento de su propuesta, de los presentados para la
formalizaóón del contrato, asi como de aquellos relacionados con la calidad de los equipos, accesorios,
insumas, reactivos y bienes de consumo proporcioneaos por el proveedor para la prestaóón del servicio y,
en su caso, realizar las acciones pertinentes si se detectan inconsistencias en los mismos."

QUINTA.- CANJE.- DE REACTIVOS Y CONSUMIBLES.c A través de 105 Servicios del Banco de Sangre y
Servicios de Transfusión de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y Delegaciones, "EL INSTITUTO"
podrá solicitar a "EL PROVEEDOR" el reemplazo de los reactivos, bienes de consumo, controles y
calibradores que presenten defectos o vicios ocultos, notificando por escrito o por correo electrónico en un
plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas a las personas y/o direcciones que quedaron registradas como
contactos oficiales en los Términos y Condiciones del Servicio Integral de Banco de Sangre y Servicios de
Transfusión.

A partir del día hábil siguiente de la notificación, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo máximo de 5
(cinco) días hábiles, para realizar el reemplazo de los bienes por otros lotes que no presenten los defectos
o vicios ocultos identificados.

En el caso de que la Coordinación de Control Técnico de Insumas detecte desviaciones de calidad en los
controles utilizadas por el laboratorio de Control de Calidad Externo (CCE), "EL INSTITUTO"
determinará las acciones conducentes conforme a lo establecido en el contrato.

El resultado de la evaluación de los Servicios Integrales en las Unidades Médicas, permitirá a el (los)
administrador (es) del presente contrato determinar, ante el incumplimiento del contrato por parte de "El,
PROVEEDOR", solicitarle de forma Inmediata, la corrección de la (s) desviación (es) encontrada (s) o
reposición de algún insumo.

También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes a "EL PROVEEDORJI
, cuando

con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o éstos
no hayan sido reemplazados

SÉpfIMA.- TRANSFERENCIA DE DEREqHÓS DE COBRp.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no
transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona flsica o
moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos de
cobro, debiendo en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de "EL INSTITUTO" a través del

S-=.XTA..,VIQi;NGIA> Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas
en el presente contrato, de conformidad con el articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, por lo que las partes convienen en que la vigencia del presente contrato
comprenderá del 01 de Enero al 31 de Marzo del 2022.
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En caso de que las Autoridades Sanitarias (Comisión Federal de Riesgos Sanitarios o Secretaría de
Salud) suspendan o inhabiliten el registro sanitario de "EL PROVEEDOR" o fabricante, "EL INSTITUTO".
además de que podrá rescindir el presente contrato y aplicar la sanción contractual correspondiente,
solicitará a "EL PROVEEDOR" la recolección de los insumas, la cual deberá concluirse en un plazo no
mayor a 15 (quince) días hábiíes contados a partir de la notificación por parte de "EL INSTITUTO".
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Administrador del contrato para tal efecto.

"EL PROVEEDOR", deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales
anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo
importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para
efectuar el pago correspondiente. El mismo procedimiento aplicará en caso de que el licitante adjudicado
celebre contratos de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al programa
de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina
un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA.-. RESPQNSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de
los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a
"EL INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de
conformidad con lo establecido en el articulo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

NOVENA;~ CONTI{IBUClqÑES.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los servicios
y/o bienes objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación
aplicable en la materia.

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA.) de acuerdo a lo establecido en las
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

"EL PROVEEDOR" en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio
del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo
dispuesto en la Ley del Seguro Social. "EL INSTITUTO" a través del Área fiscalizadora competente podrá
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación

DÉCIMA.- PATENTES Y/OMARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO" a
responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega
de los bienes viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o
Internacional.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en
este instrumento jurídico a "EL PROVEEDOR" para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que
garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil,
mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

Página I 1¡
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"Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos
correspondienles al procedimiento de contratación que se señala"
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PÉCINlA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" se obliga ¡ ! J~:H~¡H~!
a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrume nto" "{l1i " e'" U.!! 3 Q.J'! 8

jurídico, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector g3 ]'II~i ~ i.!!.: i~
Público, una garantfa de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del ~,B i,~f S.: ~"J.- ~ ~.~,".,i, ~,-l.~-~
presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de g~ _-".... _<._
Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del "Instituto Mexicano del Seguro Social". por un monto : ~! lB ~!!H ~~

.s..!!i!Jj,¡j ffio.8:H- '{/I
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equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total que se indica en la Clausula Segunda del
presente Contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional, y deberá
ser renovada dentro de los primeros diez dlas naturales de cada ejercicio por el monto a erogar en el
mismo de conformidad con lo descrito en el artículo 87 del Reglamento de la Ley de Adquislciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al
formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo Cinco (5), en la oficina de contratos
ubicada en Calle Manuel Pérez Coronado N° 200, Esq. Jesús Sansón Flores, Col. Infonavit Camelinas,
C.P. 58,290, Morelia, Michoacán.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que
"EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR", siempre
que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente
contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Regional Michoacán, ubicada en Calle
Manuel Pérez Coronado N' 200, Esq. Jesús Sansón Flores, Col. Infonavit Camelinas, C.P. 58,290,
Morelia, Michoacán, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

PÉCIMA SEGUNDA.- EJE9U91ÓN .bi:: LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATCJ.- "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en
los casos siguientes:

a) Se rescinda administrativamente este contrato.

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes y servicios
suministrados, en comparación con los ofertados.

e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, no entregue "EL
PROVEEDOR" en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje
establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. establecido en la
Cláusula Décima Primera.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto
total de la obliqación garantizada.

Página I 12
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pÉCIMA TERCERA.> PENAS CONVENCIONALES POR AtRASO EN LAPR~STAClqf'! DEL
SERVICIO,- "EL INSTlTUTO"- de conformídad con el artlculo 5:3" de la Ley d-e AdquisiCiones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aplicará penas convencionales por atraso en la
prestación del servicio y deductivas, como sigue:

AVA



11
~.- . -----

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONTRATO
N" SEIA221704250009
Adjudicación Directa
Nacional Electrónica

N° AA-050GYR033-E459-2021

-Ul1ldádioe
- tnedJda

I \' '

l' , Penalización,

~~,~~QnsatJ.I~,.,rjel
cálcu.lo, :n()Hff~~Cióh
y'aplica_~iÓ~·-ae:la

pene.. .

Cuando el Proveedor no
entregue, instale ponga a
punto los equipos en cada
una de las áreas de los
Bancos de Sangre y
Servicios de Transfusión y
sus Puestos de Sangrado
de las Unidades Médicas y
UMAE's de acuerdo a los
Anexos 3, 6, 7 Y 10, de
acuerdo al calendario
establecido en el Anexo
T28 IT Veintloch~1

Por cada día
natural de atraso

2.5% diario, sobre el
valor toLal de cada Jefe de Servicios
estudio solicitado y de Prestaciones
no realizado, sin Médicos
incluir elIVA.

Coordinador
Prevención
Atención a la Salud

y

~
\
I

y
Coordinador
Prevención

de Alención a la Salud

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicasl
Coordinador
Delegacional
lnforrnáfica

2.5% diario, sobre el
valor tolal de cada
estudio solicitado y
en su caso no
realizado, sin incluir
elIVA.

di.Por cada
nalural de

Cuando el Proveedor no
realice la Adecuación
Ambiental en cada una de
las áreas de las Unidades
Médicas que incluye
instalación de periféricos
tales como (unidades de
energía ininterrumpida
(UPS), aire acondicionado,
conexiones eléctricas,
hidráulicas y cableados
(incluyendo datos) en los
lugares donde aplique para
la correcta operación de tos
equipos, de acuerdo al
procedimiento establecido
en el Anexo T28 (T
Veintiocho) y conforme a
las especificaciones
técnicas del fabricante.

OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento juridico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"

Cuando el Proveedor no
realice las reparaciones
necesarias en caso de falla
(Mantenimienlo correctivo
de los equipos, accesorios
y periféricos con los que se
presta el servicio) en el
plazo máximo de 48
(cuarenta y ocho) horas
contadas a partir de la
nctlflcación del reporte que
el Instituto realice vla
telefónica a soporte en
línea de asistencia técnica.

AVA

Por cada 4 horas
que excedan el
nivel de servicio
establecido.

1% por cada 4 horas,
sobre el valor total de
cada estudio
solicitado y en su
caso no realizado, sin
incluir el IVA. Es
decir, se aplicará el
1% por las primeras 4
horas que excedan el
nivel de servicio, 2%
por las siguientes 4
horas que se
acumulen y así
sucesivamente.

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención
Atención a la Salud
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Cuando el proveedor no
reponga (sustituya) los
equipos, accesorios y
periféricos y que determine
que se necesitan sustituir,
por fallas en los mismos,
denlro de los 3 (tres) dias
hábiles posteriores a haber
recibido la notificación del
rencrte.

Por cada dla
natural que
exceda el nivel
de servicio
establecido

5% diario, sobre el
valor lotal máximo de
Lodos los estudios
incluidos en el
paquete que se deba
suministrar en el
equipo en cuestión
que no se sustituya,
sin incluir elIVA.

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención
Atención a la Salud

y

Cuando el Proveedor no
entregue el Directorio de
Bancos de Sangre Alternos
registrados y auLorizados
por la Secretaria de Salud,
con dirección y teléfono,
quedarán el soporte en
caso de alguna
contingencia, cumpliendo
con la NOM-253-SSA1
2012, el cual asumirá la
responsabilidad de los
resultados.

Por cada dla
natural de atraso
a partir de que
exceda los 30
(treinta) días
naturales
posteriores al
fallo

2.5% diario, sobre el
valor total de cada
estudio solicitado, sin
incluir elIVA.

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención
Atención a la Salud

y

Cuando el Proveedor no se
haga cargo del
procesamiento de los
estudios contratados
durante el tiempo que no
estén funcionando los
equipos y que tengan fallas,
en los Bancos de Sangre
aliemos aulorizados por el
Jefe del Banco de Sangre y
Servicios de Transfusión o
la entrega de resultados se
haga poslerior a las 48
(cuarenta y ocho) horas
para estudios de rutina y 4
(cuatro) horas para el
servicio de uraencias.

Por cada 4 horas
que excedan el
nivel de servicio
establecido.

1% por cada 4 horas,
sobre el valor total de
cada estudie
solicitado y en su
caso no realizado, sin
incluir el IVA. Es
decir, se aplicará el
1% por las primeras 4
horas que excedan el
nivel de servicio, 2%
por las siguientes 4
horas que se
acumulen y así
sucesivamente.

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención
Atención a la Salud

y

/,
¡

!
fII!
'ti
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OFICINA DECONTRATOS
"Este Instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"

Por cada día
natural de atraso
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y

Coordinador
Prevención
Atención a la Salud

Coordinador
Prevención

de Atención a la Salud

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas I
Coordinador
Delegacional
Informática

2.5% diario, sobre el
valor tolal el precio
de los estudios de
laboratorio solicitados
sin incluir eIIVA.

2.5% diario, sobre el
valor lolal de cada
estudio solicitado, sin
incluir el IVA.

dlaPor cada
natural de

Cuando se determine que
el Proveedor no cuenta con
soporte en linea para la
asistencia técnica que
funcione las 24
(veinticuatro) horas los 90
(noventa) dlas del año,
donde se reportan las fallas
a nivel nacional vIo local.
Cuando el Proveedor no
lleve a cabo la Capacitación
para el personal del
Institulo asignado al
servicio del Banco de
Sangre y Servicios de
Transfusión, en el manejo
de los equipos de
laboratorio y banco de
sangre.
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Cuando el Proveedor no
entregue la primera
dotación de bienes de
consumo que
corresponderé. a 45
(cuarenta y cinco) días de
consumo, de la demanda
máxima mensual para cada
uno de los paquetes, por
Unidad Médica y UMAE.

Por cada dla
natural de atraso
que exceda los 7
(siete) días
hábiles, previos a
'a puesta en
operación del
servicio.

2.5% diario, sobre el
valor lolal de cada
estudio solicitado y
no realizado, sin
incluir elIVA.

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicos

Coordinador
Prevención y
Atención a la Salud

Cuando se interrumpa el
servicio por no haber
suministrado los bienes de
consumo o este se lleve a
cabo en forma incompleta
para reponer el inventario,
correspondiente a las
enlregas subsecuentes y se
realice con posLerioridad a
los 7 (siete) dlas naturales
a cada visita mensual.

Por cada día
natural de atraso
en la entrega de
los bienes de
consumo y que
ocasione
interrupción del
servicio

2.5% diario, sobre el
valor lotal de cada
estudio scilcltado y
no realizado, sin
incluir elIVA.

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención y
Atención a la Salud

OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentes

correspondientes al procedimiento de contratación que Se señala"

Jefe de Servicios
de Prestaciones
Médicas

y

y
Coordinador
Prevención
Atención a la Salud
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Coordinador
de Prevención

Atención a la Salud

Coordinador
de Prevención

Atención a la Salud

Coordinador
Delegacional
Informática

Coordinador
Delegacional
Informática

2.5% diario, sobre el
valor total de cada
estudio solicitado y
no realizado, sin
incluir eIIVA.

2.5% diario, sobre el
valor total de los
estudios realizados, y
que no transmitieron
sin incluir elIVA.

2.5% diario, sobre el
valor total de los
estudios realizados, y
que no transmitieron,
sin incluir eIIVA.

Por cada dia
natural de atraso

Por cada dla
natural de atraso

Por cada dla
natural de atraso
en el canje de los
bienes de
consumo,
controles y
calibradores que
presenten
defectos o vicios
ocultos.

Cuando el Proveedor no
realice la Instalación y
puesta en operación del
Sistema de Información de
acuerdo a la Especificación
Técnica del Sistema de
Información de Banco de
Sangre 5640-023-002,
necesario para la
transmisión de datos a la
base de datos central del
lnsütutc. para el control del
gasto.

Cuando el Proveedor no
lleve a cabo la instalación y
puesta en operación de los
programas de cómputo
asociados, equipos de
cómputo. UPS, periféricos,
cámara folográfica digital y
lectores de códigos de
barras y de huella digital,
necesarios para el control
del servicio del Banco de
Sanare.

Cuando el proveedor no
reemplace los reactivos,
bienes de consumo,
controles y calibradores que
presenten defectos o vicios
ocultos, dentro de los 5
(cinco) días hábiles
siguientes a que reciba la
notificación por escrito o por
correo electrónico.
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Por cada día
natural de atraso 2.5% diario, sobre el
a partir de que valor total de los

Coordinador Coordinador

exceda los 90 estudios solicitados
Delegacional de Prevención Y

(noventa) días sin incluir elIVA.
Informática Atención a la Salud

naturales
contados

Por cada día
natural de atraso División de
a partir de que 2.5% diario, sobre el Servicios Digitales Coordinador
exceda los 45 valor total de los y de Información Prevención
(cuarenta y cinco) estudios solicitados para el Cuidado

y

dlas hábiles sin incluir el IVA. Digital de la Salud
Atención a la Salud

contados a partir (DSDICDS)
del fallo.

Por cada dla 2.5% diario, sobre el
natural de alraso valor total de cada

Jefe de Servicios Coordinador

que exceda los estudio solicitado, sin
de Prestaciones Prevención y

10 (diez) días incluir elIVA.
Médicas Atención a la Salud

naturales.

OFICINADE CONTRATOS
"Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"

y
Coordinador
Prevención
Atención a la Salud
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División de
Servicios Digitales
y de Información
para el Cuidado
Digital de la Salud
(DSDICDS)

2.5% diario, sobre el
valor total de cada
estudio solicitado, sin
incluir elIVA.

Por cada día
natural de alraso
a partir de que se
exceda el plazo
establecido de
los diez días
hábiles siguientes
a la fecha de
emisión del fallo.

c) Designación de sistema
y empresa soporte

d) Solicitud de Pruebas de
funcionalidad y Mensajería
HL7

b) Designación de contacto
responsable con sus datos

Cuando el Proveedor (a
que le corresponda) no
inscriba a todos los Bancos
de Sangre y Servicios de
Transfusión de las
Unidades Médicas a un
programa de Control de
Calidad Externo adicional.
Cuando el proveedor
adjudicado no eslablezca
contacto con la División de
Servicios Digitales y de
Información para el
Cuidado Digital de la Salud
(OSDICDS), dependiente
de la CDSSIS, a efecto de
establecer la estrategia de
cumplimiento de los
siguienles puntos:

a) Firma del Acuerdo de
Confidencialidad

Cuando el Proveedor no
proporcione la capacltaclón
al personal del lnslituto
asignado al servicio de
laboraLorio para el manejo
del Sistema de Información
necesario para la
transmisión de dalos a la
base de datos central del
Instituto, y control de gasto.
Cuando el Proveedor
adjudicado no contacte a la
OSOICOS a efecto de
establecer la estrategia de
cumplimiento de los puntos
siguientes:
a) Las pruebas de
funcionalidad y mensajes
HL7 versión 3.0

b) La prueba final en sitio.

AVA
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Por cada día
natural de atraso

Cuando el proveedor no a partir de que se
División de

proporcione un Calendario exceda el plazo
2.5% diario, sobre el Servicios Digitales

de Despliegue del Sistema de 5 (cinco) dlas Coordinador
Evaluado considerando hábiles valor total de cada y de Información

Prevención y
lodas las Unidades de posteriores la

estudio solicitado, sin para el Cuidado Atención a la Saluda incluir eIIVA. Digital de la Salud
Atención incluidas en el fecha de

(DSDICDS)
contrato. aprobación del

sistema de
información.

Por cada día
Cuando el Proveedor no natural de atraso
proporcione el gestor de a partir de que 2.5% diario, sobre el
lumas automatizado para exceda los 10 valor lolal de los Coordinador Coordinador
los pacientes que asisten a (diez9 dlas estudios realizados, y Delegacional de Prevención y
la loma de muestra, naturales que no transmitieron, InformáUca Atención a la Salud
conforme a lo indicado en el contados a partir sin incluirel lVA.
apartado 4.1.1. Inciso ab). de la emisión del

fallo.

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, la que no
deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de la garantía de cumplimiento de la partida o
concepto, según corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de
dicha garantía.

Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes del servicio médico
integral de banco de sangre

De conformidad con el artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público, el instituto podrá aplicar deducciones al pago de bienes, con motivo del incumplimiento parcial o
deficiente en que pudiera incurrir el proveedor o los proveedores adjudicados respecto de las partidas o
conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederé n del monto de la garantía de
cumplimiento establecida en el mismo.

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán de acuerdo a lo siguiente:

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.
El instituto notificará al licitante adjudIcado las deducciones que en Su caso se haya hecho acreedor.

Dichas deductivas serán determinadas en función del incumplimiento parcial o deficiente respecto de los
conceptos que se precisan más adelante, y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los
articulas 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 97 de su
reglamento y 4.3.3 del manual administrativo de aplicación general en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público.
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de laboratorio
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Salud
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La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la
fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda xvspa.
Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido porcada día de

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. El instituto descontará
las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor o los proveedores adjudicados
presente para su cobro
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atraso en el inicio de la prestación del servicio.
Pea::: pena convencional aplicable.
nda :::número de días de atraso.
vspa ::: valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá
exceder el importe de la garantía de cumplimiento de contrato.

"EL PROVEEDOR" a su vez, autoriza a ¡'EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de
aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a "EL PROVEEDOR".

Conforme a lo previsto en el último párrafo del articulo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a
cargo de "EL INSTITUTO".

De conformidad con los articulas 1796, 1839, 1840, 1842 Y 1843 del Código Civil Federal serán
susceptibles en su caso, las siguientes penalizaciones para "EL PROVEEDOR" en caso de
incumplimiento acorde a lo siguiente:

Por el incumplimiento en los plazos de emisión de los CFDI y por el incumplimiento en los plazos de
presentación de los CFDI para trámite de pago, de conformidad con los articulas 1796, 1839, 1840, 1842
Y 1843 del Código Civil Federal, serán susceptibles en su caso, penalizaciones para "EL PROVEEDOR"
que determine el Administrador del Contrato.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSiÓN DEL CONTRATO.- En caso fortuito o fuerza mayor, bajo su
responsabilidad, "EL INSTITUTO" podrá suspender la prestación del servicio en términos del artículo 55
Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso únicamente
se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INSTITUTO" se pagarán previa solicitud de
"EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción 11 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para. lo cual
deberá presentar su solicitud a "EL INSTITUTO" para su revisión y validación, una relación
pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables, se
relacionen directamente con el objeto del contrato y a entera satisfacción de los administradores del
mismo.

DÉCIMA QUINTA.-CAUSALES DE RESCIStÓN.ADMtNISTRATIVA DELCONTRATO.- "EL INSTITUTO"
podrá rescindir administrativaménte este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad
de resolución judicial, cuando "El, PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las causales que de manera
enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro del
término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo, dentro de los primeros 10
(diez) días naturales del ejercicio que corresponda.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para
la celebración de este contrato.

3, Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en
este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya entregado bienes y servicios con
descripciones y caracterlsticas distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

AVA Página I 22
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5. En caso de que "EL PROVEEDOR" no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para
canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el
presente contrato.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo y a favor de cualquier otra
persona ñslca o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento jurídico,
con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de "EL INSTITUTO",

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o
equivalente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR"

8. Cuando de manera reiterativa y constante, "El, PROVEEDOR" sea sancionado por parte de HEl
INSTITUTO" con penalizaciones sobre el mismo concepto de los servicios y/o bienes que
proporciona a UEl INSTITUTO" y con ello se afecten los intereses del mismo.

9. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades,
notifique a "EL INSTITUTO" la sanción impuesta a "EL PROVEEDOR" con motivo de la
colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento, en contravención a lo
dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

10. En caso de que durante la vigencia de éste contrato la renovación del Registro Sanitario no
resulte favorable por la autoridad sanitaria: o bien, se reciba comunicado por parte de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en el sentido de
que "El PROVEEDOR" ha sido sancionado, o se le ha revocado el Registro Sanitario
correspondiente.

11. Cuando "El PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su
cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. .

12. Si "EL PROVEEDOR" no permite a "El INSTITUTO" la administración y verificación a que se
refiere la cláusula Vigésima Primera señalada en el presente contrato.

DECIMA SEXTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO", en términos de
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando "El
PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad
con el procedimiento siguiente:

l
\[
1,
V

En el supuesto de que se rescinda este contrato, "El INSTITUTO" no aplicarán las penas convencionales
y/o deducciones, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento
jurídico.

En caso de que "El INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y
notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la
rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "El,
INSTITUTO", por concepto de la entrega de los bienes y/o servicios por "EL PROVEEDOR" hasta el
momento en que se determine la rescisión administrativa.

1. Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causales
de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a uEL PROVEEDOR" de
forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en
su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) dias hábiles, a partir de la
notificación de la comunicación de referencia.

2. Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer.

3. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "El PROVEEDOR" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de esta Cláusula.

..•~
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO", bajo su responsabilidad podrá suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, "EL PROVEEDOR" entrega los
bienes ylo servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL
INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los servicios y/o bienes y
aplicando, en su caso, las penas convencionales y/o deducciones correspondientes.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarlan con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

De no darse por rescindido este contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL
PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de
cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que
se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEPTIMA,: PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momenlo durante la vigencia
del presente contrato, "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano Interno
de Control en "EL INSTITUTO" solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente
instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de contrato, al servidor
público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del contrato, señalando, en su caso,
sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos
consensuales debidamente suscritos.

DECIMA OCTAVA.: RELACiÓN LABORAL.• "LAS PARTES" "LAS PARTES" convienen en que "EL
INSTITUTO", no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con "EL PROVEEDOR", ni para
con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico,
toda vez que dicho personal depende exclusivamente de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" se obliga a liberar a "EL INSTITUTO" de cualquier reclamación de índole laboral o
de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes.

Por lo anterior, no se le considerará a HEL INSTITUTO" como patrón, ni aún substituto, y "EL
PROVEEDOR", expresamente [o exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad
social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.

"EL PROVEEDOR" es el único responsable de la relación laboral con los trabajadores que éste contrate
para [levar a cabo el objeto material del presente instrumento jurídico: por ende entre "EL INSTITUTO" Y
los trabajadores que e[ proveedor contrate, no se darán los supuestos del Artículo 20 de [a Ley Federa[
del Trabajo y ¡¡EL PROVEEDOR" se obliga a llevar los registros de asistencia sobre los mismos.

lJECIMANOV¡:NA.:CONFIDENCIALlDAD.- "LAS PARTES'" convienen en considerar como confidencial
todos [os datos, cintas magnéticas, programas de cómputo, disquetes o cualquier otro material que
contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos,
especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollo a que tenga acceso o que [e sean
proporcionados por "EL INSTITUTO" Y que sean marcados como confidencial, para lo cual deberán
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suscribir el Acuerdo incluido en el Anexo T25 (T Veintidnco) denominado Acuerdo de Confidencialidad
disponible para su consulta en el portal CompraNet.

VIGÉSIMA ..- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento, "EL INSTITUTO"
podrá celebrar por escrito convenio modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo.
Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en
términos 961 artículo 103 fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

PRÓRROGAS.- Asimismo se podrán acordar prórrogas al plazo de entrega originalmente pactado por
caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", todo lo cual deberá estar
debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. "EL PROVEEDOR" puede solicitar
la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de
caso fortuito o de fuerza mayor.

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por IfLAS PARTES" en el presente
contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por 105 servidores
públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello.

VIGÉSIMA PRIMERA._ ADMINISTRACiÓN y \{ERIFICAClél"!.- Será responsabilidad del servidor público
indicado en el apartado de declaraciones de "EL INSTITUTO" de este instrumento jurídico, administrar y
verificar el cumplimiento del presente Contrato: de conformidad con lo establecido en el penúltimo y último
párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y numeral 5.3.15 de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios.

No obstante éste podrá auxlliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones con otros servidores
públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso, dichos auxiliares deberán ·ser
desíqnados por escrito y serán responsables de las actividades que se les asignen y de mantener
informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les Indique. Siendo para
este contrato designado como auxiliar el siguiente funcionario:- Nombre Careo Lugar
1 Dr. Noé Avala Alcantar Jefe de Servicio de Banco de Sanare HGR W 1 Charo

I 2 I InQ. Edqar Francisco Coronel Solares Encarqadc de la Coordinación de lntorrnática Morelia

Anexo 1 (Uno) "Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo"
Anexo 2 (Dos) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones; y Relación de Anexos"
Anexo 3 (Tres) "Fallo Económico"
Anexo 4 (Cuatro) "Oficio de designación de Adminislrador del Contrato"
Anexo 5 (Cinco) "Formato de Póliza de Fianza"

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público,
lendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo.

YIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACiÓN DEANEX6s.- Los anexos que se relacionan a continuación son
rubricados de conformidad y forman parte iñtegrante del presente Contrato.
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~IGÉSIMA TERCERA.- LEGISLACiÓN APLiCABLE.- Las partes se obligan a sujelarse estrictamente
para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la
convocatoria a de adjudicación directa, y sus bases, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal
de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones
administrativas aplicables en la materia, y opiniones consultivas del Órgano Interno de Control del Instituto
Mexicano del Seguro Social y criterios emitidos por el poder judicial de la federación.
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"IGÉSI~ACUAIÚA.- JURISDICclóN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento
jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES"
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Morelia,
Michoacán, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera
corresponder.

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del
presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento
no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en
todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, el dla 31 de Diciembre del
2021 quedando un ejemplar en poder de "EL PROVEEDOR" Y los restantes en poder de "EL
INSTITUTO.

c. Leticia Oseas Alvarez
Representante Legal

"EL PROVEEDOR"
"Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V."

tra a. Luis Firt," r
lar del Ó ano de Opera ión

Admini~_~tiva Q_esconcentrada en ~l~bgacáD_

"EL INSTITUTO"
De conformidad con el artfculo 144 fracción I y XXIII del

reglamento interior del Instituto Mexicano del Seguro Socia!

"EL INSTITUTO"
Por el área requirente y técnica en los términos del articulo

2° fracciones 11 y 111, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público
Área Responsabl de Reportar Incumplimientos

"EL INSTITUTO"
Área Responsable de Reportar Incumplimientos
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Ing. Edgar Francisco Coronel Solares
Encargado de la Coordinación

_ .Deleg~cionalAelnf",mátic:a_.

Abrego García
oordinación

.19 y _~g!Jip~u:!~l~nto

OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento jurídico fue elaborado de conrormldad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"

"EL INSTITUTO"
Por el ár a contratante en los términos del artículo 2 fracción 1, del

reglamento de la Le de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico

AVA
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"EL INSTITUTO"
De conformidad con el arucuo 84 penúltimo párrafo del

RLAASSP y numeral 5.3.15 de las Polfticas. Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato abierto e adquisición del "SERVICIO MEDICO
INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE", para el H.G.R. N" de Charo del 6rgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, para ejercer del 01 de Enero al 31 de Marzo del
ejercicio 2022, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa denominada
"Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V." en su calidad de proveedor.

AVA

OFICINA DECONTRATOS
"Este instrumento jurtdíco rue elaborado de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"
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OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento jurldico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondienles al procedimiento de contratación que se señala"
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ANEXO 2 (DOS)
"ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS YCONDICIONES; Y RELACiÓN DE ANEXOS"

PRESTACiÓN DEL "SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE", PARA EL H,G.R. N" 1
DE CHARO DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL
MICHOACÁN, PARA EJERCER DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL EJERCICIO 2022,

./ NOTA: La Descripción Amplia y Detallada de los Anexos Técnico, Términos y
Condiciones asi como la relación de Formatos de Anexos que se presentan en esta
Adjudicación Directa Nacional Electrónica número AA-OSOGYR033-E459-2D21, por la
cantidad de fojas, imágenes y diseños, obran Gomo Anexos Complementarios Detallados
por separado, y forman parte integrante del presente contrato.

AVA
OFICINA DE CONTRATOS

"Este instrumente jurídicoFue elaboradode conformidad con losdocumentos
correeponcremes al procedimiento de contratación que Se señala"
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ANEXO 3 (TRES)
"FALLO ECONÓMICO"

OOIlJIO\N'O DJI'l
l\IlSXICO
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ACfA-CORI'E'5P(j.@IE~I'"1"""'~-","="ro=OE Á$IGHAClOil- DE LA AOJUtlICMfi5lfIYRfGTol, ELECIAOWCA NACToMl.-rJi)t/¡:JlQ No, M'-Q!rOGoYRtI-J~·E4S9,2Qt1, Ó'~IE
F.F[;CTlÍ,t, EL~t.o trIÓ G'EHACICtl _~Dt.'WIST¡:¡,IITfII'\ OEscaNCENmAQA REGIlNfo,L ltICHQ,o,(:At[ PARA CUBRIR LA tlEéESlM!i ce LA COHJRATAC1ÓW OU
'SERVICIO MtOICO 1N11:GRA.t. DEaMlCo OESANGRE I'AAA El [I0sprrloLGnlERAt REGIONAL NQ. 1,CHÁRO", PARA El ÓRo"'lló DEOPERACIÓN ADMIW!l.rRAlIVA
oESCOtlcENTRAOA Fl-EGlcmAl. MICliOMAH DEl RrolMEN ORDlNAnXII'l\RJ\ EJEROERA PARlIR DEL QlDE EHI::HO N..~1 DEIMRZO üEL2'0:2";I~ CVIAI1t..IMIr;tlrO 1. 
LOES1A!3i.ECIOO et¡LÚSAATlculos, :Ll3 rAACCIÚ'! f.il, 2$as FRACCtúN lL la: fM(;C!ófJ 1, se,aeBIS, Jl, ~O, ~-lI'MCOON \l. ~7 Y~O Dr.Lo\, LEV LJE ,I,OOI~~SlClo.\jE$,
A~REI\lJA¡\.11[NTO:>:Y SéR.V1CIOO DELSECTOR PÚSUCO, o\sl GOfIO ElMftmo51.11 y 72fAACCiQ'lII lJEbREQl,l,II¡;¡'¡TO oe LAIMIERIA-~~---

'.-._'-~~.~.- ._-------_.---_.- ~ - -- ,

al lA UUO....u O~ MffiElil\, MCHOAC~N, Mf.XICO, SI¡;;t.:JO cxs I2~O IIOflASDa Dtlt~ oe OICIEMBil,[: Q~i. ANO ZO~ll SEREUHlEA:L~ EtllASA~ ce JUNTAS. rll-lA
COO.'lDiNACIC\\1 ue,a,I:lASIIOCi.tlENTú Y EClJIP-,6M~TO ueCllOA EN ~ti\JIUEl PEREl. cceceoc 100, I:SQUINA .>f.S\J$ $M1SÓlI FLo.:\ES, {:1J.J~NlA II,fmUMT v.s
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PRESEJlTEAIlJUlllc.r.GI:jNtlinEC1A IAJMI,J{O M-Il~l}.,.,"\'R03l-E4S9-~1I'21. VAOUE E$l UN EveNTO E\.ECTROIIIOO-·-___ __~ • ._

1
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___ ,,~. MOflVOV ruHIl"""'VfT"OOl"l i
LA f'RDPUE5IfI SE ACEPTA POR orf:ÁlAI¡ JJSfA, EXACTA y I
C"8I\LIAtIVTF. COMO LOSOLICITA ]JI C(;¡N"'e;.::wcr( "SI MISI,fO,1
El OFERTMITE CUMpiE 00\1 lO sOliCl'r-nOO EN lOS I
RlQl1SITOS_ LO foNTER;{;(¡ ('..eN FutlDAMEtHQ rv ~OS i

ARncu1.OO es '1 Jli BIS ce LA lEY OE: AOOUiS.K;IO'lES, i
,~RRENO""/tr,:~~_?S y m~R':ICIOS c:t _$EG10RI'UaUCO, _1

flCTA DEVAllO ce LAADiUDIc:AC-ll;lIlI'HRECTANl1MGRQM--Oh¡)QYno33.E:~~lnJiL
fO.CON·1D

OFICINA DE CONTRATOS
"Este fnstrumerno jurldlco fue elaborado de conformidad can los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"

~
-----------"'~==------ ~----------------------- ---------'~-==~=- ---

otC:TAMe:ij lEeN-lOO --- --"'1-==== '"=== -~ ~

- ----------- ---

mSllIUMftn'OS Y EQUIPOS- fALCON SA. DE e.v.!
R.F,e,11:1'·191 11ll-1F4

---- -------------~---,-~-"--"--
TEHet::RO.. lOS SERYlOQflES PlIDUGO;; PflÉEEN1E.S EN lA Cflj/¡OA ,liD,JLA;lIC"CIOH, ACTUAU EN eeocAL f'R01OCOlO -DE: ACl\JI\r.ION EN l,v,l€flJA De
CONTRATACiONES pUBLICAS, OTOAG1ltI'M1!N10 y fflORRo&, DE LICENCIAS, PmI,lISOS A.UTORIZAICi\'laS y COOCE$IOHES, PUBUADO EN El p¡IlRJO Ol'lC1AL De LA
F~D€RACI(l\i I!L20[lExecerc DE'-'115 YSUSRIi:FOfU,!ASOEl1';l DE FE9REROG'f' iOl'!i y 281lE: fEBRERO DE 1017.--.-.- _

PlllfAERQ••CE CotlFCflli,llDAD l;O~1 [,0 crsetasrc "'1~ lOS ARIT;ULO eoll «e ~RTIClA.08 3~. :lO BIS_, :;1I'>f<·~tER PARAAFO 'f 4t rRACéll'J"1 v CE LA lEY OE
MC,1JISIClOHES. AARE00/>h11E<'ITO y SERVIC\::<"i DEL Séo1Ctt PUBUCO y f1iH,JlCK»i/IOO ces LOS ".RTlCULr1S :>9 FI1A(;(;IÓtl IV. PMCc:óN \'1 INt",l$OO e). 1) '1
3HMlDO?AItlWO DESU REGlJ,MEIITO, ~E eFECti.!Ó ELANAuSIS DE lAS PAOPoslt:I(J¡.jES IECNfCO-ECCtttMl{:!.S y lk ACU.EfI00 CON El DIC,,,,.eN~E. D,l; A \\
CQNOC¡Jl ~AS ¡:;t,wFlI;S-o'lS PAATCIPANTES CUYA f'RQF\,IE.STA R.JE A(;EPtI.DA,-.---~~·--·~-·_~ ~_ -------------.•.- ~
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONTRATO
N° SEIA2217D425DDD9
Adjudicación Directa
Nacional Electrónica

NI' AA-050GYR033-E459-2021

~.~;~o §l.-,-~. ro""",,,'" I
)-'<lAC6RH1SPOllDENTf--P,r EÚ>lió-D~ ASJ(;IHJ.ClON ocü' AD,/tJDlcÁéló,ioifu,l:f,,-lLEii;fio%::1 WlClof.lAl NlU/E-¡¡'O ~~ M~Y~59·20'21. DJr \
! rrrcnna. Ctl,GMfO DE ePEA.IICiCt! AOtIIrJJSTAATJVA DfS'CCNCEtlTAAtM ~E(}l(W~l MfCHIJACAH, PAAA CUSRR LA NECéSlQM) D€ LA CONTIUlTACilN DR!
, 'SERVICIO MEottO Il1EGRAl DE llAltCO PESNtGRE PAIlA El HOSPITAL OH/ERAL REOfOMl NQ. 1,CHAAO" PARA El. ÓROMKI DE OPI:AACII)H AOUtf(I$TRATIVA !
I DE&CorICOORADA II(GIONAl MIéItOACAH Q6. RtotlolEN OADINAllfOP..w. EJERCERÁ PARTIR DEl(lIOF. ElIERO Al:)1(lEIMRlO bU 2Oi2~ IHi CI,IIJPU,,t¡;ttTOJ, iilO ES1¡l,&LECIOQ EH lOSA>l.llC\JlOS. lGR!\eotf.¡ 111, 2ft 8,SfAACt':íO« 11, ~ rRAc~ I,~, M 81S. Jf, ~(). 41 FMCCiOO \1, 41 Y~ Dé LAIL\' DE AOOOISK;IO~E$, i
I AAR!:hOA\tlS'il0SY SfRV,CIDS OEL SECroRp\I8I.ICO,ASl CO\lOEl~~(:CULO~" 7\ '( 12FRAC:(,,'leN YIJíLRHJI.JJItNlODE LA~~ER!A------- I
j._-._.~_~- ~ "~:-.=::::::::::'~.:_~:~::''':=:::::'=''-:-:::.~::~~=:·==----,-i

PMnlr::IP"tHE: UUiTJW~allos y EQUIPOs fALCOl1 lA, OE C.V.

SEGUNDO.' OERlY.IJ)O IX lOS lU'SUL1Al.IOS CEL DICl¡l,l,1E!i AmEAIIJR LOS P"'RTIC!i',IM~!3 QUE eu'.cPl.~OO l:XlN LOS ~I$lTOS '( l:WcllnlS1lÚll1S
SO'JClrALVo.S PORv.CON'o't(;M~re y Ii~l ANAotISISflE LOS ~clo:scwn.mos DE LASI'flOP\)EST"S ec<ittCMfCAS PR~SEt-nAij,J,S, SEeMir!a, fAtlO cON LOS
"RECiOS IJNITAAJOS Oc!.AS OFEATMI ¡l,ctPTAOA$ Cf:t~DMlllOttlO eST!PUl..AOó EN LOS ARTlcUI.OS 2,36, 3lIDlS. 31 PRI(.ER PA'lI1ArO,"sr cólJO LOS
ARn::ULOS 5~ '(~ DE su RéG!JlMl:IITO. SE DA A(jONQCf1i lAA~3ffAC{tfl OE LA I'f'lE9EJ(tE ~D.WCAOóN OIA.fOTA, CCNFORME Jl OICTM[N ElJirlOOAOO P""R.\
l',6.lffECto~ - ..-----..-".---~---._-". --,~""~ __, .~ .... _

~(
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nUtlMEN
PARllth\S R(O.U(~·OM OJ

PAlill/lM I\S1(iNAOA~ I m

ACTACs r"LLO DI' LA,WJUDóG"'-CION OIIlEC1A"IUMU\OM O~"GYmln[H~'llUl.
FQ-.CO~·I tl-

OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"

""'" -~tIO.""""f"" ClGCRlJ'CIÓN ái!.L U'M!lO 001 WCW'I'I"I"~ ~l),lDt IMCI"fAfilOI QI~tlil.d ...,. -,- -.. ..- ...... .......
...

r.lldll1 ¡P_.... \ OOUÁOC S....'G.. ; mlL&/. )lI.SI , ... fUll~(fj u fIl.:-)

"."Ji P "mI PJ4IfU""t~U~ LHllI/\OC " IIlJf¡;~VI[lI',."."., ~1I't!Ul... .... '." .... l:I_~ao, "',t:l:H'l

' ...... TI' -, IlOL'ETRI".tlf,.-,u,n:::,l, '" e l'.• ".. ' ... ILllh', m·"J'l~OO

h_. 11~.~u.~ f ~~[¡2:i~I~T~~~~~'~':;¡~'JJ"\d O¡, PRUEBA .." '." ....
.\<\.t~ ¡O:;, \1' uno"

'.01Id.?IP .. , !'l." llliS e.MIII"; I(Ar~J~ v ~ Clfl-l.•n út lo,l-lfP""I'S e f1Itlll'M H2~ l." ... ¡IJ 1H l~ ~'~,l1~ '*., ., I P• .,..no I AC'->tt\l.. Ol-lf ~"'''''''<AN11\)r.'V.)t;¡~ lJI. J'lI'llOlF HH' .... 'ITI!'¡<O FAUtv. " O ,... .... ~ !¡,¡~ \H:<!n~,

lRTP-'NO...:¡I.....V\1Jlc. l't li:~l, ...1-I r:':',.~'.;;llf_~n~
PI'lUF..n.>, 1Ul 1,~14 .'.''''';do? rpol'l'l"l. \ I ~;~'~~I~~·t..,¡;(';';m,tAOIO::IJI)I¡.:[ ANfh,UTW:/i. , lt ;,'~ ·1. "";1 I il-ó

Pi/lId"lIP...,.tol I~~H~;'~ooo:..AIlI ,l."'ln"l. I . l·r';'flrAitr.~fA'"
1"1llA-"1I<\ 111' i,ON 1.1~ ., ""'.~o HU"-'·').!'

Nrlú."P'........ I I'lJ,QUlfTQAfE1'IE&1B ,,' lWl(loll .. M lU ..... -:<l 1·'.=~
~lInC1M- \~lnUll U"",·,,,.,
• 1111 .. .. ".r •, .. llll,l-.:!--hl

- ----- . ---- --
__o .- .~-

lOSl.CITAN'ff:S AD./UOICAOOS oE8Wff ....CUOlR DENlRO DE LOS ts (lUWCE DIAS HATURAW APIlKIIl. DE LA FECHA DE FALLO DE LA8 Ot,CQ OORAe AlAS
1~1:J9 HORA! DE C!'t-lronlMlAO COkLIJ OUEDI~1 LOS A.!n1CUL06 "S,~s,,!.9y 60DE LALEY oe",I)JJISiCIOHfS, AflREtlD-AAliNlDS V~H)S oELSCClOR
PÚBUCO.~ El raJETO DE FOIVW-IZAR E'lfrEMPO y fQRMA El CONTMTO y I;Vl.lAR tfCURRIR EH ALOUllA. OE LAS CAUSALES QijE SEAALAIlLOS PRECEPTOS
.ooU C1TAOOI, SE OEBERA DE flRt'SEIVTAR FN LA CooRDINfIClCM DE ,i.SASrE'Cll-leJTo y ÉOiJU'At.4Ietm OIiLEQACiúli-A1.l(J-~ DE Co!l1AATOSj, CON
IX'MC'i.lO EN C¡l,Ufi t,WHJU l'E1lfl~H~IERO 2--30 EiOOl/iA. J. .lEsUs ~SCtl1 flORfiS. oo...OO!A iNfOOV;r~. CP, $41!SO (!\A'lfAALTA¡,
IIQMUIA. J.IiéH, p,IAA LA FIRIM CEl PRf!¡ftH'i CONTAATO, DI; IGU"l fORWlI;>E LE ~fOM-\o\ "L ~OVEEOCf{ ¡I,OJLlDlC,I.[)Q QUE A\.,A ~IM DEI, ¡;OIfTFloltO
llfflfAÁUf.~ner<rAA EN LA OI'JO'IA bt<::ONiMtos LA ~tuAEXPeDl0" Jt(lRAFlAHZADORA Of!llOAl,lf.NTE CO!IST\100A EN TfRMIlIOS Ll: l.Am fECE:floIl
Gf IKSTITl)(;IOOEs Oe: F1o'NzAS, t'OR uNl/JPóRn: 1:000000000U:-NTE h. lo;¡, Da M&lO ~h!O on COOTAATO SIN CCNSOERAR ELI'!A. "sI t.tl5t.lO P~Rh EFECTóS
CüARllcUlO:!2.(), PRlI/ERQ. $f.GlJKoo.lfRCERO y GUMTO PAAiwQ,.'l. Oh COOlOO Fi5CJIL OE LA fEOf.R.AcIÓ\l; EL ucrr ....'llE elE flESUL TE.AD}JDICAOOPCfl
lJl t.JO!{TO Ql/€f)xm,l, 00:$X1iJ,0IX1OO:SJN IHCUJlR EL!Vto. é~TAAI,UllI:l"!lO APRESEI/rAA~ CoI.l.-\lIOO'lIAATO DOCVM9ITOACTU,l.UZMO E):PEOlOO POR EL
SAl.EIf EL OOE E)J(TAN 0fI11-(.(lN ~e: ¡;~ tut.lPlJl.tElfIo- De SUsoBLI::MC;W"~ FISCALES, AS! COMO lA oPINIÓH ot eIJItPIJM.~10 DE 08l.);JACtOIlE9. Efl
MAIERlA Of $IOOURDAD SOClAL VLA COtI$lA-'lCI,A oc $I1uAC!Cf; f'1$CAl El' IJ),IHllA Cf:. APOf(I~CIOll'é.S P'J\ntC«Acu,s v E.NI EAO IJE .'MOfl.l¡lAOO*S EMnüll.
PORELINroliAViT
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONTRATO
N° SEIA2217042S0009
Adjudicación Oirecta
Nacional Electrónica

N° AA-OSOGYR033-E459-2021

r-~-- ---- ---,
M~X~'é:'g ~ ,,_,:3&~~-;'~~~,. ! ,,,'::;:~~1;~~"~,, I

;':¿u~,:,;i.;;;'f!~!;f'v~',biENfE ~Cr\'(I,TO-ÓE 'ASIGNACióN DE.U. AOJUOIC,6,CIÓtl DIREd"-ELf:CT~OOIC" t,'_i¿il)'I,\-I:-f;O(¡r;.Ri:iIS):' M.MIX>~R~jÚI59,-N21,-(lllf i
i eFECW,I, E'. ORG,l,110 re OPEIlM'..1,')tt AL\.'iH:SfRAt I'>'A CiEscGft;EIffi'/..o\[I'" ilt(;jcw'l'lIG!"i(:.\clJ. P,l,R¡. f,1J8il1f( LA 'H::CESI[:JJ) [lE l,\ collTRA1AClótl ou
5ERVlc~KoICO IlHEORAl DE QAÍlcaD~ SAUClP.E.llfu\A El HOSPITAL GEUE;IW_ REOlOtíAl~, t,CHAm)', ""AAh OttGA,io DE OPEAACtOU AOMi/4ISlRATI\'l\:

OE:SC¡)OCEHT(W)AREGIOAAlIICHOACÁN Det-RWIMEII ORDINARio PARAEJERCERiI PMIIRDaO\ ce EHERD ,.l31 DE Il4MlO DEl2D22"'¡ el CLWflUr.rr¡.:,oÁ ¡

LOESTASlfcoo ¡;,ij LOS ,l,RTlcL\.OS. 2/iFRACC!OO 111, 25 eJSAVl.ccloN Il U FRAWÓtI 1, J,ij, J6 BIS, U, 40- ~~ fRAQCIOH '1, 41'1(+8 Oc. LAU:l'DE AOOJíSfCIO.llES, I
1

I~l-tl~~~'t' S:RVICIOS DEL5EC1QR Pl:eucO.AslCC'lOElAATbJlO 51, i1 'i 12FRACC~~~.~ElAEG~~~~~~~RI~--=--=.:.=~:._ _ _1

'~QIU (fC;l'URA AtCON1EW1JODEu. N~f:>HHf. ACT""POAte QU( NO fXIST1EllOIJ orl\o k;JNfO QUETMTAl\ S! \"OIl'!V~l (011 u ClEAl\'~ D~ lA ~MA" LAS
U;OO IIQ1iAS OUOÚ\ 19 OE [I!OEMIII\E en um, H~MAlWO Al MAfl.{;(}1 YALtM(r "A.RA lA Dr6104 CONHÁI¡CIA 'f [HCTOS W:iAUS F~OClDEHTE!> \.[150 qUE
II.Tril.YltNTNtN BTt rvU~TO, [N TáoAS 'f t.MJ,\ UN'" ce 5-\IS FO~S, MISMAO~ U1QUf ~f us f~rRlGAtU~fA'( l!!(ll:ILN O[ CONlO"M'tlMJ, lA fAUA Q[ fi'IlM"
01' .... l6VN PAII1ICIf'¡\r\1{ NO INVAtiDA>¡A.u COlntNllm y meros, V INroP,"lfllllr;~ UCITAtlHSQUr. FaDAAtI cotrsu. 1M LA~rllS[lJTl "'0.\ P()RH S:;HMo\
U[ COMI'AANH.-----·-·-·--~··"·

PQRlllN$rlfl,llQ:

I .-~~ --=---~-_.
T1T1JtAA OEL O¡:.p/lffiNo'ÉlfToilE J,J)Qu>lSlCION ce aIEt'i'ES y C1;M!1A1M:IÓH ce

5mVICIO$
l"REACOOTMT"IfTEt

I
I r1n.llAfl. DE ~ OflO"'o!, DE¡l.OOUISIClOh' ve IlIEtl!i9y Cck1RATACIOO DE SFIl\'Tt;':OO

I
¡'.REA-CO'11RA1ANlq

JEfE seevcrc Iil\NCO ce$.I<NGR!i
(ARrA H:CNICAj

1.
POte LOS PART1CULARE:S:

.~JiOJW~.F~¡;J)~ AqslE nWl EVEJ.l~O::

AVA

A(;.IApe rauo ce L",AOJUOICAGJOH ~¡;C 1..."OM(ROM-v~~~Y~Ol'n:~~~·20:¡:1,
eo.cos-rc

OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que Se señala"
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

ASIGNACiÓN

CONTRATO
N° SEIA221704250009
Adjudicación Directa
Nacional Electrónica

N" AA-050GYR033-E459-2021

PARTICIPANTE: INSTRUMENTOS YEQUIPOS FALCON S,A, DE C,V,

PRECIO
NO, DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO QUE UNIDAD DE UNITARIO $ Cantidad canucad Monto Monto

SUBPARTIDA INCLUYE EL SERVICIO MÉDIDA (SilVA) mínima maxtma mlnlino maxrmc

-16
Partida 71

BOLSA DE SANGRE BOLSA 381.51 1,800 4,600paquete 1 666,718.00 1,716,19500

Partida 7/ PRUEBA CRUZADA DE
PRUEBA 48,00 3,200 8,000Paquete 1 ERITROCITOS AUTOMATIZADA 153,600.00 364,000.00

Partida 71
BIOMETRIA HEMÁnCA PRUEBA 19.05 2,800 7,000Paquete 1 53,.340.00 133,350.00

Partida 7/ VIH,ANTlCUERPOS y ANTIGENO VS

Paquete 1 VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA PRUEBA 29.40 2,080 5,200
HUMANA 1 Y 2 61,152.00 152,680.00

Partida 7/ HEPATITIS C, ANTICUERPOS VS
PRUEBA 112.64 2,080 6,200Paquete 1 CIRUS DE LA HEPATITIS C 234,291.20 585,72800

Partida 7 1 AGHBS, DETECCION ANTIGENO DE
PRUEBA 29.16 2,080 5,200Paquete 1 SUPERFICIE HEPATITIS B 60,632.00 151,580.00

TRYPANOSOMA CRUZI, DETECCION
Partida 71 DE ANTICUERPOS TOTALES VS

PRUEBA 28.81 2,080 5,200Paquete 1 TRYPANOSOMA QUE UTILICE
ANTlGUENOS RECOMBINANTES 59,92480 149,812.00

Partida 71 SlF1LlS, DETECCtON DE

Paquete 1 ANTICUPEROS ESPECIFICOS PRUEBA 32.25 2,080 6,200
CONTRA TREPONEMA PALLlDUM 57,080.00 167,700_00

Partida 81
PLAQUETOAFERESIS KIT 3,600.00 32 BOPaquete 2 112,.000.00 280,000.00

SUBTOTAL 1,488,738.00 3,721,845.00
IVA 238,198.08 595,495.20
TOTAL 1,726,936.08 4,317,340.20

OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondienles al procedimiento de contratación que se señala"
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONTRATO
N" SEIA221704250009
Adjudicación Directa
Nacional Electrónica

N" AA-050GYR033-E459-2021

ANEXO 4 (CUATRO)
"OFICIO DE DESIGNACJON DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"

GOBjERNODE

MEXICO

onctc N0md-m o ')0 en ?u0100 (01092 /2cm

Dr. oemetrle Carlos Navarra cortez
CGoldinador prevención y Atonctón a la S~hKI

I-,r\ ;:¡~';::I\cióll <l 1;)5 r:Qfltrill"CH'ln""" o Jdr.:¡I,.,IS;Ui,'ln d(~ bielle~ sorvk.or. '~é~!Vicl, Mud~C:L) :1',f'IÜr01 LJu
AAnL'O do 5<.l!l[-i rC" P;)\',) e Ho~,,)i\i'll C8lH,¡nlllc'giun''11 Nr. 1:11<11"_1' y oc ;)n,Blrlu (11 ¡"~r¡'l('¡;): S.J ') ri,)
lar P'Jlllk",~. 1:3;'1'0:;::'> y Linü.)o,i0nl.o'':' RI~ n'(llL'f¡fl /J,: ¡\Llq;,ii';idj;ll.;;s,Arl('n~L::.n'!1~111(6 Y .sVI"l¿;'U', ¡j¡;<1
SC(;l.,r Put)IíC()'}I'J(Jfll'~::;,L!.ulJ nro k·tr;, ';SL;¡blcJ:l'

{
.j3,1~' Lo" res,c{)fl.$(JbII?S ae ~(i','.cQI el Cllrr¡¡l(irllicnl.o de 1{1"~ l!!)/I~ó¡;iol1e.s tl;¡,IHJCÜf(llf~':;'
c:0J110iOullJo PffJ.5wc!on rle 19-5 ,'j.G'rvic:ios o to ""n~{(fg17 dtc: tos biones: (J'illp¡,;rvf:iUr e! c:óbtlO
d!;! deducc¡oll(.'-S y penos G(lI1~J1f."i,mullfS.entre IJlro~.sefÚ '21 :,(yvidor flllblir;ü ¡Jllsigno.o'r;·
(.;OrlIÓ (:,' A'j!/ úniSUQÓClr del r'onuoto. d coat to,n~ir,j rn-rm rlJ"!..:/jc/(>rqUlrn

liJ ¡',n t'k~lvgilr.',[)lle!'.<
I,C'\~ J'7f(!'J dí') ,<;e..v((';Ios () (¡UIt'{)C'S dC5,.,qn~n~5Io~ coev ¡)1"1~1 ¡, (I-'l('cfi.-rtl:l ,'nfefJU~ a /Ji/(",I;

1_( A<Jlrl,ni-:;t(aQOf dlJl ConfrnU) r:h..J::>.<;/d ::;CI (le~ig(lrJdo pdr o...crica y (líU1,',) n~l"'I!iiJ:!::;('PD(f) el
dehldo <::wnpt{¡nii2(lto de .~U5 obJiglJdorw.s con O/fl"):> setviac-os pliblic¡;-,i (,u-!Jfllla 1',Yj
1,\')lln'ic:iorltis r.:!.)fIUoctl!ak·~ b r;;:,quié(J, <Jn cee CG~(j, did,os OUlíiliolP~; ridh;'/()n ::.:o::(
de:s"'10CF:los r,.)r P.,"CfU~l.y :,t'fU!] CIj{((''jo(l(l~:)b,lfC,~d(j (;)); (¡.f;ri\J'id:¡r;I·:,s; trr l '? su /L'sosírp1l'ny rlp
{TV..l/!!Cl'lC'l tv-tormaao (JJ tldnllnl,,¡rudoi del conrrcto con frJ p<':Jiodic1c!crd)' /'.)rrlltJ ({UD;;[1 ice
ill(iiqlJ~."

"",
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~W~~)~~l: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACANI JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

_ __ __~ COORDlNACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

ANEXO 5 (CINCO)
"FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA"

CONTRATO
N" SEIA2217042S0009
Adjudicación Directa
Nacional Electrónica

N° AA-OSOGYR033·E4S9·2021

(NOMBRE DE LAAFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACiÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA
POR LA SUMA DE (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL
CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA
GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la
empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU
CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de
servicio, etc.) NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA
EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó acabo, licitación
pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),
RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el
lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCiÓN DEL
CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE
DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA
(especificar la institución afianzadora que expide la garanlla), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL
INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA,
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA
TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del
contrato en que se estipulen las Penas Convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO
DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA YIO POR
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, Asl MISMO, LA PRESENTE
GARANTíA SOLO PODRA SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución
afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE. A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE
OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR
RECLAMACiÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E
INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE
CONCLUYA LA ViGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISiÓN DEL INSTRUMENTO
JURíDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL
DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, preslador de servicio,
etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA (número de
cláusula del contrato en que se estipulen las Penas Convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL ~' -8 o; ~ ti

CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE &S;¡¡ !Hí
AFIANZAYIO POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA !H~

SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEL, ¡."¡
~:FT~;~~~EM;~~:~gU~~L 1~~G~t~AS30~A~E ~~i'r~;ú~~0%~~~~Si~6~6~T~ ~~ ~~~~~sT~A~~ ~~ ¡ ! iHj

§B~~·~;~
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido ¡,.gj h.;
para E~ CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedará ~~~i;; ~ ~~i
AUTOMATIC~MENTE prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera; G) QUE LA FIANZA h-i8~~ ~:~!
CONTINUARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE ¡¡,l! í~6:
DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, i¡,¡¡ n. ¡
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA !'!!I'!!!
(especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE ¡¡ l'l U~f
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCiÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 1 ! ~': i
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTlcULOS 279 YIO 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE :0 ° ~H!
SEGUROS Y DE FIANZAS, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ¡~ H~¡
ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS ¡,~ ·o¡¡;¡.
VIGENTE. FIN DE TEXTO. 8~ t;:;~

:~H
j..!!~~

AVA

OFICINA DE CONTRATOS
"Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala"

Página I 35

(
\1
\JI,



.............._, ._-------- -- -- ._.._-

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA N" SEIA221704250009

DESCONCENTRADA REGIONAL EN MICHOACAN Adjudicación Directa
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS NacionalElectrónica ,

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO N" AA·050GYR033·E459·2021 '1

-~- ---- !

ANEXOS
COMPLEMENTARIOS

DETALLADOS

QUE FORMAN PARTE DEL
CONTRATO

N° SEIA221704250009
Adjudicación Directa Nacional Electrónica

N° AA-OSOGYR033-E4S9-2021

Anexo Dos (2)
"Anexo Técnico, Términos y Condiciones y;

Relación de Anexos"
de conformidad con los documentos

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 44 FOJAS
INCLUYENDO ESTA CARÁTULA

OFICINA DE CONTRATOS

DE LA

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
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~

MEXICO

ANEXO TECNICO
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE PARA EL HOSPITAL GENERAL
REGIONAL NO.l CHARO PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 1 DE ENERO AL

31 DE MARZO 2022.

a)Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características,
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios
asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos
los casos las correspondientes claves SAl, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se
debe indicar la clave del CBlde Insumas para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave I

I

del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y
servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.

HOSPITAL GENERAL REGIONAL NO.l CHARO

Paquete 1 .

No.

Partida Clave Descripción Cantidad Cantidad
Requerida Requerida
Mfmina Máxima

50.01010 Bolsa desangre 1,800 4,500

50.04.002 Prueba cruzada de eritrocitos automatizada 3,200 8.000

50.05.001 Biometría Hemática 2,800 7,000

50.05.002 VIH, Anticuerposyantrgeno vsVirus de inmunodeficiencia humana1y 2 2.080 5,200

7 50.05003 Hepatitis C, Anticuerpos vsVirus de la Hepatitis C 2,080 5,200

50.05.004 AgHBs, Detección Antígeno de superficie Hepatitis B 2,080 5,200

50.05005
Trypanosoma Cruzi, Detección de Anticuerpos totales vs Trypanosoma 2,080 5,200

que utilice antígenos recombinantes

50.05.006 Sífilis, Detección de Anticuerpos Especificas contraTreponema pallidum 2.080 5,200

Paquete 2

No. Cantidad Cantidad
Clave Descripción Requerida Requerida

~

Partida Mfmina Máxima

8 50.02005 Plaquetoaféresis 32 80
00"-":-"'-'.-:-

El servicio médico integral de Banco de Sangre deberá incluir lo SigUient~i~~~~~~~f~~~130
adecuación ambiental que requieran los equipos para su correcto funcionamiefí~S,rn'stálacigri'S~'\
puesta en marcha, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, at¡sten~:i~,.l,é2,níj'~a':~11

de-ro- Po~'aF1t,oa B<;>. noo, Col. C~ntf"O- Mor¡¡;II¡;, ¡..,¡lchoo..:,:ilJ;, CP. 580(:orJ W!,,;,'v<I'oims.5.gQb.ll'l}r

~~;'j#:n-

<.J,J¡' (,,' I
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capacitación y asesoría al personal que designe el instituto para el manejo de los equipos,
reactivos y consumibles, actualización tecnológica, sistema de información equipo de cómputo y
periféricos, infraestructura de red, instalación y puesta a punto del sistema de información y
hardware, capacitación del sistema de información, mantenimiento preventivo y correctivo del
sistema de información y hardware, incluyendo los controles de calidad interno y externo.

El Instituto contratará el Servicio Integral de Banco de Sangre para el Proceso de Obtención de
Sangre Total Segura, Componentes de Aféresis, Pruebas para Pacientes, oportuna y eficiente,
dentro de sus instalaciones y las Pruebas de Laboratorio Pre-Transfusionales en los Bancos de
Sangre Centros de Recolección o Puestos de Sangrado y Servicios de Transfusión.

El Instituto contratará por partida el Servicio Integral de Estudios de Banco de Sangre, de
acuerdo a lo siguiente:

Se entenderá por partida, a la suma de los requerimientos de cada paquete conformado a su vez
por el grupo de pruebas o insumas que integran un sub-paquete, por Delegación correspondan
a cada región de acuerdo al Anexo 1'2 (T Dos), adjudicando cada partida a un solo proveedor.

Los paquetes, formados por uno o varios sub-paquetes, se componen de la siguiente forma:

PAQUETE 1.- BOLSA DE SANGRE (TOMA DE MUESTRA, SANGRADO, FRACCIONAMIENTO Y RED
FRíA), BIOMETRíA HEMÁTICA, PERFIL DEL DONADOR (TAMIZAJE SEROLÓGICO y PRUEBAS
CONFIRMATORIAS), INMUNOMEHATOLOGíA (GRUPO SANGUrNEO y PRUEBAS
TRANSFUSIONALES), PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD, CONTROL DE CALIDAD INTERNO
(COAGULACiÓN, MICROBIOLOGrA y HEMOGLOBINA LIBRE), INCLUYE INFRAESTRUCTURA DE
RED Y SISTEMA DE INFORMACiÓN CON SERVIDOR
PAQUETE 2.- AFÉRESIS.

El catálogo de estudios que componen cada sub-paquete se adjunta en el Anexo 1'2 (T Dos) y se
deben de tomar en cuenta las consideraciones y equipamiento adicional que integran cada
perfil de pruebas de cada sub-paquete, contenidas en el Anexo T8 (TOcho).

El requerimiento de pruebas por la Unidad para cada paquete se muestra en el Anexo Tl (T Uno).
Los licitantes deberán cotizar por partida de forma individual, el/los paquete (s) para la unidad
del OOAD Regional Michoacán.

wWYi.im,¡¡s.gob.IHX

Los proveedores para la prestación del servicio, harán entrega en las instalaciones del Instituto
según el directorio del Anexo no (T Diez) de acuerdo a los paquetes y regiones_~1e"jgflyan

adjudicado y descritos en los Anexos TI (TTres), 1'2 (T Dos), los equipos y bienes ~t!Ih¡~1:9)tA~eX\ls
T6 (T Seis) y TI (T Siete), así como sus respectivos reactivos, controles y b' s;~;.~tón?uml\'

r<~\ ~li,C~'_'

AI/. Madero PonIente No-.1200, Col. C~ntr", lil/oJ'~lía, 1\~idlO<l.C¡'Í~, ej:>. 513000
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descritos en el Anexo 19 (T Nueve) a fin de realizar los estudios que incluya dicho paquete para la
Unidad Médica adjudicada según el Anexo Tl (T Uno), la transportación de los bienes e insumas,
las maniobras de carga y descarga en el lugar que éste determine serán a cargo del proveedor.

TRASLADO DE UNIDADES DE SANGRE TOTAL, SANGRE SEGURA Y MUESTRAS DE SANGRE
El licitante presentará junto a su propuesta técnica una carta en la que se compromete a
proporcionar el servicio de traslado de las unidades de Sangre Total, así como el traslado de las
muestras de sangre, dando cumplimiento a la legislación aplicable en materia de
transportación, cumpliendo con los requisitos y rangos de temperatura establecidos por la
Norma NOM-2S3-SSAl-2012 de acuerdo al Anexo TS (TCinco).

Los proveedores adjudicados deberá garantizar el traslado desde los puestos de sangrado a Ios
Bancos de Sangre, las bolsas de sangre total y muestras de las pruebas de tamizaje según el
Anexo TS (T Cinco) asegurándose que se reciban todas las bolsas de sangre total para que estén
disponibles en los Bancos de Sangre preferentemente dentro de las siguientes 6 horas de su
obtención y con un máximo de 10 (diez) horas.

El proveedor deberá proporcionar los contenedores de traslado, refrigerantes, dispositivos de
trazabilidad y sensores de temperatura, que se requieran para el correcto traslado de las
unidades de sangre y componentes sanguíneos, de acuerdo a la normatividad actual vigente,
para lo cual propondrá al responsable de cada Banco de Sangre los componentes de traslado
que utilizará, a fin de ser aprobados por éste.

El responsable del Banco de Sangre deberá notificar a los responsables de los Puestos de
Sangrado los requerimientos de las condiciones de las muestras de sangre, la documentación a
entregar y el horario en que acudirá el proveedor a recoger las Unidades de Sangre Total.

El traslado se debe realizar en tiempo y forma, de manera que garantice el que la muestra esté
disponible en el destino máximo en 6 horas posteriores a la extracción y en la horas como
máximo para aquellas localidades que por su geografía o ubicación se requiera de más tiempo.

El responsable de.1 Banco de Sangre de común acuerdo con el proveedor que corresponda,
establecerán las rutas de recolección de las unidades de Sangre en bases a las necesidades de
cada uno de ellos.

El responsable del Banco de Sangre deberá proporcionar al proveedor asignado un documento
en el que se refiera que la sangre total que es transportada es propiedad del IMSS, con fines
tera péuticos.
El proveedor por medio de su personal será el encargado del embarque y desembarque de las
unidades.
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b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el
resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la Ley de Infraestructura
de la Calidad (UCal), cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por
el Área Técnica.

Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el
personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán
realizarse conforme la UCal y conforme a las Normas oficiales, y Normas Mexicanas de
referencia.

En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la COCTI deberán
entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual
estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación

NO APLICA

e) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún
bien que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y
Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de
Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese
mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen
mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación,
concurrencia y competencia económica.

NO APLICA

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de
un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la
investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que
pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha área
podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan daninquna forma
la libre participación, concurrencia y competencia económica.

'N'Mw.imsi'i,gob.ml<:

NO APLICA
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el Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a
la L1Cal.

•

•

•

•

•

•

•
•

•

•
•

•
•

•

•

Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSAl-2012 para la disposición de sangre humana y sus
componentes con fines terapéuticos.

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de
los laboratorios clínicos, publicada en el DOF el 27 de Marzo del 2012.
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro
electrónico para la salud. Intercambio de información en salud, publicada en el DOF el 30
de Noviembre de 2012.
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece los requisitos mínimos de
infraestructura y equipamiento de los hospitales y consultorios de atención médica
especializada, publicada en el DOF 17de Abril del 2000.
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSAl-2012, Para Disposición de Sangre humana y sus
componentes con fines terapéuticos, publicada en el DOF el 26 de Octubre del 2012 y su
modificación a los puntos 6.10.5.3, 8.1.1, 8.4.6.1 Y 13.5.1 Y la eliminación del punto 3,1.38,
publicada en el DOF el18 de Septiembre del 2015.
Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e
higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de
sustancias químicas peligrosas.
Norma Oficial Mexicana NOM-00S-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida.
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección
por Virus de la Inmunodeficiencia Humana.
Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012, Condiciones de seguridad e higiene en los
centros de trabajo donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten fuentes
de radiaciones ionizantes.
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.
Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-200S, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los
centros de trabajo - condiciones de seguridad.
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica.
Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-200S, Equipo de protección personal-Selección,
uso y manejo en los centros de trabajo. ~

Norma Oficial Mexicana NOM-OlS-STPS-20l5, Sistema armonizado para la identificación y
comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en ~§QYos de
tra bajo. ~ClONti),
Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSAl-2012 Instalación y operación d , (i1'~6..r'1'¿,vígU¡iné:ia.

Av. Madero Poniente- f~o. 1200, Col. centre Moreli:c¡,MlchQacán CP. 58000 \fifWW.iMS$.gob.rfr){
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL _"
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA ,(ji]? ...

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN ¡it .l\.It!XI'
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas ~~'"

t· ~.
~~. Añode

'~!4tl~~

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria,
precios de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación.

i

/ FI RMA
" I \ \ !

.'Dr. J6rge Gl!Jj;;tWo ~onzález Orozco
Titular de 1~\Jefa~~ s:r ~s de Prestaciones Médicas

, t (" \ ~
" \

'!,
~

!..',V. MOlclero Porrlerrte Na. 1200, Col. Centro h'ltliella, I>'!íclloaciánCI)" 56000

. "
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TERMINaS y CONDICIONES

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE PARA EL HOSPITAL
GENERAL REGIONAL NO.1 CHARO PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 1

DE ENERO AL 31 DE MARZO 2022.

al Vigencia de la contratación.

La vigencia de la prestación del Servicio Médico Integral de Banco de Sangre es dell
de enero al 31 de marzo de 2022

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el
calendario y programa de entregas que corresponda.

La entrega de los equipos, reactivos y consumibles será realizada directamente en el
departamento de banco de sangre y servicios de transfusión de la Unidad Médica que figura
en el presente requerimiento, el suministro se realizara a partir dell de enero al 31 de marzo de
2022.

Los equipos, reactivos y consumibles deberán entregarse en el Departamento del Banco de
Sangre y Servicios de Transfusión de la Unidad Médica establecidas en este requerimiento.

El responsable de la recepción de los equipos, reactivos y consumibles es el Jefe o Encargado
de Departamento del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión de cada Unidad Médica o la
persona que designe el Instituto en su ausencia

PROGRAMA DE ENTREGAS:
Los proveedores suministrarán los reactivos, bienes de consumo, controles y calibradores
mediante el documento denominado Remisión de Entrega de Insumas, Anexo 120 [T Veinte),
de acuerdo a lo siguiente:

El proveedor adjudicado deberá proporcionar una primera dotación de bienes de consumo,
sin contar con el kit de instalación, que corresponderá a 45 (cuarenta y cinco) días de
consumo, y deberá realizarla dentro de 1 (un) día hábil previos a la puesta en operación de los
equipos, de acuerdo a la demanda máxima mensual para cada uno de los paquetes, por
Unidad Médica.

.. ~ - ~-':

'{J',/lNI.imss.go,b.rmo:

Los proveedores deberán asegurar la continuidad del servicio, suministrando los bienes de
consumo necesarios para reponer el inventario dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes
a cada conteo mensual de estudios que se debe de realizar los días 25 de cada mes, dichos
bienes deberán ser validados a través del sistema de información por el Jefe o Encargado.,del'
Banco de Sangre y Servicios de Transfusión, un representante de la casa comercial y p<;irs,9Ha("
administrativo del Instituto. Todos los reactivos, consumibles, calibradores, co~ttóles.:y
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accesorios deberán presentarse listos para ser utilizados.

En la Remisión de Entrega de Insumas, Anexo 120 (T Veinte), el proveedor invariablemente
hará referencia al número y fecha del presente contrato, así como el número de lote, la fecha
de caducidad de los bienes entregados entre otros datos. Para el caso de reactivos, éstos
deberán tener una caducidad impresa en el marbete vigente para el periodo de uso en la
fecha de entrega de los bienes. Sin embargo, en caso de no ser consumidos dentro de su vida
útil, deberán ser canjeados.

Los proveedores deberán contar en su empresa con un inventario de seguridad de bienes,
correspondiente a 30 (treinta) dias de consumo máximo, a fin de atender cualquier
eventualidad que se presente en el Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión.

BANCO DE SANGRE

UNIDAD DE
INFORMACION

CENTRO DE
COSTOS

UNIDADES
UNIDAD

DE
MEDIDA

170S01 200210 HOSPITAL GENERAL REGIONAL NO. 1CHARO REACTIVOS

Avenida Bosques de los Olivos No. 101, Pueblo La Goleta Cj> 61303, Charo, Municipio de La Goleta, Estado de
Michoacán de Ocampo

PUESTOS DE SANGRADO

170202 HOSPITAL GENERAL ZONA e/MED FAM NO. 2 ZACAPU
REACTIVOS

Calle Salvador Allende No. lOO, Colonia Zacapu Centro e.e58600, Zacapu, Municipio de Zacapu, Estado de
Michoacán de Ocampo

170201
200210

HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA
REACTIVOS

Avenida Paseo de los Almendros No. S/N, Colonia La Luneta c.p 59680, Zamora, Municipio de Zamora de
Hidalgo, Estado de Mrchoacán de Ocarnpo

170101
200210

HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 8 URUAPAN
REACTIVOS

Calzada Benito Juárez No. S/N, Colonia Linda Vista Cj> 60020, Uruapan, Municipio de Uruapan, Estado de
Michoacán de Ocampo

REACTIVOS
170203 HOSPITAL GENERAL ZONA C/MED FAM NO.12 LAZARa c.

/
Avenrda Lázaro Cárdenas No. 154, Colonia Centro c.p 60950, Lázaro Cárdenas, Munrcipio de Ciudad Lázaro

Cárdenas, Estado de Michoacán de Ocampo

T~RMINOSy CONDICIONES DEL SERVICIO;
,-

VI!\I'JW.im"s-.gob.ii1X

El proveedor se obliga a iniciar el servicio en la Unidad Médica comprendida en los Ane~~~~""c
(FTres) y Tlü rr Diez) y en los puestos de sangrado establecidos en el presente docu~¡jé\
acuerdo al calendario establecido en el Anexo 128 rrVeintiocho) "Procedimiento de ~. :!lJel

<:)
o
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de Equipos para inicio del Servicio". Se obliga a entregar e instalar los equipos, reactivos, bienes
de consumo, controles y calibradores, ponerlos en marcha al dia siguiente natural posterior a
la emisión del fallo, de acuerdo al calendario establecido en el Anexo 128 (TVeintiocho) en base
a la clasificación de la Unidad Médica según su nivel de servicio. Por lo que una vez que se
conozca al proveedor adjudicado deberá realizar la coordinación y acciones en la Unidad
Médica asignada y en los puestos de sangrado para ofrecer el servicio en tiempo y forma.

Dentro de este plazo deberá: (1) realizar las adecuaciones descritas en el Proyecto de
Instalación Global y Específica de los Equipos presentada en su propuesta técnica junto con
los equipos y accesorios, (11) capacitar al personal en el uso de los equipos y sistema de
información y periféricos según su Programa de Capacitación y Adiestramiento presentado en
la propuesta técnica, (111) entregar el Programa de Mantenimiento Preventivo, (IV) entregar los
manuales de operación de los equipos, en idioma españolo con traducción respectiva al
español, (V) gestionar la asignación de un nodo de red con IP fija para el servidor, (VI) inscribir
al Banco de Sangre que sea adjudicado a un programa de Control de Calidad Externo (según
aplique por las partidas que le sean adjudicadas), por cada paquete adjudicado y entregar
evidencia al Jefe o Responsable del Banco de Sangre, (VII) realizar reunión (es) informativa (s)
con el Jefe o Responsable del Banco de Sangre para explicar los lineamientos y alcances de su
servicio, (VIII) entregar al Jefe del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de
Transfusión de cada unidad, la propuesta de Bancos de Sangre alternos registrados y
autorizados por la Secretaría de Salud con quienes procesará las muestras biológicas en caso
de alguna contingencia.

Por necesidades del Instituto y sin obligación adicional para éste y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y la entrega de reactivos y
consumibles. Dicha modificación debe de ser necesariamente en una Unidad dentro del
mismo Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada que se le haya adjudicado al
proveedor.

En el presente procedimiento sólo podrán participar proveedores de nacionalidad mexicana y
extranjeros de países con los que México tiene Tratados de Libre Comercio con capítulo de
compras gubernamentales, con fundamento en el Artículo 28 Fracción II de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO:

Cuando el proveedor, para la prestación del servicio, requiera hacer entrega de bienes en las
instalaciones del Instituto, la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga
en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor. ,..

•,,;,

El proveedor será responsable del aseguramiento de los equipos, desde su transportación,
recepción, instalación y hasta que finalice la prestación del servicio en la Unidad ME~dii<;)!;'tiífq;,qJc;';"
vez que el equipo es propiedad del proveedor.

Av. M¡;¡d~ro Porllent(¡! f~(l. 1200, Col. Centro Morell¡;, Mietwaciin CP. 51100n
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El proveedor adjudicado deberá entregar remisionados los equipos e identificarlos con su
correspondiente número de serie, así como la fecha del último mantenimiento preventivo y
los datos correspondientes del licitante adjudicado y teléfonos a donde reportar la solicitud de
mantenimiento preventivo y correctivo, con base al Anexo Tl1 (TOnce).

El proveedor o los proveedores adjudicados deberá entregar remisionados los equipos e
identificarlos con su correspondiente número de serie, así como la fecha del último
mantenimiento preventivo y íos datos correspondientes del proveedor o los proveedores
adjudicados y teléfonos a donde reportar la solicitud de mantenimiento preventivo y
correctivo.

Los proveedores adjudicados deberán de realizar la adecuación ambiental a fin de poder
instalar, poner en marcha, brindar la asistencia técnica, capacitar para el adecuado uso de los
equipos, sistema de información, equipo de cómputo y periféricos, incluyendo el
mantenimiento preventivo y correctivo con el fin de mantener en operación los bienes y se
apegará a lo establecido en el capítulo 15 "Evaluación de la Conformidad y Control de Calidad"
de la Norma NOM-253-SSAl-20l2".

Los proveedores deberán realizar durante la vigencia del contrato con una frecuencia mínima
de 30 días naturales (como máximo cada día 25 de mes), en calendario pactado con el jefe el
servicio, visitas de monitoreo al Banco de Sangre de la Unidad Médica, en las cuales cotejará la
productividad registrada y la de apoyo analítico cuando así suceda y la existencia de los
insumos a fin de cumplir con oportunidad en el servicio.
Deberá entregar copia del reporte de pruebas realizadas al Director o Administrador de la
Unidad con las observaciones a que haya lugar y firmada por el Jefe o Responsable del Banco
de Sangre, puesto de sangrado o servicio de transfusión. Esta visita deberá realizarla
exclusivamente de lunes a viernes en horario matutino de 8:00 horas a 20:00 horas.

Los proveedores repondrán los bienes una vez realizado el conteo e inventario directamente
en el Banco de Sangre de la Unidad Médica del Instituto, dentro de los 3 (tres) días naturales
posteriores a la visita de la Unidad y obtendrá el visto bueno del Jefe o Responsable del Banco
de Sangre o a quien designe el Instituto en su ausencia.

Los proveedores durante la vigencia del contrato, proporcionarán a la Unidad Médica y a la
CPSMA, los resultados derivados del Control Externo de la Calidad interno y externo, los cuales
serán analizados conjuntamente con el Jefe o Responsable del Banco de Sangre, quien será
responsable de tomar medidas correctivas en su caso, dando cumplimiento a la NOM-253
SSAl-2012. La CPSMA podrá monitorear y supervisar dichas acciones.

En el caso de que el proveedor proponga bienes e insumos (reactivos) que requieran
temperaturas especificas para su conservación, éste deberá proporcionar el equipo
refrigerador necesario para este fin, de acuerdo a las necesidades de la Unida ~ , .. ".'
Adicionalmente, en el caso de que para el servicio ofertado se requiera el uso .. ~~gipo$·.~~,
complementarios, tal como refrigeradores biomédicos y centrífugas, se deberá,;;; ,;s 0?lJnar e. '~\\

i,) 1
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instalar dichos equipos de acuerdo a las necesidades de cada Unidad.

Una vez emitido el fallo, los proveedores adjudicados deberán entregar, dentro de los 15
(quince) días naturales posteriores al fallo y como requisito previo para la formalización de los
contratos, a la Coordinación de Abasto, cartas originales emitidas por los fabricantes o por sus
representadas en México (propietarias de los registros sanitarios) por medio de las cuales se
comprometen solidariamente con el proveedor a entregar, instalar, brindar mantenimiento y
mantener en operación los equipos, accesorios, insumos, reactivos y bienes de consumo por
todo el tiempo de vigencia del contrato, por lo que debe de entregar como parte de su
propuesta técnica, escrito en el que manifieste, que se compromete a ello.

En caso de que el licitante no entregue las cartas originales de fabricante o sus representadas
en México (de compromiso solidario), el Instituto se abstendrá de formalizar contrato con
dicho licitante, y sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al
participante que haya cumplido en su totalidad con los requisitos establecidos.

Se precisa que únicamente se considerarán para estos efectos, las marcas de los equipos y
reactivos que hayan sido evaluados técnica y administrativamente favorables por parte del
Instituto y que así se haya establecido en el Acta de Fallo.

Los proveedores deberán proporcionar una herramienta cuya funcionalidad permita la
Extracción, Transformación y Carga de datos, que incluya motores de visualización y de
presentación de información y deberán proporcionar a la unidad médica, dos accesos
(licencias) para realizar consultas a los tableros de control para fines de monitoreo, análisis y
vigilancia epidemiológica, tanto para el Jefe del Laboratorio y la Dirección de la Unidad
Médica.

Esta herramienta permitirá la consulta, consolidación y análisis de toda la información del
banco de sangre respecto a donaciones, unidades de sangre, fraccionamiento, pruebas
realizadas de serología e inmunohematología, unidades trasfundidas, Pacientes, Doctores,
Servicios médicos, y Unidades Médicas involucrados en la prestación de éste servicio integral
de acuerdo al Anexo T 23 (T Veintitrés), durante el periodo que dure la contratación, para la
unidad del OOAD Regional Michoacán adjudicada. La CPSMA podrá monitorear y analizar la
información ara fines e control y seguimiento de los contratos.

El proveedor o los proveedores adjudicados son responsables de los recursos informáticos
necesarios para mantener accesible, funcional y completa una base de datos homologada en
el servidor central misma donde se concentrará la información del Banco de Sangre, centros
de sangrado y transfusión de todas las unidades médicas del OOAD Regional Michoacán que
se le adjudicó. Esta base de datos homologada debe tener la estructura especificada en el
diccionario de datos de acuerdo al Anexo T29 (Diccionario de base se datos homologada), en
concordancia con la estructura de datos de la ETIMSS 5640-023-002. El día primero de cilda
mes la información deberá de estar actualizada hasta el día 25 del mes anterior. .' ..•

.. ' .
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GOBIERNO DE...
MEXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL "i7j."
aRCANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA ¡ij'i .•

DESCONCENTAADA REGIONAL MICHOACAN !Xit MjXl
Jefatura de servlclos de prestaclones Médicas ''''021 ,

~~Año de!Ji fIJ
4.~\1~!!~~
~~

LINEAMIENTOS DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PROPORCIONADOS POR ELÁREA M~DICA:

Los proveedores deberán llevar a cabo una reunión o reuniones informativas con el total de los
Jefes de Bancos de Sangre de las Unidades Médicas adjudicadas, en conjunto con el personal
de la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, para hacer del conocimiento los
lineamientos del Servicio Integral a más tardar 30 días naturales antes de la instalación de los
equipos debiendo levantar una minuta de trabajo para archivo.

EXPERIENCIA REQUERIDA DEL LICITANTE:
Los proveedores deberán manifestar su currículum en papel membretado y firmado por su
representante legal, que para la prestación del servicio cuenta con personal técnico
capacitado, y que el licitante cuenta con experiencia prestando servicios de iguales o
superiores características técnicas al que se pretende celebrar, la cual deberá ser mayor de
dos años y que acreditará mediante copia simple de contratos y escritos de la opinión del
servicio, expedidos por instituciones de salud o empresas particulares donde han prestado sus
servicios y de alguna otra, que avalen la experiencia con la que cuenta, indicando la razón
social, domicilio y teléfono. Se podrán considerar contratos de experiencia de instituciones en
el extranjero, tanto de la empresa licitante como de sus filiales, subsidiarias o controladoras en
el extranjero con su traducción simple al español. La CPSMA podrá validar la infraestructura de
dichas empresas durante la visita a sus instalaciones. En caso de que el licitante sea el
fabricante o su representada en México, podrá comprobar la experiencia con la
documentación de la instalación de sus equipos a través de forma directa o a través de sus
distribuidores en los últimos 2 años al menos,

LINEAMIENTOS PARA EFECTO DE PAGO DE LAS PRUEBAS EFECTIVAS V/O BOLSAS DE
SANGRE:
Se considerarán 2 conceptos para efectos de pago: Bolsas de Sangre y Pruebas realizadas de
acuerdo al Anexo T2 [T Dos),

1) Bolsas de Sangre:
Con el propósito de cuantificar las bolsas de sangre que procesará el Instituto en los equipos
relacionados con la extracción, fraccionamiento y almacenamiento propuestos para la
prestación del servicio de donación en el Banco de Sangre, se aplicarán los s,iguientes criterios:
Se tomarán como bolsas de sangre susceptibles para pago, cuyos conceptos que la integran
se definen en el Anexo T8 [T Ocho), aquellas que, una vez entregadas directamente al Banco
de Sangre y sus Puestos de Sangrado, estén registradas como donadores aceptados en el
Sistema de Información, Las que tengan defectos de fabricación deberán de ser reemplazadas
por el proveedor junto a la entrega de insumas correspondiente al mes próximo siguiente,

2) Pruebas Realizadas:
Se tomarán como pruebas efectivas para pago, aquellas que se realicen y que correspondan a
las identificadas para pacientes del Instituto y que sean registradas en el Sistema de
Información y que provengan de una solicitud requisitada y vinculada al mismo, ~;l~',>,
pruebas efectuadas a las, bolsas de donadores aceptados por el mismo InS~GiI\l~~i'I!);>\
resultados deben de ser validados por el Sistema de InformaClon, En el caso de et¡0hlqs!que'\

,.',
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no tengan interfaz con el sistema de información, la solicitud deberá ser ingresada al sistema
del Banco de Sangre de forma manual, siempre y cuando venga con la solicitud
correspondiente y se registre en el mismo para su validación,
Con el propósito de cuantificar las pruebas que realizará el instituto en los equipos
analizadores propuestos para la prestación del servicio, o de forma manual, así como para las
bolsas de sangre obtenidas, por lo que se verificará el cumplimiento de los requisitos, en base
a los siguientes criterios:

• Se entenderá por prueba efectiva realizada, el estudio o análisis, que emite un
resultado preciso, exacto, avalado por el personal institucional del área
correspondiente y reportado en el Sistema de Información, realizado en muestras
biológicas, procesado y registrado como realizado en el equipo analizador del
prestador del servicio, con excepción de aquellas pruebas que se utilicen para el

• control de calidad interno y externo, controles y calibración de los equipos y aquellas
que se deriven de fallas de los mismos, etc

• Los equipos analizadores, para la prestación del servicio, deberán incluir un contador
de pruebas, al cual tendrá acceso restringido el personal autorizado por el instituto lo
que será notificado al titular de cada Unidad Médica, La información del contador de
pruebas del equipo analizador, deberá cotejarse con la información del Sistema de
Información, para revisión junto con el proveedor y su consecuente autorización del
Jefe del Servicio del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de Transfusión,

• La validación de los analitos procesados para pacientes, deberá exigir una solicitud
del médico tratante debidamente requisitada y que deberá contener como mínimo:
nombre del paciente, NSS y tipo de derechohabiente, nombre y clave institucional
del médico tratante, servicio solicitante (consulta externa, hospitalización o
urgencias), y diagnóstico presuntivo.

• La validación de los analitos procesados a las muestras provenientes de donaciones,
deberá corresponder a los donantes aceptados registrados en el Sistema de
Información del Banco de Sangre.

No serán consideradas para efecto de pago aquellas pruebas que:
A. Se utilicen para el control de calidad interno y externo.

B, Se utilicen para controles y calibración de los equipos,

e Las que efectúen los técnicos de la empresa con motivo de revisiones y/o
reparaciones de los equipos.

O, Las defectuosas o que se deriven de fallas del equipo y/o de revisiones y/o
reparaciones de los mismos,

'"El pago de facturas por la prestación del servicio de pruebas realizadas, se efectuará bajo las
condiciones y procedimientos siguientes:

a) El Instituto generará una bitácora diaria por equipo, compuesta por los informes . _.~

arroje el Sistema de Información, sobre los estudios realizados a pacientes con~ m",J@1 lVD~".,
lo indicado en el reporte de bitácora diaria mencionado en la Especificació7ír,·~t'6ip~nU),;·\,~\
del Sistema de InformaClon de Banco de Sangre S64ü-ü23-002,documentq.qúe SE¡ra l":;, ";"',\\

.' .. ,- \.~: {!,

\
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recopilado por el responsable de cada área del banco de sangre.

Por otra parte, mensualmente se obtendrá, a través de los equipos analizadores, el total
de estudios realizados en los mismos, el cual se correlacionará con el registro del

proveedor. La toma de lectura será extraída del registro del contador de pruebas de los
mismos.

b) El número de pruebas realizadas por el Instituto y que provenga del Sistema de
Información y las bitácoras diarias, así como la toma de lectura de los medidores de los
equipos analizadores, servirá para elaborar la Conciliación de Pruebas Realizadas según
los criterios mencionados previamente en este apartado, desglosando las pruebas para
controles de calidad, calibraciones, pruebas defectuosas, etc. Con el resultado de esta

c) conciliación se elaborará el "Reporte Mensual de Pruebas Efectivas Realizadas" (Anexo
121 (T Veintiuno)) en el que se detallarán individualmente las pruebas susceptibles de
pago.

d) La Conciliación de Pruebas Realizadas deberá ser realizada por el proveedor a partir del
día 26 de cada mes, y junto a la factura correspondiente, serán cotejadas, conciliadas y
aprobadas a más tardar el último día hábil del mes y deberán estar firmadas por el Jefe
del Servicio del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de Transfusión, el
Subdirector de la Unidad Médica y el proveedor. La Conciliación de Pruebas Realizadas
y el Reporte Mensual de Pruebas Efectivas Realizadas invariablemente deberán ser
presentados anexos a la factura respectiva para el trámite de pago correspondiente. La
DIDT tendrá lafacuitad de solicitar la Conciliación de Pruebas Realizadas a fin de
realizar auditoría de las mismas para cotejarlas contra la información del Sistema de
Información. Los proveedores aceptan que, en el caso de que se detecte alguna
discrepancia en la Conciliación de Pruebas Realizadas que tenga como resultado un
pago en exceso por parte del Instituto, los descuentos de las diferencias
correspondientes se aplicarán en alguna factura posterior previo aviso por escrito al
proveedor del sistema, independientemente de las deducciones y/o penalizaciones a
que se haga acreedor.

e) Para aquellos equipos que no tengan contador de pruebas, la cuantificación de, éstas
se basará en la bitácora diaria del Instituto proveniente del Sistema de Información, el
proveedor determinará por su parte las pruebas efectivas realizadas en base al
consumo de reactivos y sus rendimientos, debiendo coincidir la información de ambas
fuentes.

El pago de facturas por la prestación del servicio de extracción, fraccionamiento y
almacenamiento, se efectuará bajo las condiciones y procedimientos siguientes:

a) El Instituto llenará diariamente la Libreta oficial de ingresos y egresos a fin de reqjstra.
a los donadores aptos, la información de dicha libreta será conciliada con la
información que arroje el Sistema de Información de los donadores aceptados.
Adicionalmente, por medio del Sistema de Información se obtendrá el registro
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unidades aceptadas, las unidades rechazadas y la causa de éste.

b) Con la información de la Libreta oficial de ingresos y eqresos y los reportes del Sistema
de Información, se elaborará la Conciliación de Bolsas de Sangre Utilizadas según los
criterios mencionados previamente en este apartado, desglosando los donadores
aceptados, las unidades rechazadas por tipo de rechazo y las unidades aceptadas. Con
el resultado de esta conciliación se elaborará el Reporte Mensual de Bolsas de Sangre
Utilizadas (Anexo 122 [TVeintidós).

c) La Conciliación de Bolsas de Sangre Utilizadas deberá ser realizada por el proveedor a
partir del día 26 de cada mes, y junto a la factura correspondiente, serán cotejadas,
conciliadas y aprobadas a más tardar el último día hábil del mes y deberán estar
firmadas por el Jefe del Servicio del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios
de Transfusión, el Subdirector de la Unidad Médica y el proveedor. La Conciliación de
Bolsas de Sangre Utilizadas y el Reporte Mensual de Bolsas de Sangre Utilizadas
invariablemente deberán ser presentados anexos a la factura respectiva para el trámite
de pago correspondiente. La DIDT tendrá la facultad de solicitar la Conciliación de
Bolsas de Sangre Utilizadas a fin de realizar auditoría de las mismas para cotejarlas
contra la información del Sistema de Información. Los proveedores aceptan que, en el
caso de que se detecte alguna discrepancia en la Conciliación de Bolsas de Sangre
Utilizadas que tenga como resultado un pago en exceso por parte del Instituto, los
descuentos de las diferencias correspondientes se aplicarán en alguna factura
posterior previo aviso por escrito al proveedor del sistema, independientemente de las
deducciones y/o penalizaciones a que se haga acreedor.

El proveedor adjudicado enviará vía correo electrónico, por UMAE o Delegación,
mensualmente los Reportes Mensuales de Pruebas Efectivas Realizadas y de Bolsas de
Sangre Utilizadas, las Conciliaciones de Pruebas Realizadas y de Bolsas de Sangre
Utilizadas que le sirvieron de base para su cálculo, y además debe de incluir las
bitácoras diarias y los cálculos para llegar a las pruebas efectivamente realizadas, las
bolsas de sangre utilizadas y las facturas correspondientes, a la Coordinación de
Planeación y Desarrollo, a nombre del c.P. Jorge Adolfo Galván Cervantes, Jefe de la
División de Servicios Indirectos, Dirección Electrónica: adolfo.galvan@imss.gob.mx, con
teléfono 55 53 81 32 o S238 1700 ext.l1706.

EL INSTITUTO CONTRATARÁ EL SERVICIO INTEGRAL DE BANCOS DE SANGRE PARA EL
PROCESO DE OBTENCiÓN DE SANGRE TOTAL SEGURA, COMPONENTES DE AF~RESIS,

C~LULAS PROGENITORAS HEMATOPOV~TICAS DE SANGRE PERIF~RICA V DE CORDÓN
UMBILICAL, PRUEBAS PARA PACIENTES, OPORTUNA V EFICIENTE, DENTRO DE SUS
INSTALACIONES V LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PRE-TRANSFUSIONALES EN LOS BAJ:JCOS
DE SANGRE, CENTROS DE RECOLECCiÓN O PUESTOS DE SANGRADO V SERVICIOS DE
TRANSFUSiÓN, EL CUAL DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE: EQUIPAMIENTO, ADECUACiÓN
AMBIENTAL QUE REQUIERAN LOS EQUIPOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMII?N'i:G",c
INSTALACiÓN V PUESTA EN MARCHA, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVEN.Tí\10'·"'Y' ,
CORRECTIVO, ASISTENCIA T~CNICA, CAPACITACiÓN V ASESORfA AL PERSONAL QUE;DES!GNE .
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EL INSTITUTO PARA EL MANEJO DE LOS EQUIPOS, REACTIVOS Y CONSUMIBLES,
ACTUALIZACiÓN TECNOLÓGICA, SISTEMA DE INFORMACiÓN, EQUIPO DE CÓMPUTO Y
PERIFÉRICOS, INFRAESTRUCTURA DE RED, INSTALACiÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA
DE INFORMACiÓN Y HARDWARE, CAPACITACiÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y
HARDWARE, INCLUYENDO LOS CONTROLES DE CALIDAD INTERNO Y EXTERNO.

EQUIPAMIENTO: El Servicio Integral de Estudios de Laboratorio Clínico requerido deberá
cumplir con lo establecido en las Normas referidas en dicho apartado.
Para este servicio, se requiere de los equipos necesarios para la prestación del servicio y sus
bienes de consumo que se describen en el apartado (EQUIPAMIENTO), incluyendo su
instalación, mantenimiento preventivo, correctivo, asistencia técnica y capacitación al personal
del Instituto, Sistema de Informática que incluye programas de cómputo asociados, equipos
de cómputo, UPS, periféricos, lectores de códigos de barras, etiquetas e impresoras necesarios,
para el control del servicio integral de banco de sangre y servicios de transfusión y la
transmisión de la información relacionada al sistema institucional.
El proveedor deberá proporcionar e instalar los equipos necesarios para la prestación del
servicio, acorde al Anexo T6 (T Seis) los cuales deberán ser de origen nacional o de los paises
miembros de los Tratados de Libre Comercio vigentes suscritos por México.
Los equipos instalados deberán cumplir con los niveles de servicio para el proceso del banco
de sangre y los estudios de laboratorio relacionados en equipos manuales, automatizados o
semiautomatizados, conforme a lo especificado en las cédulas de especificaciones técnicas del
Anexo 17 (T Siete), cumpliendo con los niveles de servicio, productividad y certificación de
calidad solicitados. .
Se aceptarán equipos con un máximo de 4 años de fabricación, que deberán de ser
sustituidos durante los 60 días posteriores al mes en que cumplan 4 años de fabricación
Durante los últimos 6 meses de contratación, no tendrá que ser substituido y podrá terminar
de dar el servicio hasta el final del contrato. La fecha de fabricación se verificará en la etiqueta
original del fabricante, la vida útil del equipo y el aviso de importación del mismo, el cual debe
de entregarse copia simple al Administrador del Contrato, a más tardar en 15 (quince) días
naturales posteriores a la entrega de los equipos. En caso de que las etiquetas originales del
fabricante de los equipos, no incluyan la fecha de fabricación, deberán de entregar un oficio
expedido por el fabricante o por el titular del registro sanitario, mencionando la fecha de
fabricación (mínimo mes y año) y el número de serie de los equipos.
Los proveedores aceptan que, en caso de entregar en las Unidades Médicas, algún equipo
diferente al ofertado para la región en la que está incluida, o se entregue algún equipo con
fecha de fabricación mayor a la solicitada, se tomará como no entregado y podría ser causal
de las penalizaciones correspondientes.
No se aceptarán propuestas de equipos reconstruidos, ni de bienes correspondientes a saldos
o remanentes que ostenten las leyendas "Only Export" ni "Only Investigation", descontinuados
o que no se autorice su uso en el país de origen, además de aquellos que hayan sido motivo
de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias de cualquier país, que instruyan su
retiro del mercado.
En el caso en que un equipo se ubique en el supuesto del párrafo anterior de
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sustituido por otro previamente evaluado y aprobado en el presente proceso licitatorio en ia
unidad médica o bien, con una mayor capacidad, sin costo alguno para el instituto y dando
aviso a la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica; en el caso de no contar con
otro equipo de las mismas características podrá ser motivo de rescisión del contrato.
Todos los equipos para detección de analitos, deberán estar protegidos con equipos
adicionales de regulación de energía o UPS, acordes a las características de cada equipo
cuando aplique, para el correcto funcionamiento conforme a las especificaciones técnicas y
recomendaciones del fabricante.
Se deben presentar cartas en las que se garantice que durante la vida útil del equipo el
licitante contará con las refacciones, consumibles y accesorios para el óptimo uso de los
equipos.
El archivo en Excel del Anexo n6 (T Dieciséis) cuenta con 3 formatos: A. Resumen de Equipos
Ofertados; hoja de cálculo B. Bitácora de Equipos a instalar en cada unidad y formato C).
Bitácora de quipos instalados, el cual se deberá llenar por lbs proveedores que resulten
adjudicados, con los datos de los equipos que ya instalaron en cada una de las Unidades
Médicas que incluyan la (s) región (es) que se le haya (n) adjudicado y enviarlo a más tardar al
día 120 posterior al fallo a los administradores de los contratos y con copia la CPSMA a la
dirección de correo smi.lab@ímss.gob.mx.

En el formato de la hoja de cálculo B. Bitácora de Equipos Instalados, deberán de incluir la
fecha de fabricación de los equipos, con el mesy año.

ADECUACiÓN AMBIENTAL QUE REQUIERAN LOS EQUIPOS PARA SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO: El proveedor se compromete a realizar sin costo para el Instituto, las
adecuaciones ambientales en cada una de las áreas de las Unidades Médicas y los periféricos
tales como (unidades de energía ininterrumpida (UPSJ, aire acondicionado, sistemas de agua,
conexiones eléctricas, hidráulicas y cableados), en los lugares donde aplique para la correcta
operación de los equipos, y de acuerdo al procedimiento establecido en el Anexo 128 (T
Veintiocho), conforme a las especificaciones técnicas del fabricante y en coordinación con el
área Institucional de Conservación y UMAE.

A fin de que el proveedor o los proveedores adjudicados conozcan y puedan determinar las
necesidades de los bancos de sangre y servicios de transfusión, los espacios físicos y el
número de usuarios en cada área en la que participarán, se llevarán a cabo visitas a sitio a
partir de la fecha de publicación y hasta un día previo a la presentación de las propuestas
dentro del horario comprendido de las 08:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. Durante
dicha visita el proveedor o los proveedores adjudicados determinarán las adecuaciones que
requieran a fin de poderlas integrar en su propuesta. Para tener constancia de dicha visita, el
proveedor o los proveedores adjudicados deberán llevar impresa la Constancia de Visita a
Sitio Anexo n2 (T Doce), la cual llenarán durante la misma y al finalizar obtendrán la firmá del
Jefe o Responsable del Banco de Sangre, dicha constancia formará parte de la propuesta
técnica. >"'."'C

Como pa,rte de su propuesta el licitante presentará Proyecto de Instalación Global y Es~~l{~ª¡:!V
de los Equipos, con las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los q~(Í(lbaj9?:!

Av. M.de,o pcnlente "0. 1200, Col. C<"t,o "O'.liñ, M;eh",c." CO. 58000 ~_.;m,..gob.m" ~':t ',, '. .--------- -.------ - ...---- ······i~~i~':!~;.{
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conforme a las NOM-253-SSAl-2012, NOM-016-SSA3-201y Normas de Seguridad e Higiene del
Instituto, los cuales no tendrán costo adicional para e/Instituto.
Cualquier adecuación o instalación adicional que requiera alguna de las Unidades Médicas,
deberá ser conciliada entre el Jefe del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de
Transfusión y el proveedor adjudicado.

INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA: El proveedor o los proveedores adjudicados deberán
entregar un cronograma con las fechas de instalación y poner a punto los equipos para la
realización del servicio de banco de sangre y servicios de transfusión, en las Unidades Médicas
cuyo directorio se encuentra en el Anexo 5 (Cinco), al día siguiente natural posterior al fallo a
fin de cumplir con el Anexo 128 (T Veintiocho) "Procedimiento de Despliegue de Equipos para
inicio del Servicio"

Los gastos que se generen con motivo de la instalación de los equipos, serán con cargo al
proveedor.
El instituto informará y coordinará la fecha en la que se podrán retirar los equipos de
contratos previos, para dar continuidad al servicio,

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO: Para la correcta prestación del
servicio, el proveedor o los proveedores adjudicados deberán contar con' personal
especializado (ingeniero eléctrico, ingeniero electrónico, ingeniero biomédico, técnico en
electricidad o afín) y certificado, para los mantenimientos preventivos y correctivos. Para tal fin
se deberá entregar como parte de la propuesta técnica, copia simple de los certificados
correspondientes a la capacitación del personal especializado,

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Los proveedores presentarán adjunto a su propuesta técnica,
el Programa de Mantenimiento Preventivo de los equipos, acorde con lo sugerido por el
fabricante, incluyendo los protocolos del fabricante y el cronograma de todo el año en
for mato d ig ita 1.
Adicionalmente, al finalizar cada año calendario de operación, se debe de entregar la
documentación correspondiente al siguiente año a más tardar en los primeros 15 días
naturales del inicio de cada año, Esta misma documentación deberá entregarse al Jefe o
Responsable del Banco de Sangre, al Ingeniero Biomédico y/o al Jefe de Conservación de la
Unidad Médica, quienes proporcionarán las facilidades para el cumplimiento de este, se
deberá entregar constancia de entrega del Programa de Mantenimiento Preventivo así como
el etiquetado en cada equipo correspondiente al mantenimiento realizado.

El proveedor o los proveedores adjudicados ganadores proporcionarán durante la vigencia
del contrato de prestación del servicio, el mantenimiento preventivo, refacciones, lubricantes
y demás actividades que en su caso fuesen necesarios para el correcto funcionamiento de
todos los equipos que hayan instalado en las unidades médicas correspondientes, sin costo
para el Instituto, según el Programa de Mantenimiento Preventivo que hayan entrcqado,
cuando mucho en las fechas establecidas en el calendario del mismo Programa y ,nh?[ario ,
hábil, con una tolerancia de 10 días naturales. f/\¡""" , ',.' ';;:'"
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Al finalizar el mantenimiento preventivo los proveedores deberán elaborar un reporte que
asegure el cumplimiento del mismo, recabando el visto bueno del Responsable del Banco de
Sangre y servicios de transfusión o del personal que él designe. Además se deberá
proporcionar en formato libre la Bitácora de Mantenimiento, el informe de calibración,
verificación (demostrar la trazabilidad a patrones nacionales e internacionales) o calificación
del equipo o instrumentos de medición, así como en alguna herramienta adicional que el
instituto designe.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El Jefe o Responsable del Banco de Sangre, Puestos de
Sangrado y Servicios de Transfusión notificará vía telefónica a soporte en línea de asistencia
técnica, la solicitud de servicio de mantenimiento correctivo y deberá registrarlo en una
Bitácora de Reportes de Mantenimiento Correctívo, la cual deberá tener fecha, hora y folio del
reporte, persona que recibe el reporte, analizador, accesorios o periférico reportado con No. de
serie, el número de folio correspondiente para lo cual llenará el Anexo n3 [T Trece). Los
proveedores deberán indicar el tiempo estimado de respuesta para la atención del reporte.
En caso de falla de los equipos, los proveedores deberán efectuar las reparaciones en un plazo
máximo de 48 (cuarenta ocho) horas contadas a partir de la notifícación del reporte que el
Instituto realice vía telefónica a soporte en línea de asistencia técnica.

Si dentro del plazo anteriormente señalado, los proveedores determinan la necesidad de
sustituir el equipo, accesorios y/o periféricos, los deberán reponer dentro de los 3 (tres) días
hábiles posteriores a la notificación del reporte, por otro que proporcione los mismos
pa rámetros.

Igualmente, si los equipos, accesorios y/o periféricos presentan 4 fallas o más en un período de
30 días naturales, no relacionadas con la forma de operarlos por parte de los usuarios, los
proveedores deberán sustituirlo dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la notificación
del reporte de la 4' falla, por otro que proporcione los mismos parámetros.

En caso de requerirse, los proveedores deberán hacerse cargo del procesamiento de los
estudios contratados durante el tiempo que no estén funcionando los equipos y que tengan
fallas, independientemente de las penalizaciones a que se haga cargo por el incumplimiento
del contrato. Para ello, deberá de obtener autorización previa por escrito del Jefe o
Responsable del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión que envía las muestras, para
confirmar el lugar donde llevará a analizar los estudios, siendo responsable de la recepción y
transportación de muestras, envío a análisis y entrega de resultados analíticos a más tardar en
48 (cuarenta y ocho) horas para estudíos de rutina y 4 (cuatro) horas para el servicio de
urgencias, así como la incorporación de resultados al sistema.

ASISTENCIA Tt:CNICA: Los proveedores deberán entregar en su propuesta una manifestación
bajo protesta de decir verdad de que cuentan con soporte en linea para la asistencia técnica
que funciona las 24 (veínticuatro) horas, los 90 (noventa) dias del año, donde se reportan las
fallas a nivel nacional y/o local, incluyendo los datos del soporte en línea (teléfono, página

Av. M¡¡:de-roPoniente- Ha. 1200, Col. centre Moroa-lia, MichoiílCáll CP. 55000
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web, etc.). El instituto podrá verificar el cumplimiento a este requisito por
medio de una validación que hará el Ing. Biomédico de cada delegación, en cualquier
momento durante la vigencia del contrato.

CAPACITACiÓN Y ASESORrA AL PERSONAL QUE DESIGNE EL INSTITUTO PARA EL MANEJO DE
LOS EQUIPOS: Los proveedores adjudicados, para el cumplimiento de la capacitación dirigida
al personal del Instituto en el Servicio Integral del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión,
deberán de manera continua y permanente, por personal especializado, realizar lo siguiente
sin costo adicional para el Instituto:

a) Elaborar y presentar junto a su propuesta técnica un Programa de Capacitación y
Adiestramiento al personal que sea designado por el Instituto en las Unidades Médicas,
dentro de la jornada laboral del trabajador. El cual deberá describir los contenidos temáticos y
el tiempo de duración, considerando todos los turnos de trabajo con lista de asistencia según
Anexo Tl? (T Diecisiete), firmada de conformidad. Al finalizar la capacitación a entera
satisfacción dei Jefe o Responsable del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de
Transfusión realizarán la evaluación de la misma, requisando el Anexo n4 (T Catorce) como
constancia de realización en tiempo y forma. La capacitación subsiguiente deberá iniciarse a
más tardar 7 (siete) días hábiles después de haberse soiicitado por escrito a cada proveedor.
b) Los proveedores deberán proporcionar la capacitación a todo el personal en el manejo de
los equipos.
c) Los proveedores se coordinarán con los Responsables de los Bancos de Sangre y Servicios
de Transfusión, ios cuales deben contar con el visto bueno de la Delegación o UMAE
correspondiente a fin de conjuntar acciones encaminadas al cumplimiento del Programa de
Capacitación y Adiestramiento que se requiera para la capacitación del personal del Instituto,
en el manejo y funcionamiento de equipos, sistema de información, accesorios y periféricos
para la prestación del servicio, misma que iniciará de forma inmediata y posterior a la
instalación de los equipos.
d) Los proveedores deberán organizar reuniones con el Comité de Medicina Transfusional del
Instituto Mexicano del Seguro Social, con una periodicidad mínima de 3 meses y máxima de
12 para revisión de los indicadores Anexo 123 (T Veintitrés) de cada Banco de Sangre o Puesto
de Sangrado.
e) Los proveedores otorgarán 2 veces por año en sitio, un curso de capacitación sobre el
cumplimiento de la NOM-2S3-SSAl-2012, ai personal que designe el Jefe o Responsable del
Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de Transfusión.

'/

Wlilfw.im5s.gob.mx

REACTIVOS Y CONSUMIBLES: Ei proveedor o los proveedores adjudicados deberán
proporcionar los reactivos, bienes de consumo, controles y calibradores conforme a las
especificaciones de los equipos y pruebas a realizar, en términos de lo establecido en los
manuales de los equipos que oferte y de acuerdo con las necesidades de cada Unidad
Médica, ios cuales deberán apegarse a la descripción genérica que se detalia en el Anexo T9 (T
Nueve) y ser compatibles con los equipos que oferta. La vigencia deberá ser la suficiente que
asegure la continuidad del servicio ha:ta ia reposición del período inmediato,siguiente. ~".\~~.~C::¡I¡::;"'I!J"'h~~,.
Los proveedores adjudicados deberan proporcionar una primera dotaclon de bl ~,;"t1~ '<<.,:;.:~,\
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consumo, sin contar con el kit de instalación, que corresponderá a 45 (cuarenta y cinco) dlas
de consumo, y deberá realizarla dentro de los 7 (siete) dlas hábiles previos a la puesta en
operación de los equipos, de acuerdo a la demanda máxima mensual para cada uno de los
paquetes, por Unidad tvlédica.

Los proveedores deberán asegurar la continuidad del servicio, suministrando los bienes de
consumo necesarios para reponer el inventario dentro de los 7 (siete) dlas naturales
siguientes a cada conteo mensual de estudios que se debe de realizar los dlas 25 de cada
mes, dichos bienes deberán ser validados a través del sistema de información por el Jefe o
Encargado del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión, un representante de la casa
comercial y personal administrativo del Instituto. Todos los reactivos, consumibles,
calibradores, controles y accesorios deberán presentarse listos para ser utilizados.

Los reactivos, controles y consumibles deberán apegarse a las descripciones del Cuadro Básico
ó genéricas y con la remisión y entrega de reactivos e Insumas mismos que deberán ser
compatibles con los equipos que instale y deberán ser de origen nacional o de los paises
miembros de los Tratados de Libre Comercio vigentes suscritos por México.

Los consumibles o accesorios que no requieren de clave de cuadro básico se sustentan en el
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumas del
Sector Salud, publicado en el D. O. F. el miércoles 22 dejunio de 2011, que señala en su artículo
45_"Las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento dé equipos
médicos y de otros insumas incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos
por cada institución de acuerdo a sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar
incorporados al Cuadro Básico y Catálogo".

Dicha comisión interlnstituclonal acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos
médicos por las instituciones públicas de salud, en las descripciones de las cédulas destacarán
los elementos relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de
acuerdo a sus necesidades.

El desempeño de los bienes y consumibles a suministrar, con los equipos a instalar para la
prestación del servicio, deberán ser compatibles entre si y corresponderán a los niveles
necesarios para obtener resultados precisos y exactos, de acuerdo a lo manifestado por el
fabricante del producto.

Los bienes no deberán ostentar las leyendas "Only Investigation", descontinuados ó no se
autorice su uso en el pals de origen, porque hayan sido motivo de alertas que instruyan su
retirodel mercado ó de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias.

CANJE DE REACTIVOS Y CONSUtvlIBLES: A través de los Servicios del Banco de Sangre y
Servicios de Transfusión de las Unidades tvlédicas de Alta Especia lidad y Delegaciones, ".~~~~;":>
podrá solicitar al proveedor el reemplazo de los reactivos, bienes de consumo, cop,(bQrEi~:'y.;!:~:,u·::i::'~'\
calibradores que presenten defectos o vicios ocultos, notificando por escrito o P9r::.corr~0 .\

11.,\0/
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electrónico en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas a las personas y/o direcciones que
quedaron registradas como contactos oficiales en la presente Términos y Condiciones del
Servicio Médico Integral de Banco de Sangre y Servicios de Transfusión.

A partir del día hábil siguiente de la notificación, el proveedor contará con un plazo máximo
de 5 (cinco) días hábiles, para realizar el reemplazo de los bienes por otros lotes que no
presenten los defectos o vicios ocultos identificados.

Si el o los lotes presentados por remplazo no muestran corrección de los defectos, de acuerdo a
los resultados emitidos por la COCTI, el IMSS determinará las acciones conducentes conforme a
lo que establece el contrato correspondiente.

En el caso de que la COCTI detecte desviaciones de calidad en los controles utilizados por el
laboratorio de Control de Calidad Externo (CCE), el IMSS determinará las acciones
conducentes conforme a lo establecido en el contrato celebrado.

El resultado de la evaluación de los Servicios Integrales en las Unidades Médicas que se
indican en el Anexo 13 (Ttres), permitirá a los ad ministradores del contrato determinar, ante el
incumplimiento en alguno de los requisitos del contrato y la presente convocatoria, solicitar al
proveedor de forma inmediata, la corrección de la(s) desviación (es) encontrada (s) o
reposición de algún insumo, en caso de incumplimiento por parte del proveedor.

En caso de que las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS o SSA) suspendan o inhabiliten el
registro sanitario del proveedor o fabricante, el IMSS, además de que podrá rescindir el
contrato y aplicar la sanción contractual correspondiente, solicitará al proveedor la
recolección de los insumas, la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 15 (quince) días
hábiles contados a partir de la notificación por parte del IMSS. También procederá la
devolución del total de las existencias de los bienes al proveedor, cuando con posterioridad a
la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o éstos no
hayan sido reemplazados.

wWIN.lm$s.gob.nIX

ACTUALIZACiÓN TECNOLÓGICA:
En el caso de que durante la vigencia del contrato el fabricante de los equipos y/o bienes de
consumo así como de los reactivos desarrolle mejoras tecnológicas de las marcas y modelos
que ofertó el proveedor autorizadas por el Ministerio de Salud de su país y éstas sean acordes
con los avances tecnológicos reconocidos a nivel internacional para el mejoramiento de los
estudios de laboratorio clínico y los procesos operativos relacionados y solicitados para el
Servicio Integral de Banco de Sangre, el proveedor podrá solicitar al administrador del
contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos mediante la
documentación solicitada en el numerai "9. Licencias, permisos, registros, certificados o
autorizaciones que debe cumplir la contratación" del Anexo lA Anexo Técnico de la present~'F~~

convocatoria, junto con la descripción amplia y detallada del equipo para su evaluació
su caso, validación satisfactoria por la Coordinación de Planeación e Infraestructura M~·~~:t~;r;~,;,:
en caso de acreditar y dar el debido cumplimiento a los solicitado por la convocant

Al!. ¡.,.¡<!.ówo poniente "la. 1200, Col. Centro h-'ior",Ua, h'Íiclmilc;lír, CP. 58000
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debida prestación del servicio, será notificado el administrador del contrato y el proveedor o
los proveedores adjudicados para que se coordinen las acciones pertinentes para efectuar el
cambio o actualización de los equipos ya suministrar los bienes de consumo yen su caso el
software; así como otorgar la capacitación al personal del Instituto que lo requiera sin costo
adicional y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio.

SISTEMA DE INFORMACiÓN: Los proveedores que resulten adjudicados en las partidas
relacionadas al Paquete 1, deberán entregar, instalar y poner a punto durante la vigencia del
contrato un Sistema de Información conforme a la Especificación Técnica del Sistema de
Información de Banco de Sangre 5640-023-002. Se debe de instalar y mantener en operación,
durante la vigencia del contrato, de la Empresa, Sistema y versión del Sistema de Información,
para todas las Unidades Médicas que integran la región en la que esté participando, asi como
contar con las interfaces de conexión con los proveedores de las otras partidas, a fin de
asegurar homogeneidad en la operación de los Bancos de Sangre, para lo cual debe de
presentar como parte de su propuesta, manifestación que se compromete a lo anterior.

Este Sistema de información deberá cumplir con lo estipulado en la Especificación Técnica del
Sistema de Información de Banco de Sangre 5640-023-002, asi como cumplir en el envío
correcto y oportuno de la mensajería HL7 hacia la base de datos central del Instituto (base de
datos del sistema de Control de Servicios Integrales), para garantizar que a través de ésta, se
pueda tener información actualizada al dia para extraer simplificar el proceso de construcción
de aplicativos de análisis y consulta de la Jefatura del Banco de Sangre y Servicios de
Transfusión, Jefatura de Auxiliares de Diagnóstico, Dirección del Hospital y la Delegación
correspondiente, de todos los consumos y pruebas realizadas de todo el periodo que dure la
contratación, para todas las unidades que pertenezcan a la región adjudicada.

Este Sistema de información deberá cumplir con lo estipulado en la Especificación Técnica del
sistema de Información de Banco de Sangre que el Instituto determine y contar con procesos
de Hemovigilancia durante todo el proceso de transfusión, o a través de un módulo para este
proceso con la siguiente funciones, de acuerdo al Anexo T 24:

• Inventario de las bolsas de sangre, este puede ser con lector de código de barras.

• Además de lo establecido por las normas correspondientes, el sistema deberá llevar el
control del proceso de las transfusiones de las bolsas de sangre:

o Los donadores aceptados a las cuales se les asigna el número de donación
correspondiente, el cual podrá venir impreso en el identificador del componente
que se adhiere a la bolsa de sangre correspondiente y que servirá para el proceso
de extracción.

¡
r

.'

Las unidades aceptadas que ya pasaron por el proceso completo de extracción,
centrifugado y fraccionamiento deben registrarse en el módulo de hemovigila~",<.

Las unidades rechazadas y los motivos especificas de rechazo con,f:~(r&~~:~'\:I~:'~~'>,:"
catálogo proporcionado por la CSDISA a las cuales se les da de baja. l/(Y~ ,,>"';" .\. .\

1',/ 'j ,"'\
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El módulo de hemovigilancia deberá ser interoperable con otros Sistemas de Bancos
de Sangre (Anfitrión) proporcionando una especificación o facilidad de comunicación
con el objetivo de:

• Imprimir los identificadores de componentes al momento de liberar las
sanqres y de ingresar hemocomponentes de otros bancos desde el sistema
anfitrión.

• Proporcionar facilidad sistemática para intercambio de mensajes de
existencias físicas y bajas o salidas de los hemocomponentes del sistema con
el sistema anfitrión conforme al detalle solicitado en la ETIM5S.

• el proveedor o los proveedores adjudicados deberán considerar el Anexo T24,
para los servicios de transfusión que se incluyen en la siguiente tabla:

Puestos de Sang rado

Av. \VladGrv ponlente No. 1200, Col. Centro I"roralí", Michanciin CP. 5eOOO

HGZMF2

HGZ4

HGZ8

HGZMF12

Zacapu

Zamora

Uruapan

Lázaro Cárdenas

www.lrn:s:s,gob.m)(:

Calle Salvador Allende No.
100, Colonia Zacapu Centro
C.'> 58600, Zacapu,
Municipio de Zacapu, Estado
de Michoacán de acampo
Avenida Paseo de los
Almendros No. S/N, Colonia
La Lu neta C.P 59680,
Zamora, Municipio de
Zamora de Hidalgo, Estado
de Michoacán de acampo
Calzada Benito Juárez No.
S/N, Colonia Linda Vista Cf>
60020, Uruapan, Municipio
de Uruapan, Estado de
Michoacán de acampo
Avenida Lázaro Cárdenas
No. 154, Colonia Centro c.p
60950, Lázaro Cárdenas,
Municipio de Ciudad Lázaro
Cárdenas, Estado d""-"¡':~'l~'~)éC,''.':':.'.,
Michoacán de acampo "Z' ,C 1 'c
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Servicios requeridos para el Sistema Informático:
1. El proveedor deberá proporcionar los servidores, estaciones de trabajo, impresoras,

lectores, los sistemas operativos, redes y enlaces de comunicación necesarios para que
el sistema opere las 24 horas del dias los 90 días de vigencia, de una forma ágil y con la
velocidad necesaria para atender, pacientes y usuarios en forma expedita para el
volumen y ubicación de los equipos requeridos (ver Anexo nS).

2. El proveedor deberá proporcionar la instalación y el mantenimiento preventivo y
correctivo del hardware y el software implicado en la operación del sistema durante el
periodo de la licitación.

3. El proveedor deberá proporcionar la capacitación y asesoría necesaria para el arranque
y operación continua del sistema.

4. El proveedor del sistema deberá tener vigente certificación ISO 9001:2008.

S. El proveedor deberá contar con un centro de atención a clientes sistematizado vía web
y telefónico, para la atención de las incidencias y/o requerimientos de servicio técnico
con las siguientes características:

• Servicio 24x7x90 para el registro y atención de las incidencias.

• Asignación foliada para el seguimiento de incidente por atender.

• Se deberá proporcionar una plataforma para que el usuario pueda tener
retroalimentación para consultar el estado, avance y solución de las Incidencias.

• Proporcionar mensualmente una encuesta sistematizada de Satisfacción del
servicio prestado a los jefes de cada Laboratorio.

• Proporcionar en la plataforma, la consulta de la calidad del servicio informando
el resultado de las encuestas Ise (índice de satisfacción al cliente) así como
índice de la atención de las incidencias (SLA).

• El visor deberá conservar el histórico de los indicadores ISC (índice de
Satisfacción al Cliente) y SLA (Service Level Agreement).

• Asistencia deberá ser on-site o remota según lo requiera la incidencia
presentada.

lf,JWW.imss.gob.n-.J{

• La plataforma de preferencia debe ser en aplicativo Web y la asistencia se
deberá proporcionar por este medio y por vía telefónica.

!
El proveedor o los proveedores adjudicados es responsable de los recursos informáticos
necesarios para mantener accesible, funcional y completa una base de datos h011 la -en

( 1)
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el servidor central misma donde se concentrará la información de los Bancos, centros de
sangrado y transfusión de todas las unidades médicas de la región que se le adjudicó. Esta
base de datos homologada debe tener la estructura especificada en el diccionario de datos
establecido por la CPSMA en el Anexo T29, el cual está en concordancia con la ETIMSS 5640
023-002. El día primero de cada mes la información deberá de estar actualizada hasta el día 2S
del mes anterior.

Los servidores se conectarán a la red interna deIIMSS, en donde actualmente están operando
los servidores del sistema con una IP asignada por el Instituto.

Para el servidor central regional, el instituto asignará una IP y el proveedor enviará cada mes el
respaldo incremental homologado a dicho servidor.

Es responsabilidad del licitante ganador de la región, realizar el respaldo homologado y
mantener operable yen forma continua la base de datos en el servidor.

La CPSMA podrá monitorear y analizar estos datos y podrá elaborar los tableros de control
para el análisis y consulta de la información. En caso de encontrar omisiones, errores o
inconsistencias en el monitoreo de los datos, el proveedor o los proveedores adjudicados
deberá corregir en un plazo de lS (quince) días naturales después de la notificación por escrito,
de no corregirse el error en este plazo, se aplicará una deducción en la siguiente factura.

Una vez iniciado el servicio yen el supuesto de que se requiera para la operación del Banco de
Sangre de más equipo (s) de los mencionados en este apartado para cumplir con los niveles
de servicio, deberá adicionarlos a la solución propuesta, sin costo adicional para el Instituto.

Así mismo, deberán realizar la trasmisión de la información relacionada con los estudios de
laboratorio y componentes de sangre relacionados con la operación de los Bancos de Sangre
y Servicios de Transfusión por delegación o UMAE, considerando la información del Servicio
de Transfusión. Deberán realizar la interfaz de todos los equipos instalados y dar cabal
cumplimiento a la transmisión de información conforme a la Especificación Técnica del
Sistema de Información de Banco de Sangre 5640-023-002, emitida por la CDSSIS mediante el
uso del estándar HL7 Versión 3.0. Todo ello, sin costo adicional para el instituto.

El licitante ganador de las partidas relacionadas al Paquete 1, deberá incluir en su propuesta
los costos generados por la interfaz de su sistema con los equipos (o las estaciones de trabajo
de los mismos) de los demás paquetes (cuando aplique) y se comprometerá a permitir tanto
la interfaz como la interacción con la información entre los equipos de los proveedores
adjudicados en los Paquetes 2 Y 3 Y su Sistema de Información, sin que por dicha interfaz e
interacción se pretenda el cobro de compensación alguna. .~

En caso de que el Instituto detecte que el proveedor o los proveedores adjudicados por;1~~~~
partidas relacionadas al Paquete 1 pretende coaccionar, o poner alguna con ',~ON.D?-;:'''
inaceptable para la interfaz e interacción con los equipos de los demás Iicitantes adju'~·~i;"¡.!¡i).(;:<i:~\
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por las partidas relacionadas a los Paquetes 2 V 3, el Instituto podrá intervenir a efecto de dar
continuidad al servicio, la comprobación de lo anterior, será motivo del inicio del
procedimiento de rescisión administrativa del contrato.

El proveedor o los proveedores adjudicados que resulten adjudicados en las partidas
relacionadas con los Paquetes 2 y 3, se comprometen a brindar asistencia técnica en sitio y
telefónica, y toda la información y facilidades para lograr la interfaz de sus equipos (o las
estaciones de trabajo de los mismos, cuando aplique) con el sistema de información que
brindará el licitante ganador de las partidas relacionadas con el Paquete 1.

El proveedor o los proveedores adjudicados de las partidas relacionadas con el Paquete 1
incluirán en su propuesta, los periféricos e insumos (impresoras, impresoras de etiquetas,
lectores de códigos de barras, UPS, papel, etiquetas, toner o tinta para las impresoras) que se
requieran para la correcta operación de todas las áreas. El número de estaciones de trabajo a
ofertar por el proveedor o los proveedores adjudicados de las partidas relacionadas con el
Paquete 1, estará en relación directa al espacio físico disponible, las necesidades específicas de
cada área y el personal que labora en dicha área a determinar en conjunto con el Jefe o
Responsable del Banco de Sangre durante la visita a sitio. Cada licitante participante en las
partidas relacionadas con los Paquetes 2 y 3 incluirán las terminales que controlan los
equipos que ofertan (cuando aplique), así como los periféricos y consumibles que utilice dicha
terminal.

Asimismo, para los servicios de transfusión que se encuentren dentro del laboratorio de otra
unidad según la tabla adjunta (Tabla de servicios de transfusión dentro de laboratorios) el
proveedor o los proveedores adjudicados de las partidas relacionadas con el Paquete 1
deberán incluir en su propuesta una estación de trabajo con acceso al mismo sistema de
Banco de Sangre de la delegación a la que pertenecen.

El Instituto proporcionará una aplicación centralizada para la administración del Servicio de
Banco de Sangre (CS!) durante la vigencia del contrato, por lo que el proveedor o los
proveedores adjudicados debe considerar el envio correcto de la información como se indica
en la Especificación Técnica del Sistema de Información de Banco de Sangre 5640-023-002.

En el caso de que se instale un nuevo sistema de banco, el proveedor deberá contemplar la
información histórica que el Instituto proporcione del proveedor anterior, lo siguiente:

• Consulta del' histórico de los resultados hasta S años (NOM-004-SSA3-20l2 Del
Expediente Clínico)

• Integrar la agenda de los pacientes citados, asi como lo que el Jefe de Servicio requiera
para la operación del Laboratorio, Donación y el Servicio de Transfusiones. '

• Integrar el inventario actual del banco de sangre para dar continuidad al servicio.

-!'I"'-=":"""'':"-=-
La información, en la operación de los Servicios Integrales, serán propiedad del Insti~~í?:T@7;¡-

considerada como confidencial conforme al Anexo T2S (T Veinticinco) "AQ~~CJQ:·.d\L
Confidencialidad", todo ello se conservará en el área solicitante donde se prestó ,I;(~erV.ii:'ioy
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sólo podrán ser utilizados por un tercero con el consentimiento expreso del Instituto y bajo las
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. Asimismo los proveedores se obligan a no hacer uso indebido de la misma,
en caso contrario será responsable de los daños y perjuicios ocasionados al Instituto, ya sean
de naturaleza civil, penal o administrativa.

PRUEBAS DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN:

La Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos
(CSDISA) verificará la funcionalidad del Sistema de Información para su aprobación
mínimo en dos ocasiones: la primera vez será previo a la fecha de apertura de
propuestas y posteriormente al ponerlo en marcha. '

A) PRUEBAS PREVIAS A LA PROPUESTA TÉCNICA:
Los proveedores establecerán contacto con la División de Servicios Digitales y de Información
para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS) desde el día de la publicación de la presente
convocatoria y hasta dos semanas previas a la presentación de propuestas, a fin de agendar
una cita para establecer la estrategia de cumplimiento de las pruebas de funcionalidad, por lo
que deberá de contemplar lo siguiente:
1) El proveedor del sistema o el proveedor o los proveedores adjudicados solicitarán una cita a
la DSDICDS mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa, el cual se
entregará en el área de Gestión de Correspondencia de la DIDT, ubicada en Tokio SO, Sto. Piso,
Col Juárez, Del. Cuauhtémoc, México D.F. CP, 06600, a fin de poder realizar las pruebas de
funcionamiento en las oficinas de la CSDISA o en donde ella designe.
2) El día de la cita, el proveedor llevará los equipos de cómputo que la DSDICDS le solicite, con
el Sistema de Información que pretenda ofertar en la misma versión para todos los equipos,
además de lo que indique la DIDT que se requiera, a fin de efectuar las pruebas de
funcionalidad y mensajes de HL7 versión 3.0, las cuales se realizarán en las oficinas de la
CSDISA, o donde el Instituto designe. Al finalizar las pruebas de funcionalidad y mensajes, la
CSDISA emitirá un oficio o comprobante de que la Empresa, sistema y versión del Sistema de
Información puesto a prueba, las cumplió satisfactoriamente. Dicho documento deberá
presentarse como parte de la propuesta técnica del proveedor o los proveedores adjudicados
a fin de comprobar que el software ofertado cumple dichas pruebas.

~'i!WW.im5s.gob.mJ:<

B) PRUEBAS A LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN:
Los proveedores deberán entregar como parte de su propuesta técnica una Carta
Compromiso, que está enterado y apoyará a la realización de las pruebas de funcionalidad del
Sistema de Información (especificar Empresa, sistema y versión) de acuerdo al Anexo Número
na (T Dieciocho) una vez que lo ponga en marcha.
Los proveedores, una vez que pongan en marcha el Sistema de Información en las Unidades
Médicas adjudicadas, deberán de ponerse en contacto con la División de Servicios Digitales y
de Información para el Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS) a fin de realizar las pruebasc.Ji>Fl".·I~ ..~
sitio, por lo que deberá de contemplar lo siguiente:

Av. M",dG'fO ocnrente No. 1200, Col. Centre lVíorelia, 1<'llctlQ.;>¡ciin CP. 5S0()O
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1) Cumplir con los siguientes puntos:

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad. El Proveedor adjudicado del Servicio se
compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo 12S (T
Veinticinco) "Acuerdo de Confidencialidad", en el cual se establece que en ningún
momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su
disposición o generada durante y posterior a la vigencia de este contrato para un fin
distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las
responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del
Instituto que deriven del incumplimiento de este acuerdo.

b) Designación de contacto responsable con sus datos. El proveedor deberá notificar los
datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicación con el
Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, Anexo 126 (T Veintiséis)
"Designación de contacto responsable con sus datos", la cual debe mantener una
relación laboral con la empresa a quien se adjudica el contrato del Servicio Médico'
Integral.

c) Designación de sistema y empresa soporte. El proveedor deberá notificar el(los)
Sistema(s) de Información que propone implantar en las Unidades de Atención
Médica y la empresa que le dará soporte, Anexo 127 (T Veintisiete) "Designación de
sistema y empresa soporte".

2) Los proveedores adjudicados someterán a evaluación y autorización de la DSDICDS, las
pruebas de funcionalidad y mensajería para su Sistema de Información, incluyendo un
Calendario de Despliegue de la versión aprobada del Sistema de Información, considerando
todas las Unidades Médicas incluidas en los contratos, mediante un escrito libre en hoja
membretada de la empresa, el cual se entregará en el área de Gestión de Correspondencia de
la DIDT, ubicada en Tokio 80, Sto. Piso, Col Juárez, Del. Cuauhtémoc, México D.F. Cf>, 06600.

3) Una vez que le sea autorizado el Calendario de Despliegue del Sistema Evaluado en las
Unidades Médicas adjudicadas, los proveedores le informarán a la Unidad Médica, por medio
del Administrador del Contrato y el Área de Sistemas de la Unidad, la CDI y/o Delegación o
UMAE, a fin de coordinar esfuerzos para realizar el despliegue del Sistema de Información.

4) Los proveedores, de acuerdo al Calendario de Despliegue, pondrán en operación el Sistema
de Información en su versión aprobada e informarán a la DSDICDS, mediante un escrito libre
en hoja membretada de la empresa, el cual se entregará en el área de Gestión de
Correspondencia de la DIDT, ubicada en Tokio 80, Sto. Piso, Col Juárez, Del. Cuauhtémoc,
México D.F. CP, 06600, en cuanto ya estén en operación, a fin de que se coordine lá
realización de la prueba final en cada Unidad Médica adjudicada que el Instituto designe, con
la versión aprobada del Sistema de Información que ya tenga un período de UtX, aCicSR
cuando menos de 24 (veinticuatro) horas. El Instituto designará al personal que '?~erá.
apoyar en la validación de la pruebas en sitio para la aprobación del sistema de ' ..Lo ,

nn ") " 1 6'.JíJt U-OL.
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5) El Instituto a través de la D5DICD5, la CDI y/o los Administradores de los Contratos se
reserva el derecho de evaluar cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos
para confirmar que la versión evaluada del sistema sea la instalada en los equipos de
cómputo que administran dichos procesos, teniendo en cuenta que el incumplimiento por
parte del proveedor activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones
establecidas en los contratos; y
6) El proveedor deberá llevar a cabo el registro de la información de las pruebas de laboratorio
y operaciones del Banco de Sangre, en la base de datos central del Instituto, conforme a la
Especificación Técnica del Sistema de Información de Banco de Sangre (ETIMSS) 5640-023-002,
La transmisión de la información deberá realizarse en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y
ocho) horas, después de finalizada su validación.

Una vez validado el sistema de información, en caso de que el proveedor requiera realizar
posteriormente una actualización, deberá seguir el proceso de las Pruebas de funcionalidad y
se compromete a cumplir con este apartado, para lograr la validación de esta nueva versión
del sistema de información, antes de implantarlo en todas sus unidades. Esta solicitud se
realizará cuando el avance tecnológico sea indispensable para la operación del servicio,

PARAMETROS DE EFICIENCIA Y CALIDAD PARA SEGUIMIENTO DE METAS E INDICADORES
OBTENIDOS DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN,
El licitante para los indicadores unificados en el Anexo ro [TVeintitrés) deberá presentar carta
bajo protesta de decir verdad, que se compromete a entregar un programa para la obtención
y control de estos, de los numerales dell alll de dicho anexo,
El proveedor adjudicado deberá presentar de inmediato al inicio del servicio, el programa para
la obtención y control de los indicadores unificados en el Anexo 123 (Veintitrés), de los
numerales dell alll de dicho anexo al administrador del contrato con copia a la Coordinación
de Planeación de Infraestructura Médica, debiendo reportar los indicadores trimestralmente
dentro de los 5 días hábiles posteriores al vencimiento de cada trimestre en formato ExceL

EQUIPO DE CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS: Los proveedores deben proporcionar los equipos de
cómputo, periféricos, lectores de código de barras, lectores de huellas digitales, cámara

'digital y UPS, impresoras, etiquetas, papel y todo lo necesario para la instalación y
puesta a punto del Sistema de Información y programas de cómputo asociados que
permitan la continuidad operativa del servicio las 24 horas del día los 90 días de
vigencia, de una forma ágil y con la velocidad necesaria para atender, pacientes,
donadores y usuarios en forma expedita. El equipo de cómputo e infraestructura de
red, debe surtirse de acuerdo a las especificaciones mínimas del Anexo ns [TQuince) y
del Anexo 124 [TVeinticuatro),

A,v. bl",drafO Poniente No. "1200,Col. cenero jaoreüe, Miclwr:o::;;ill'l CP. 560QO WV'JW,ims~·90b.mx
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cumplimiento a este punto, deberán llenar el formato que contiene la matriz de necesidades
y obtener la firma de los responsables asignados durante la visita a sitio.

Dentro de su proposición el proveedor deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado
en la presente contratación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega
de instalaciones y el retiro del equipo con el nuevo proveedor, a fin de realizar una transición
que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios.
Al término de la vigencia del contrato, los proveedores se obligan a retirar los equipos que son
de su propiedad, instalados por él para el cumplimiento del contrato, sin dañar las
instalaciones del Instituto, previo acuerdo por escrito con las autoridades de la Unidad Médica
correspondiente, sin costo para el Instituto.
INFRAESTRUCTURA DE RED: La instalación de la red contemplará un concentrador (switch)
instalado en la Jefatura del Banco de Sangre dentro de una gaveta de seguridad y se
considerará un nodo por cada estación de trabajo incluyendo el servidor. Esta red deberá
cumplir con el estándar E 1A/TIAS68.
El proveedor deberá apegarse a las NOrmas y estándares que emite la DIDT, en materia de
seguridad informática (NO ACCESO A INTERNET, INSTALAR Y MANTENER ACTUALIZADO
ANTIVIRUS). ,
INSTALACiÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y HARDWARE: Los
proveedores deberán coordinarse con el proveedor que vaya a proporcionar el sistema de
información (licitante ganador de las partidas relacionadas con el Paquete 1) para llevar a
cabo la instalación y puesta en operación de los programas de cómputo asociados, equipos
de cómputo, UPS, periféricos y lectores de códigos de barras, lectores de huella digital,
necesarios para el control del servicio del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión y otorgar
apoyo técnico necesario con personal capacitado.

Los proveedores deberán gestionar por escrito a la Coordinación Delegacional de Informática
(CDI) la asignación de un nodo de red con IP fija para el servidor y realizar las pruebas
correspondientes de conectividad.
Se deberán instalar nodos de red en cada Unidad Médica en la que prestarán el servicio, uno
para cada estación de trabajo (incluyendo Recepción y Jefatura del Banco de Sangre) y uno
para el servidor, previo a la puesta en operación del Servicio.
Los proveedores en coordinación con el Jefe de Servicio y el CDI levantarán una remisión del
Sistema de Información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, periféricos,
y UPS, correspondientes a cada Unidad Médica según Anexo TI1 (TOnce).
El proveedor se deberá comprometer a instalar la misma Empresa, sistema y versión del
sistema de información en todas las unidades de atención médica de la región que le sea
adjudicada (licitante ganador de las partidas relacionadas al Pgquete 1).

CAPACITACiÓN DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN:

La capacitación al personal del Instituto asignado al servicio de Banco de Sangre y Servic,;io-q",:,~:> ..
de Transfusión para el manejo del Sistema de Información. . ({;<:>!~II:\:r 0.>::\
Los proveedores elaborarán y presentarán como parte de su propuesta técnica, un p{OyeCtp', • .•

. .
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de Programa de Capacitación y Adiestramiento del Sistema de Información, el cual tendrá los
contenidos temáticos y la duración, considerando todos los turnos de trabajo con lista de
asistencia según Anexo Tl? (TDiecisiete), firmada de conformidad. Al finalizar la capacitación,
realizará la evaluación de la misma, requisando el Anexo n4 (T Catorce) como constancia de
realización en tiempo y forma.
Los proveedores proporcionarán capacitación al personal de la Unidad, de acuerdo al perfil de
los usuarios, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de
recibo en formato libre a cada participante, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma
de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de
la misma.
Los proveedores se comprometerán a mantener capacitado permanentemente al personal
que así lo requiera la Unidad Médica durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para
el Instituto, todo ello a conformidad del Jefe o Responsable del Banco de Sangre y Servicios
de Transfusión. Las capacitaciones que se soliciten como subsiguientes, deberán iniciarse a
más tardar 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al proveedor.
Los proveedores entregarán la evidencia (constancia y lista de asistencia según Anexo Tl? (T
Diecisiete), firmada de conformidad) que acredite el cumplimiento del Programa de
Capacitación y Adiestramiento de acuerdo al Anexo n4 (T Catorce), así como del catálogo
electrónico (pdf) o ficha técnica del equipo de cómputo, UPS, periféricos y lectores de códigos
de barras en idioma españolo inglés con su traducción simple al español, al Administrador
del contrato.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y HARDWARE.

www.lmss.gQD.lUJ!<

El mantenimiento preventivo para el Sistema de Información, programas de cómputo
asociados, equipos de cómputo, periféricos, cámara fotográfica digital, lectores de códigos de
barras, lectores de huella digital y UPS se llevará a cabo a través de la Bitácora de
Mantenimiento Preventivo, de acuerdo al programa de mantenimiento acordado con la
Unidad Médica cada 6 (seis) meses o el tiempo que estipule el fabricante, lo que resulte
menor, por lo que los proveedores adjudicados se comprometen de manera enunciativa y no
Iimitativa a que:
a) El servidor se encuentre conectado a la red institucional;
b) Las IP's se encuentren activas y asignadas a los equipos del proveedor;
e) El equipo lector de código de barras, lector de huella digital y cámara fotográfica digital se
encuentren en buenas condiciones y operando;
d) Se hayan enviado todos los mensajes generados por el sistema;
e) Se mantenga actualizado el antivirus;
f) Se realice la limpieza y verificación de piezas para el equipo de cómputo, periféricos, lectores
de código de barras, lector de huella digital, cámara fotográfica digital y UPS, cada 6 (seis)
meses ó lo que indique el fabricante, si el plazo que establece es menor; y
g) Se actualice el sistema operativo y software complementario, al menos cada 6 (seis) meses
en caso de ser requerido;
En caso que el proveedor adjudicado identifique que el servidor no se encuentra conecta<il~r-t.~.....
la red institucional y/o que las IP's asignadas no se encuentren activas, tendrá que~lJ'ii;bO

Av. wl8c.1ero contente No. 1200, Col. Centro- Mor",II", IV1khoc;ci!rt CP. 56000
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vía correo electrónico al CDI de la Delegación, con copia al correo electrónico
soporte.csi@imss.gob.mx.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL515TEMA DE INFORMACiÓN Y HARDWARE:

Se remplazarán las partes del hardware (equipos de cómputo, periféricos. lectores de código
de barras, lectores de huella digital. cámara fotográfica digital y UPS) que se hayan dañado o
desgastado por partes nuevas y originales.

Los proveedores, en el caso de solicitud por contingencia derivada de fallas en el sistema de
información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, UPS, periféricos,
cámara fotográfica digital y lectores de códigos de barras y de huellas digitales, realizará:
al La recepción de reportes de incidentes se realizará a través de soporte en línea para la
asistencia técnica asignando un folio de atención y registrando como mínimo fecha de
recepción, hora de reporte, número consecutivo, nombre de quien lo recibió y la descripción
de la falla reportada dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes en que se ocasionó la falla,
para lo cual el Jefe o Responsable del Banco de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de
Transfusíón llenará el Anexo Número n3 [TTrece).
b) Las reparaciones necesarias correctivas específicas, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro)
horas contadas a partir de la notificación del Instituto.
c) El reemplazo del equipo dañado, en caso no tener reparación, en un lapso no mayor a 48
(cuarenta yocho) horas contadas a partir de la notificación del Instituto.

NIVELES DE SERVICIO DEL51STEMA DE INFORMACiÓN:
El proveedor, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio
descritos a continuación:

Instalación y puesta en operación del Sistema de
Información de acuerdo a la Especificación Técnica del
Sistema de Información de Banco de Sangre 5640-023
002, necesario para la transmisión de datos a la base de
datos central del Instituto.

Proporcionar la capacitación para el personal del Instituto
asignado al servicio de laboratorio para el manejo del
Sistema de Información necesario para la transmisión de
datos a la base de datos central del Instituto.

Dentro de un plazo no mayor
a los 3 (tres) días naturales
contados a partir de la emisión
del fallo de la licitación para la
puesta en operación del
servicio.
Dentro de los 3 (tres) días
naturales contados a partir del
fallo siempre.

Registro de la información de las pruebas de laboratorio
validadas, en la base de datos central del Instituto,
conforme Especificación Técnica del Sistema de
Información de Banco de Sangre 5640-023-002,
necesario para la transmisión de datos a la base de datos
central del Instituto.

Av. ¡"'IM:I~ró P"nlent~ f~". 1200, Col, CHltro- Mor~li:¡;, Mieho~ciinCP. 58000 'i\fWW.imss.gob,mx
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El proveedor adjudicado establecerá contacto con la
División de Servicios Digitales y de Información para el
Cuidado Digital de la Salud (DSDICDS), dependiente de la
CDSSISA, a efecto de establecer la estrategia de
cumplimiento de los siguientes puntos:
a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad
b) Designación de contacto responsable con sus
datos
c) Designación de sistema y empresa soporte
d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y
Mensajería HL7
El proveedor proporcionará un Calendario de Despliegue
del Sistema Evaluado considerando todas las Unidades
de Atención incluidas en el contrato

Dentro de los 10 (diez) días
hábiles siguientes a la fecha de
emisión del fallo.

Dentro de los 5 (cinco) días
hábiles posteriores a la fecha
de aprobación del sistema de
información.

CONTROL DE CALIDAD: Los proveedores durante la vigencia del contrato, proporcionarán a
cada Unidad Médica los resultados derivados del control de calidad, los cuales serán
analizados conjuntamente con los Jefes o Responsables del Banco de Sangre, Puestos
de Sangrado y Servicios de Transfusión, a fin de tomar medidas correctivas en su caso,
dando cumplimiento a la NOM-253-SSAl-2012.

CONTROL DE CALIDAD INTERNO: El proveedor para las pruebas de serología deberá
proporcionar dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes a cada conteo mensual los
siguientes controles: negativo, positivo y positivo débil, adicional al que inlcuye el
fabricante, (este último con un valor que no exceda tres veces el punto de corte y
trazado a un patrón internacional de acuerdo al inciso al el apartado 15.9.2 de la NOM
2S3-SSAl-2012) que serán utilizados al inicio de cada corrida o cuando se considere
necesario. Este control pordrá ser elaborado por el propio establecimientno o bien ser
adquirido por una fuente confiable y deberán utilizar el uso de gráficas de control
observando las "reglas de zona"

El instituto podrá realizar durante la vigencia del contrato, evaluaciones analíticas y de
atributos a los equipos y reactivos con los que se esté proporcionando los servicios, para
aceptar aquellos que cumplan con las especificaciones requeridas y rechazar aquellos que se
encuentren fuera de especificaciones.

CONTROL DE CALIDAD EXTERNO: Los proveedores adjudicados deberán ayudar y confirmar la
inscripción a todos los Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión y sus Puestos de
Sangrado a donde les aplique, según corresponda a los paquetes que le sean
asignados y conforme a la NOM-253-SSAl-2012, a un programa de control dé calidad
externo que aplica el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea.

Adicionalmente, los proveedores adjudicados en los paquetes que correspondan a

~.\,,,. M<'idero-Poniente NI). 1200, Col. C..ntrc !V/Q,r¡¡,Ii... Micha[l.c;ár, CP. 5/;/000 wv;JW.irnss.gob.¡u:l'
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para la detección de agentes infecciosos transmisibles por transfusión, y a las pruebas
de inmunohematología, deberán inscribir a todos los Bancos de Sangre, Servicios de
Transfusión y sus Puestos de Sangrado a donde les aplique, a un control de calidad
externo adicional con un proveedor que cuente con el reconocimiento de su capacidad
técnica y confiabilidad por una entidad de acreditación como proveedor de ensayos de
aptitud, conforme al capitulo 15de la NOM-253-SSAl-2012.

Para los Bancos de Sangre que realizan estudios de HLA deberán contar con un control de
calidad externo.

Para todos los casos de inscripción a programas de control de calidad externo, se deberá
entregar a la Coordinación de Planeación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo
(CPSMAJ, copia de la inscripción o ficha de pago de la misma, de los Bancos de Sangre
y Servicios de Transfusión y por el tiempo que dure el contrato.

El proveedor durante la vigencia del contrato, analizará conjuntamente con el Jefe del Banco
de Sangre, Puesto de Sangrado y Servicios de Transfusión cuando éste asi lo solicite por
escrito, los resultados derivados del control de calidad externo, con el fin (en su caso) de
tomar las medidas correctivas, dando cumplimiento a la NOM-253-SSAl-20l2.

El proveedor deberá de enviar trimestraimente una copia del reporte de resultados del Control
de Calidad Externo a la CPSMA al correo smi.lab@.imss.gob.mx.

Los equipos, reactivos y consumibles deberán entregarse en el Departamento del Banco de
Sangre y Servicios de Transfusión de las Unidades Médicas según el directorio establecido en
el Anexo número llO (T Diez) mismo que forma parte de la convocatoria la cual puede
consultarse en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre
Adquisiciones Arrendamientos (COMPPANET).

El responsable de la recepción de los equipos, reactivos y consumibles es el Jefe o Encargado
de Departamento del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión de cada Unidad Médica o la
persona que designe "EL INSTITUTO" en su ausencia.

Los plazos y condiciones de las entregas ya están indicados en el punto 4 del Anexo Técnico
lA (UNO A) mismo que forma parte de la convocatoria la cual puede consultarse en el Sistema
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones Arrendamientos
(COM PPAN ET).

E/Instituto, a través de la COCTI, verificará el cumplimiento de los requisitos de calidad de los
bienes terapéuticos, as! como de los controles utilizados por e/ Laboratorio de Control de
Calidad Externo (CCE) para lo que las muestras utilizadas para este efecto, se deberán reponer
por el proveedor sin costo para el Instituto, al área dellMSS que así lo solicite:

• Muestras de los insumas adjudicados.
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• Las especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba de los productos que no
cuenten con Norma Oficial Mexicana, así como las sustancias de referencia y las tablas
de estabilidad acelerada y a largo plazo de sus productos.

La COCTI verificará el cumplimiento de los requerimientos de calidad de los controles
utilizados por el laboratorio de Control de Calidad Externo (CCE), para garantizar los
resultados obtenidos de los analitos en cuestión.

La evaluación de la calidad realizada por la COCTI de los insumas para salud, se efectuará
conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo
establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos, en las
normas oficiales mexicanas, normas internacionales, asi como las especificaciones técnicas
del IMSS (mismas que podrán ser consultadas en la página electrónica:
http://compras.imss.gob.mx/7P=provinfo), o a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones
técnicas del fabricante.

De conformidad con las especificaciones técnicas de cada uno de los equipos propuestos
según el Anexo Número 17 [T Siete), las especificaciones de los insumas propuestos en según
el Anexo Número T9 [T Nueve) y las consideraciones para los estudios y componentes que
integran los sub-paquetes según el Anexo Número T8 [T Ocho).

El Servicio Integral proporcionado por el proveedor será evaluado en las unidades médicas
indicadas en el Anexo TI [TTres), para constatar el cumplimiento de los requisitos establecidos
en esta Convocatoria y el contrato correspondiente.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio
establecidas, no se dará por aceptado el servicio.

"Asimismo el Instituto se reserva el derecho a verificar durante la vigencia del contrato, la
autenticidad de los documentos presentados para el cumplimiento de su propuesta, de los
presentados para la formalización del contrato, así como de aquellos relacionados con la
calidad de los equipos, accesorios, insumas, reactivos y bienes de consumo proporcionados
por el proveedor para la prestación del servicio y, en su caso, realizar las acciones pertinentes
si se detectan inconsistencias en los mismos."

el Mecanismo de evaluación de proposiciones.
• En su caso, la ponderación en el mecanismo de evaluación de puntos y

porcentajes con la que se evaluarán las propuestas.
• Mecanismo de evaluación por costo/beneficio.

\1l!\,l'w.irn$s.gob.lilX
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d) Licencias, permisos, reg istros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o
aplicarse al bien o servicio a contratar.

• El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la Comisión

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios COFEPRIS (vigente).

• Registro Sanitario de las claves descritas en el anexo técnico

e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran
para comprobar las especificaciones técnicas requeridas.

Se requieren folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar
las especificaciones, características y calidad de los equipos y bienes ofertados, éstos deberán
presentarse en idioma español y en original del fabricante.

Tratándose de bienes terapéuticos que requieran de instructivos y manuales de uso, se
deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por [a Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los
bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso.

• No aplica

g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones del proveedor o los proveedores
adjudicados. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se
espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.

• No aplica

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto
en el lineamiento 5.5.8 de las PBL "s,

. ..
Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes.

El Instituto, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en cada uno de los
supuestos siguientes: /"é."'''''';'~,

.1;'::< \ ;·CIe! "
o"","' fS J'

lí/"Y" ".';. .,-:;) \-

/Q

,; L,!.!
.c) -
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día 25% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado y en su
caso no realizado,
sin Incluir el IVA.

Concepto

Cuando el proveedor
no entregue, instale
ponga a punto los
equipos en cada una
de las áreas de los
Bancos de Sangre y
Servicios de Transfusión
y sus Puestos de
Sangrado de las
Unidades Médicas y
UMAE's de acuerdo a
105 Anexos 3, 6, 7 Y 10,
de acuerdo al
calendario establecido
en el Anexo 128 rr
Veintiocho)

Cuando el Proveedor
no realice la
AdecuaCión Ambiental
en cada una de las
áreas de las Unidades
Médicas que Incluye
instalación de
periféricos tales como
(unidades de energía
ininterrumpida (UPS),
aire acondicionado,
conexiones eléctricas,
hidráulicas y cableados
(incluyendo datos) en
los lugares donde
aplique para la correcta
operación de los
equipos, de acuerdo al
procedimiento
sstableckío en el Anexo
128 [T Veintiocho) y
conforme a las
especificaciones
técnicas del fabricante.

Unidad de
medida

Por cada día
natural de
atraso

Por cada
natural de

Penalización
... ,

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado y no
realizado, sin
incluir ellVA

Respclnsablede
reportar el

Incúmollniiento
Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicos

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas!
Coordinador
Delegacional de
Informática

Responsable del
cálculo, notificación Y
aoJicadón'de la pena

Coordinador
prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención Y Atención
a la Salud

Pc\f.M ...derc ponlente No. "1200,C{lI. Centro Moreli6:, Iv.licho;¡¡cán CP. 5eUDO

Coordinador
Prevención Y Atención
a la Salud

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas

""Irww.im~S·9Qb.fTIX

1% por cada 4
horas, sobre el
valor total de
cada estudio
solicitado y en su
caso no realizado,
sin Incluir el IVA.
Es decir, se
aplicará e11% por
las ori-ne-as 4

Por cada 4
horas que
excedan el nivel
de servicio
establecido.

Cuando el proveedor
no realice las
reparaciones
necesarias en caso de
falla (Mantenimiento
correctivo de 105

equipos, accesorios y
periféricos con los que
se presta el servicio] en
el olazo máximo de 48
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(cuarenta y ocho) horas
contadas a partir de la
notificación del reporte
que el Instituto realice
vía telefónica a soporte
en línea de asistencia
técnica.
Cuando el proveedor
no reponga (sustituya)
los equipos, accesorios
y periféricos y que
determine que se
necesitan sustituir, por
fallas en los mismos,
dentro de los 3 (tres)
días hábiles
posteriores a haber
recibido la notificación
del reporte.

Cuando el Proveedor
no entregue el
Directorio de Bancos
de Sangre Alternos
registrados y
autorizados por la
Secretaria de Salud,
con dirección y
teléfono, que darán el
soporte en caso de
alguna contingencia,
cumpliendo con la
NüM-253-55Al-2D12, el
cual asumirá la
responsabilidad de los
resultados.

Cuando el Proveedor
no se haga cargo del
procesamiento de Jos
estudios contratados
durante el tiempo que
no estén funcionando
los equipos y que
tengan fallas, en los
Bancos de Sangre
alternos autorizados
por el Jefe del Banco
de Sangre y Servicios
de Transfusión o la
entrega de resultados
se haga posterior a las
48 (cuarenta y ocho)
horas para estudios de
rutina v 4 (cuatro]

Por cada día
natural que
exceda el nivel
de servicio
establecido

Por cada dfa
natural de
atraso a partir
de que exceda
Jos 30 (treinta)
días naturales
posteriores al
fallo

Por cada 4
horas que
excedan el nivel
de servicio
establecido.

horas que
excedan el nivel
de servicio. 2%
por las siguientes
4 horas que se
acumulen y así
sucesivamente.
5% diario, sobre
el valor total
máximo de todos
los estudios
incluidos en el
paquete que se
deba suministrar
en el equipo en
cuestión que no
se sustituya, sin
incluir elIVA.

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado, sin
incluir elIVA.

1% por cada 4
horas, sobre el
valor total de
cada estudio
solicitado y en su
caso no realizado,
sin incluir el ¡VA.
Es decir, se
aplicará ell% por
las primeras 4
horas que
excedan el nivel
de servicio, 2%
por las siguientes
4 horas que se
acumulen y así
sucesivamente,

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud
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horas para el servicio
de urgencias.

Cuando se determine
que el Proveedor no
cuenta con soporte en
Ifnea para la asistencia
técnica que funcione
las 24 (veinticuatro)
horas los 90 (noventa)
días del año, donde se
reportan las fallas a
nivel nacional ylo local.
Cuando el Proveedor
no lleve a cabo la
Capacitación para el
personal del Instituto
asignado al servicio del
Banco de Sangre y
Servicios de
Transfusión, en el
manejo de los equipos
de laboratorio y banco
de sangre.
Cuando el Proveedor
no entregue la primera
dotación de bienes de
consumo que
corresponderá a 45
(cuarenta y cinco) días
de consumo, de la
demanda máxima
mensual para cada uno
de los paquetes, por
Unidad Médica y
UMAE.

Cuando se interrumpa
el servicio por no haber
suministrado los bienes
de consumo o este se
lleve a cabo en forma
incorn reta ara

Por cada día
natural de
atraso

Por cada día
natural de

Por cada día
natural de
atraso que
exceda los 7
(siete) días
hábiles, previos
a la puesta en
operación del
servicio.

Por cada día
natural de
atraso en la
entrega de los
bienes de
consumo ue

2.5% diario, sobre
el valor total el
precio de I los
estudios de
laboratorio
solicitados sin
incluir el ¡VA

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado, sin
incluir elIVA.

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado y no
realizado, sin
incluir elIVA.

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado y no
realizado, sin
incluir ellVA

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas

Jefe de Servicies de
Prestaciones
Médicas /
Coordinador
Delegadonal de
Informática

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicos

Jefe de Servicies de
Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud '

Coordinador
Prevención
a la Salud
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reponer el inventario,
correspondiente a las
entregas subsecuentes
y se realice con
posterioridad a los 7
(siete) días naturales a
cada visita mensual.

ocasione
interrupción del
servicio

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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Cuando el proveedor
no reemplace los
reactivos, bienes de
consumo, controles y
calibradores que
presenten defectos o
vicios ocultos, dentro
de los 5 (cinco) días
hábiles siguientes a
que reciba la
notificación por escrito
o por correo
electrónico.

Por cada día
natural de
atraso en el
canje de 'os
bienes de
consumo,
controles y
calibradores
que presenten
defectos o
vicios ocultos.

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado y no
realizado, sin
incluir el IVA.

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Av. M~de-ropenlente No. 1200, Col. centre Morelh., r.-licho-¡¡(;¡!¡I'I c;P. 58000 WW'l4.1tylss.gob.rm{

Cuando el Proveedor
no lleve a cabo la
instalación y puesta en
operación de los
programas de
cómputo asociados,
equipos de cómputo,
UPS, periféricos,
cámara fotográfica
digital y lectores de
códigos de barras y de
huella digital,
necesarios para el
control del servicio del
Banco de Sangre.
Cuando el Proveedor
no realice la Instalación
y puesta en operación
del Sistema de
Información de
acuerdo a la
Especificación Técnica
del Sistema de
Información de Banco
de Sang re 5640-023
002, necesario para la
transmisión de datos a
la base de datos central
del Instituto, para el
control del gasto.

Cuando el Proveedor
no' orccorcrcne la

Por cada día
natural de
atraso

Por cada día
natural de
atraso

Por cada día
natural de

2.5% diario, sobre
el valor total de
los estudios
realizados, y que
no transmitieron
sin incluir el IVA.

2.5% diario, sobre
el valor total de
los estudios
realizados, y que
no transmitieron,
sin incluir el IVA.

2.5% diario, sobre
el valor total de

Coordinador
Delegacional
Informática

Coordinador
Deleqacional
Informática

Coordinador
Deleaacional

de

de

de

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud
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capacitación al
personal del Instituto
asignado al servicio de
laboratorio para el
manejo del Sistema de
Información necesario
para la transmisión de
datos a la base de datos
central del Instituto, y
control de gasto.

Cuando el Proveedor
adjudicado no contacte
a la DSDICDS a efecto
de establecer la
estrategia de
cumplimiento de Jos
puntos siguientes:

al Las pruebas
de
funcionalidad
y mensajes
HL7 versión
3.0

b) La prueba
final en sitio.

Cuando el Proveedor (a
que le corresponda) no
inscriba a todos los
Bancos de Sangre y
Servicios de Transfusión
de las Unidades
Médicas a un programa
de Control de Calidad
Externo adicional.

atraso a partir
de que exceda
los 90 (noventa)
días naturales
contados

Por cada día
natural de
atraso a partir
de que exceda
los 4S (cuarenta
y cinco) dfas
hábiles
contados a
partir del fallo.

Por cada día
natural de
atraso que
exceda los 10
(diez) días
naturales.

los estudios
solicitados sin
incluir el ¡VA.

2.5% diario, sobre
el valor total de
Jos estudios
solicitados sin
incluir el ¡VA.

2.5% diana, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado, sin
incluir el rVA.

Informática

División de
Servicios Digitales
y de Información
para el Cuidado
Digital de la Salud
(OSOICOS)

Jefe de Servicios de
Prestaciones
Médicas

a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Av. Maol,.,ro Poniente Na. 1200, Col. centre IllloreJja, Míchoacán CP. 58000 www.imss.gob.nl:l.:

Cuando el proveedor
adjudicado no
establezca contacto
con la División de
Servicios Digitales y de
Información para el
Cuidado Digital de la
Salud (OSOICOS),
dependiente de la
CDSSIS, a efecto de
establecer la estrategia
de cumpllrmento de los
siguientes puntos:
al Firma del Acuerdo

de
Confidencialidad

b) Designación de
contacto

Por cada día
natural de
atraso a partir
de que se
exceda el
plazo
esta blecido de
los diez eras
hábiles
sig uientes .a la
fecha de
emisión del
fallo.

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado, sin
incluir el !VA.

División de
Servicios Digitales
y de Información
para el Cuidado
Digital de la Salud
(OSOICOS)

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud
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responsable con
sus datos

e) Designación de
sistema y empresa
soporte

d) Solicitud de
Pruebas de
funcionalidad y
Mensajería HL7

{ID
IMSS

Cuando el proveedor
no proporcione un
Calendario de
Despliegue del Sistema
Evaluado considerando
todas las Unidades de
Atención incluidas en el
contrato.

Cuando el Proveedor
no proporcione el
gestor de turnos
automatizado para 105

pacientes que asisten a
la toma de muestra,
conforme a lo indicado
en el apartado 4.1.1.
Inciso ab)

Por cada cfa
natural de
atraso a partir
de que se
exceda el
plazo de S
(cinco) días
hábiles
posteriores a la
fecha de
aprobación del
sistema de
información.
Por cada día
natural de
atraso a partir
de que exceda
los 10 (drez9
días naturales
contados a
partir de la
emisión del
fallo.

2.5% diario, sobre
el valor total de
cada estudio
solicitado, sin
incluir el IVA.

2.5% diario, sobre
el valor total de
los estudios
realizados, y que
no transmitieron,
sin incluir el [VA.

División de
Servicios Digitales
y de Información
para el Cuidado
Digital de la Salud
(OSOICOS)

Coordinador
Delegacional de
Informática

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

Coordinador
Prevención y Atención
a la Salud

,-ll,v, l,Jadera PDl"liente Ho. noo, Col. cenero Morelia" MichoaC¿l1 CP. 5lJOQO

La pena convencional por atraso, se calculará por cada dia de incumplimiento, de acuerdo con
el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con
atraso, la que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de la garantía de
cumplimiento de la partida o concepto, según corresponda. La suma de las penas
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Deducciones por deficiencia o incumplimiento parcial en la entrega de los bienes del Servicio
Médico Integral de Banco de Sangre

De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de bienes, con motivo del
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor o los proveedóres
adjudicados respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales
no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo.

_, .b~t',n( };'
Dichas deductivas serán determinadas en función del incumplimiento parcial o L1."l't(d'''hl~''' rilod:sQ' ',," ." . -:

;. '-
OQO,023
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respecto de los conceptos que se precisan más adelante, Y deberán ser calculadas de acuerdo
a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios
del Sector Público, 97 de su Reglamento Y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público.
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.
El Instituto notificará al licitante adjudicado las deducciones que en su caso se haya hecho

acreedor.
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán de acuerdo a lo

siguiente:

por cada dfa 1% sobre
natural que el valor
exceda la fecha total de la
en que debió factura
haber realizado mensual,
el más IVA.
mantenimiento
preventivo
contenido en el
orccrar-ta

Coordinador
Prevenc'lón y
Atención a la
salud

Coordinador
Prevención Y
Atención a la
Salud

Coordinador
Prevención Y
Atención a la
Salud

aplicación de la
deducción

Jefe de
Servicios de
Prestaciones
Médicas

Coordinador
Delegacional
de
Informática

Jefe de
Servicios de
Prestaciones
Médicas

la
del

la
del

rescisión del
contrato

Una ocasión
por Unidad
Médica y no
mayor al 50%
del Total de
Unidades por
Delegación,
UMAE o LVIE

Hasta en tres
ocasiones por
Unidad
Médica y no
mayor al 50%
del Total de
Unidades por
Delegación o/
UMAE año
calendario,
durante
vigencia
contrato.

Una ocasión
por Unidad
Médica y no
mayor al 50%
del Total de
Unidades por
Delegación,
UMAE o LVIE
año
calendario,

año
calendario,
durante
vigencia
contrato.

Umite de IResponsable de Responsable del
incumplimiento 1, ,"reportarel,. cálculo,

motivo de" incumplimiento notificación Y

por
2

Deducción

2% diario,
sobre el
valor total
de la
factura del
mes en
que
ocurra la
incidencia,
más IVA.

1%
cada
horas,
sobre el
valor total
de la
factura del
mes en
que
ocurra la
incidencia,
más IVA.

Por cada día
natural que
exceda el nivel
de servicio en
que debió
haber realizado
el
mantenimiento
preventivo.

Por cada 2
horas que
excedan el
nivel de servicio
establecido.

Unidad de
medida 

para la deducción

De acuerdo a
los periodos
contenidos
en el
programa
presentado
por el
proveedor.

Cada mes o
lo que
indique el
fabricante, si
el plazo que
establece es
menor.

Dentro de las
siguientes 10
horas como
máximo de
su obtención.

Niveles de
servicio

Cuando el
proveedor no
reaüce el
traslado de las
muestras Y
bolsas de
sangre a los
Bancos de
Sangre Y los
Bancos de
Sangre
concentradores,
en el periodo
establecido.

cuando no se
realice el Servicio
de
mantenimiento
preventivo de los
equipos según el
Programa de
Mantenimiento
Preventivo.

Concepto

Cuando el
proveedor no
realice el
Mantenimiento
Preventivo que
incluye la
limpieza Y
verificación de
piezas para el
eouipo de
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cómputo,
periféricos,
lectores de
códigos de
barrasy UPS.

presentado por
el proveedor en
su proposición

durante la
vigencia del
contrato.

Por cada día 1% sobre
natural que el valor
exceda la fecha total de la
en que debió factura
haber realizado mensual,
el más ¡VA.

mantenimiento
preventivo
contenido en el
programa
presentado por
él proveedor en
su proposición

por
2

Cuando el
proveedor no
realice el
Mantenimiento
Preventivo para
la actualización
del sistema
operativo y
software
complementario.

Cuando no se
lleve a cabo
registro de la
información de
los resultados de
las pruebas de
laboratorio Y
operaciones del
banco de sangre,
en la base de
datos central del
Instituto,
conforme a la
Especificación
Técnica del
sistema de
Información de
Banco de Sangre
5640-023-002,
necesario para la
transmisión de
datos a la base
de datos central
del Instituto.

Al menos
cada mes o
antes en
caso de ser
requerido.

Dentro de las
48 (cuarenta
y ocho)
horas, de
validados los
resultados de
[os estudios
de
laboratorio.

Por cada 2
horas que
excedan el
nivel de servicio
establecido.

1%
cada
horas,
sobre el
valor total
de la
factura del
mes en
que
ocurra [a
incidencia,
más IVA.

Una ocasión
por Unidad
Médica y no
mayor al 50%
del Total de
Unidades por
Delegación,
UMAE o LVIE
año
calendario,
durante la
vigencia del
contrato.
El importe
total de
deducción no
excederá de la
parte
proporcional
de la garantía
de
cumplimiento

Coordinador
Delegacional
de
Informática

Jefe de
Servicios de
Prestaciones
Médicas/ Jefe
de Servicio

Coordinador
Prevención Y
Atención a la
5alud

Coordlnador
Prevención Y
Atención a la
Salud

más
30

Coordinador
Prevención Y
Atención a la
Salud

Jefe de
Servicios de
Prestaciones
Médicas

Hasta en una
ocasión
durante la
vigencia del
contrato.

Wl¡;f\N,¡m!;~.gob,ml(

5% sobre
el valor
total de la
factura
mensual,
más lVA.

Por cada dfa
natural que
exceda el nivel
de servicio
establecido.

A
tardar
días
naturales
antes de la
instalación
de los
equipos
debiendo
levantar una
minuta de

Cuando el
Proveedor no
lleve a cabo la
reunión o
reuniones
informativas
para hacer del
conocimiento
los lineamientos
del Servicio
lnteqral
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contratado. trabajo para
archivo.

Con respecto a
las copias
simples del
aviso de
importación de
los equipos que
entreguen e
instalen para
brindar el
servicio integral
de laboratorio
clínico como
resultado de la
presente
licitación y que
deben de ser
entregados al
Administrador
del Contrato,
que dichos
Avisos
(Pedimentos)
de Importación
deben de tener
dentro del
cuerpo del
mismo o en un
anexo oficial, la
lista de
números de
serie de los
equipos que
ampara y que
van a coincidir
con 105 números
de serie de los
equipos
instalados.

Dentro de los
15 [quince)
días
naturales
posteriores a
la entrega de
los equipos.

Por cada día
natural que
exceda el nivel
de servido
establecido.

5% diario,
sobre el
valor total
de la
factura
mensual,
máslVA

Hasta en una
ocasión
durante la
vigencia del
contrato.

Jefe de
Servicios de
Prestaciones
Médicas

Coordinador
Prevención Y
Atención a la
Salud

W'iLrw.im5~.gob.,,;x

En caso de que
las etiquetas
originales del
fabricante de (os
equipos, no
incluyan /a
fecha de
fabricación,
deberán de
entregar un
oficio expedido
por el fabricante
o or el titular
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del registro
sanitario,
mencionando la
fecha de
fabricación
(mínimo mes Y
año) y el
número de serie
de los equipos.

cada
Coordinador
Prevención Y
Atención a la
Salud

Jefe de
Servicio de
Prestaciones
Médicas

la
del

dosHasta en
ocasiones
durante
vigencia
contrato.

5%, sobre
el valor

de total de la
factura
mensual,
máslVA

por
Reporte
Mensual
Pruebas
Efectivas
Realizadas que
se detecte que
tiene
discrepancias
que ocasionen
pagos en
exceso por
parte del
Instituto.

De acuerdo a
los datos
obtenidos de
las bitácoras
diarios
provenientes
del Sistema
de
Información
y la toma de
lectura de los
medidores
de equipos,
desglosando
las pruebas
para
controles de
calidad,
calibraciones,
pruebas
defectuosas,
etc.

Cuando se
detecte alguna
discrepancia en
las
Conciliaciones
de Pruebas
Realizadas y de .
Bolsas de
Sangre
Utilizadas que
ocaslone un
pago en exceso
por parte del
Instituto en 105
Reportes
Mensuales de
Pruebas
Efectivas
Realizadas
Anexo Número
T21 (Veintiuno) y
de Bolsas de
Sangre
Utilizadas
(Anexo Número
T22 (TVeintidós),

':1

'.~..<,;>;'

Coordinador
Prevención Y
Atención a la
Salud

,

Jefe de
Servicios de
Prestaciones
Médicas

Hasta en una
ocasión
durante la
vigencia del
contrato

WWIN.ilYlss.gob,rl'il(

5% diario,
sobre el
valor total
de la
factura
mensual,
más IVA.

Por cada día
natural que
exceda el nivel
de servicio
establecido.

Dentro de los
1S (quince)
dfas
naturales
después de
la
notificación
por escrito.

Cuando el
proveedor no
corrija las
omisiones,
errores o
inconsistencias
en el monitoreo
de los datos del
Sistema de
Información.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factur

AV. r....~de.ro poniente no. 1200, Col. centre Morslla, Mk::ho¡¡,c:¡ín Cp, ;'3000
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• Plazo para notificar al proveedor.

• La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.

proveedor o los proveedores adjudicados presente para su cobro.

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o
vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.

A través de los Servicios del Banco de Sangre y Servicios de Transfusión de las Unidades
Médicas de Alta Especialidad y Delegaciones, "EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL
PROVEEDOR" el reemplazo de los reactivos, bienes de consumo, controles y calibradores que
presenten defectos o vicios ocultos, notificando por escrito o por correo electrónico en un
plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas a las personas y/o direcciones que quedaron
registradas como contactos oficiales en los Términos y Condiciones del Servicio Integral de
Banco de Sangre y Servicios de Transfusión.

A partir del día hábil siguiente de la notificación, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo
máximo de S (cinco) días hábiles, para realizar el reemplazo de los bienes por otros lotes que
no presenten los defectos o vicios ocultos identificados.

En el caso de que la Coordinación de Control Técnico de Insumas detecte desviaciones de
calidad en los controles utilizadas por el laboratorio de Control de Calidad Externo (CCE), "EL
INSTITUTO" determinará las acciones conducentes conforme a lo establecido en el contrato.

El resultado de la evaluación de los Servicios Integrales en las Unidades Médicas, permitirá a el
(los) administrador (es) del presente contrato determinar, ante el incumplimiento del contrato
por parte de "EL PROVEEDOR", solicitarle de forma inmediata, la corrección de la (s)
desviación (es) encontrada (s) o reposición de algún insumo.

En caso de que las Autoridades Sanitarias (Comisión Federal de Riesgos Sanitarios o Secretaría
de Salud) suspendan o inhabiliten el registro sanitario de "EL PROVEEDOR" o fabricante, "EL
INSTITUTO", además de que podrá rescindir el presente contrato y aplicar la sanción
contractual correspondiente, solicitará a "EL PROVEEDOR" la recolección de los insumas, la
cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 1S (quince) días hábiles contados a partir de la
notificación por parte de "EL INSTITUTO".

También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes a "EL PROVEEDOR",
cuando con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de
lotes anteriores o éstos no hayan sido reemplazados.

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de
servicios y de operación y funcíonamiento, que en su caso apliquen, las cuales
deben indicar, según sea el caso:
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• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

• Caducidad de los bienes.

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

• Periodo de garantía.

• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

• Garantía de mano de obra y/o partes.

• Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.

• Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en 105
términos del lineamiento 5.5.5 de PBL "s,

• Plazo para notificar al proveedor. Un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas

• La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. Remitirse al inciso b del
presente documento

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. A partir del día hábil siguiente
de la notificación, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo máximo de S (cinco) dias
hábiles, para realizar el reemplazo de 105 bienes por otros lotes que no presenten los
defectos o vicios ocultos identificados.

• Caducidad de los bienes. Para el caso de reactivos, éstos deberán tener una
caducidad impresa en el marbete vigente para el periodo de uso en la fecha de
entrega de los bienes. Sin embargo, en caso de no ser consumidos dentro de su vida
útil, deberán ser canjeados.

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. No Aplica

• Periodo de garantía. Remitirse al inciso b del presente documento

• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. Inmediato

• Garantía de mano de obra y/o partes. No Aplica

• Mantenimientos correctivos y/o preventivos. Remitirse al inciso b del presente
documento

• En.su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.
Remitirse al inciso b del presente documento

• de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de PBL "s.
10%

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y SI se
realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas
programadas en el contrato respectivo. . <>

".".

Av. '~ad~r.:'l Ponient¡!. flo. 1200, Col. centre I'>rJortelia:, ¡.,,¡i.::ho¡=,cán er.-. 58000 \!"WW.IWliSs.~ob,m).(
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"EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", la cantidad señalada en la Cláusula
inmediata anterior en Moneda Nacional, dentro de los 20 días naturales posteriores a la
entrega de la documentación susceptible de pago en conformidad al "Procedimiento para la
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos" en el
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en Av. Madero Pte., W1200,
Zona Centro, CI> S8000 Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 13:00 horas.

a) Original de la factura que reúna los requisitos físcales respectivos, en la que se indique los
bienes y/o servicios entregados, número de contrato, número de proveedor, número de
cuenta contable, número de fianza y denominación social de la afianzadora, unidad de
información y centro de costos, firmadas de conformidad al anexo 2 "Cuentas Contables"
del Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentado para
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos
fijos, (http://l72.2481.43anex02admConsulta deJ\nexo 3Iist.phpl.

b) Documento que avale la prestación del servicio o la recepción del bien, de conformidad
con el artículo 66 fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

e) Durante la vigencia del contrato, "EL PROVEEDOR" o contratista queda obligado a
entregar a "EL INSTITUTO", junto con la factura de cobro respectiva la Opinión del
cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social, misma que deberá ser
vigente y positiva, la cual tiene una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de su
emisión.

"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del
presente instrumento jurídico, cuyas características, alcances, especificaciones, entregables y
demás condiciones se encuentran establecidas en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, en
relación con el siguiente rubro, que se enuncia

• LINEAMIENTOS PARA EFECTO DE PAGO DE LAS PRUEBAS EFECTIVAS V/O BOLSAS
DESANGRE

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro
respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social"
vigente y positiva a la fecha del presente instrumento jurídico.

www.lmss.pob.mx

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI
(Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a tra '¡:t
Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; I §!li~' j)¡:
de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fi m1!>l)te

"
Ji,\!. M<'ld(i;'fO Poruerrte l-lu. 120(J, Col. centro ¡"¡orl1:lIa,Mkhg-m:-ijr. CP. 580DO
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validas serán procedentes para pago. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar a las áreas
financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones
normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí
misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la
misma no es una representación fiel del XML origen.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SATj
los comprobantes fiscales digitales a favor de "EL INSTITUTO" previamente validados en el
Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al
Administrador del presente Contrato para SU autorización expresa, debiendo este informar a
las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y reposición del comprobante fiscal
digital en su caso.

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias,
conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" dentro de los 3 (tres) días
hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las
deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del
citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará
dentro del plazo estipulado para el pago.

"EL PROVEEDOR" para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el
consentimiento de "EL INSTITUTO" para lo cual deberá notificarlo por escrito a "EL INSTITUTO"
con un mínimo de S (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada,
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además
de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de
que "EL PROVEEDOR" celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje
financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.e.
Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO".

W'tHW.lm5,¡;.gob.",~

El pago de los servicios y/o bienes quedará condicionado al descuento que "EL INSTITUTO"
efectuará a "EL PROVEEDOR" por concepto de penas convencionales y/o deducciones
aplicables, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer
efectiváta garantia de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 'E~';rT~ _-
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público . '.'

Av, M<;>dero poni~nts- No. 1200, Col. Centro M...r~lis. MlchQ<ic.¡¡¡n er>. 59000
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Los CFDI's deberán ser expedidos por el "EL PROVEEDOR" dentro del mes en el cual se
entregaron los servicios. Los CFDI' s deberán presentarse para trámite de pago el día 17 ó
siguiente siendo hábil, del mes inmediato posterior a su emisión de enero a noviembre, los
CFDI "s del mes de diciembre deberán presentarse para trámite de pago el día que indique el
lineamiento de cierre del año, emitido por la Dirección de Finanzas. Por el incumplimiento en
los plazos de emisión y presentación de CFDI' s aquí señalados "EL PROVEEDOR" será
sancionado de conformidad a la penalización señalada en Cláusula de penas convencionales
señalada en este contrato.

1) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los
servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las
requisiciones de cada entregable.

"EL INSTITUTO" realizará el pago de la prestación del Servicio Integral del Banco de Sangre y
Servicios de Transfusión, de acuerdo al' Reporte Mensual de Pruebas Efectivas Realizadas
Anexo 121 [T Veintiuno) y al Reporte Mensual de Bolsas de Sangre Utilizadas Anexo m [T
Veintidós) en el mes inmediato anterior que será cotejado, conciliado y aprobado mediante la
firma del Jefe o Encargado de Departamento Clínico del Banco de Sangre y Servicios de
Transfusión a más tardar el último día hábil del mes y también estar firmado por el
Administrador Médico de Areas Comunes y el Director Médico de la Unidad Médica de Alta
Especialidad así como por el representante legal de "EL PROVEEDOR". Esta conciliación será
realizada a través del CSI (control de servicios integrales).

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique
el servicio prestado, reporte mensual de estudios elaborado por "EL PROVEEDOR",
debidamente conciliado por la unidad médica, número de proveedor, número de contrato,
número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada
en el Departamento de Finanzas de la Unidad Médíca

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el
porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las
disposiciones establecidas en los art~tíc.UIOS 13, 45, fracciones IX y X de la LAA55P y
81, fracción V del RLAA55P, y el nu eral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la
justificación para el otorqarn'ento del 'nticipo.

NO APLICA
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RELACION DE ANEXOS

SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE PARA EL HOSPITAL
GENERAL REGIONAL NO. 1CHARO PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE del1

DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2022.

ANEXO NÚMERO n [T UNO)

REQUERIMIENTO POR UNIDAD

www.lmss.gob.rnx

HOSPITALGENERALREGIONAL NO.1CHARO

Paquete 1

No.

Partid Cantidad Cantidad
Clave Descripción Requerid Requerid

a
a a

Mlmina Máxima

50.01.010 Bolsa de sangre 1800 4,500

50.0400
Prueba cruzada de eritrocitos automatizada 3200 8,000

2

50.05.001 . Biometría llernática 2800 7,000

50.05.00 VIH, Anticuerpos y antígeno vs Virus de inmunodeficiencra humana 1
2080 5,200·

2 y2

7 50.05.00
Hepatitis e,Anticuerpos vs Virus de la Hepatitis e 2080 5,200

3
50.05.00

AgHBs, Detección Antígeno de superficie Hepatitis 8 2080 5,200
4

50.0500 Trypanosoma Cruzi, Detección de Anticuerpos totalesvs Trypanosoma
2080 5,200

S que utilice antígenos recombinantes

5005.00 Sífilis, Detección de Anticuerpos Específicos contra Treponema
2080 5,200

6 pallidum

Paquete 2
Cantidad Cantidad

. No. Requerid Requerid

Clave Óescripción a' a

Partid
Mrmina Máxima

a - -,-----'
~,

50.0200 ¿j,{/O 1(18 Plaquetoaféresis 32 %;." \, .
S

. ·v\\\..\-

\ " -' 1;,
,~. \\U'

Av. M~deFoPoniente- No. 1200, Col. centre Morslia, Mir:hoOlc,¿n CP. 59000
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ANEXO NOMERO T2 (T DOS)

CATALOGO POR SUBPAQUETE

PAQUETEl: BOLSA DE SANGRE (TOMA DE MUESTRA,

SANGRADO, FRACCIONAMIENTO Y RED FRíA),

BIOMETRíA HEMÁTICA, PERFIL DEL

DONADOR (TAMIZAJE SEROLÓGlCO y

PRUEBAS CONFIRMATORIAS),

INMUNOMEHATOLOGíA (GRUPO

SANGuíNEO y PRUEBAS TRANSFUSIONALES),

PRU~BAS DE COMPATIBILIDAD, CONTROL DE

CALIDAD INTERNO (COAGULACiÓN,

MICROBIOLOGíA Y HEMOGLOBINA LIBRE),

INCLUYE INFRAESTRUCTURA DE RED Y

SISTEMA DE INFORMACiÓN CON SERVIDOR.

PAQUETE 2: AFÉRESIS.

ANEXO NOMEROTI (TTRES)

LISTA DE UNIDADES QUE LO COMPONEN

Michoacán HGR1Morelia Banco de sangre

Michoacán HGZMF 2 Zacapu Puesto de Sangrado

Michoacán HGZ4Zamora Puesto de Sangrado

Michoacán HGZ 8 Uruapan Puesto de Sangrado

Michoacán HGZMF 12Lázaro Cárdenas' Puesto de Sangrado

"'.\1. ¡'..I<ld,.,rCi Ponler(te No. 1200, Col. Centro [v/or¡¡,Ií~1 l.,¡lc:honcál'l CP. 56000 www.irns;;.gQb.lilX
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ANEXO NÚMEROTS (TCINCO)

RANGOS DE TEMPERATURA

COMPONENTES RANGOS
SANGUINEOS .

FECHA +20 +100

.

~.

. r.,_ "
,f""_~ =.-~-~

.4'1. Madero- po-nlente Nc, 1200, Col. Centre Morelia, Michoac.6in CP. 58000 wwwJnus.gob.mJt
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ANEXO NÚMERO T6 (TSEIS)

EQUIPOS Y BIENES

UNIDAD EQUIPOS UNIDAD BIENES

Vt'VifW.imss,gob.IHx
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ANEXO NÚMER017 rrSIETE)

CEDULA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS INSTALADOS

EQUIPO FECHA DE
INSTALACION

.

ESPECIFICACIONES TECNICAS
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ANEXO NÚMERO T8 (TOCHO)

EQUIPAMIENTO ADICIONAL QUE INTEGRAN CADA PERFIL DE PRUEBAS DE CADASUB-PAQUETE

SUB-PAQUETE EQUIPO ADICIONAL PERFIL DE PRUEBA FECHA DE
INSTALACION

V'.'WI!\.'.ims¡;.gob.mX
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ANEXO NÚMERO T9 [T NUEVE)

REACTIVOS, CONTROLES Y BIENES DE CONSUMO

UNIDAD REACTIVOS CONTROLES BIENES DE CONSUMO

Av.l~¡¡,d~ro PorJiente- Ho. 1200, Col. centre Mor~J1a, Mlc.hoacii¡, CP. 51300q WlfN<t,imss.gab.mx
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ANEXO NÚMERO no [T DIEZ)

DIRECTORIO

BANCO DE SANGRE

UNIDAD
CENTRO DE

DIRECCION HORARIO
COSTOS

Avenida Bosques de los Olivos No. 101, Pueblo La Goleta 08:00 A
HGR 1 e.e61303, Charo, Municipio de La Goleta, Estado de ·20:00

Michoacán de Ocampo HORAS

PUESTOS DE SANGRADO

Calle Salvador Allende No. lOO, Colonia.Zacapu Centro c.p 08:00 A
HGZMF 2 58600, Zacapu, Municipio de Zacapu, Estado de Michoacán 20:00

deOcampo HORAS
Avenida Paseo de ros Almendros No SiN, Colonia La 08:00 A

HG2 4 Luneta CP 59680, Zamora, Municipio de Zamora de 20:00
Hidalgo, Estado de Michoacán de Ocampo HORAS
Calzada Benito Juárez No. S/N, Colonia Linda Vista c.p 08:00 A

HGZ 8 60020, Uruapan, Municipio de Uruapan, Estado de 20:00
Michoacán de Ocampo HORAS
Avenida Lázaro Cárdenas No. 154, Colonia Centro Cj> 08:00 A

HGZMF 12 60950, Lázaro Cárdenas, Municipio de Ciudad Lázaro 20:00
Cárdenas, Estado de Michoacán de Ocampo HORAS

l'.v.IvJadGr<::i' poniente klo. 120~1, Col. centre ¡",oi'elia, ¡V¡¡o;:hó<'Jcán cP. ssooo www.¡m~s.gClb.nn::
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ANEXO NÚMEROnl (TONCE)

REMISiÓN DE ENTREGA DE EQUIPOS

RECEPCiÓN DE EQUIPOS DE BANCO DE SANGRE

REMISiÓN DE ENTREGA No. PROVEEDOR:..-' ~_

FECHA DE RECEPCiÓN DEL (LOS) EQUIPO (S) A ENTERA SATISFACCiÓN DEL JEFE DE
SERVICIO, JEFE DE CONSERVACiÓN Y JEFE DE FINANZAS: DrA __ MES Al'JO

VIGENCIA:LADETt:RMINODEFECHA

NÚMERO DE CONTRATO: _

RFC FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA: _

REG.PAT.IMSS: _

MARCA: _

MODELO: _

NÚMERO (S) DE SERIE: _

NOMBRE GENt:RICO_' ~ _

CLAVE _

OBSERVACIONES: _

Se recibió empacado de origen 51: _ NO: _

Se instaló porpersonal técnico especializado 51: _ NO: _

Av. M<'ldérOpcnlente HQ. 1200, Col. Centro Morella, Mir:h.oacátl CP. 50000 WWW-irVI5S.gob.rill.:
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Incluye Accesorios 51: _ NO: _

Cuales: ~ _

Fecha del último mantenimiento:

Teléfono a donde reportar mantenimiento: _

NOMBRE Y FIRMA

JEFE DE SERVICIO

NOMBRE Y FIRMA

JEFE DE FINANZAS

NOMBRE Y FIRMA

REPRESENTANTE PROVEEDOR

OBSERVACIONES:

Las características de los equipos serán las mismas que fueron aceptadas durante la junta de
aclaración a las bases, las propuestas y sustentadas ampliamente en la oferta técnica del
licitante y aceptadas durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas.

La marca y modelo de los equipos debe corresponder a las contenidas en el contrato y sólo el
número de serie será el correspondiente a cada equipo.

www.lm$s.gob,I'HX

En el caso de que exista diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción o éstos no
correspondan a los contenidos en el contrato o que no se encuentren en plena capacidad de
funcionamiento o satisfacción del Jefe de Servicio o cuando las acciones de adecuación no se
encuentre dentro de los solicitado o se identifique riesgo potencial para los usuarios y los
pacientes se levantará un "Acta Informativa", donde se describa detalladamente la tu¡lS:~'9:=~~

que motiva la no recepción por parte del Instituto.

Á'.!. "'¡<'tolero pcruente No. 12.00, Col. Cen~rQ IvJ",relia, "1ic:haOlc;ín CP. 56000
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ANEXO NÚMERO 113 rrTRECE)

BITÁCORA DE REPORTES' DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Unidad Médica: _

Servicio de Banco de Sangre/ Puesto Sangrado/ SeNicío de Transfusión

0033

WIR.'W.ilYlss.gob.tvil':

EQUIPO,

FOLIO
PERS ANALIZA

FECH HORA ASIGNA
ONA DOR,

NÚME
TIEMPO NOMB

A DEL DEL DO POR
QUE ACCESO

RO
FALLA ESTIMA RE DE

FiR
REPO REPO EL

RECIBI RIO O
DE

REPORT DO DE QUIEN
MA

6 EL PERIF¡;RI ADA RESPU REPO
RTE RTE PROVEE

REPO CO
SERIE

ESTA RT6
DOR

RTE REPORT
ADO

<c<'_lc",
:::,1;;":'( ~ i ¡;',"
.. ,h P'-' ..

Av. '04<lcle~o eentente f~o. 1200, col. Centro h'íorF.II¡;, rv,!ChOClCilill CP. 59000
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ANEXO NÚMERO n4 (T CATORCE)

FORMATO DE ACREDITACiÓN DE LA CAPACITACiÓN

FECHA DE

NÚMERO DE
ENTREGA DE LA

UNIDAD M¡;DICA: ACREDITACiÓN PÁGINA:
CONTRATO:

DE
CAPACITACiÓN:

CLAVE NOMBRE DEL EQUIPO: MARCA MODELO

POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO SE ACREDITA QUE LOS SIGUIENTES USUARIOS:

A.V. Mitdero- Pon

NOMBRE DEL MATRICULA CATEGORfA SERVICIO TURNO
USUARIO

.

,

~t~~~c..> ¡\
rente Na. 1200, Col. centre Mori2l1a, Midloacán CP. 5GOOO www.imss,gQb,rnx
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ACREDITARON A ENTERA SATISFACCiÓN DEL JEFE O RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO
DEL BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN, LA CAPACITACiÓN
CORRESPONDIENTE AL USO Y CUIDADOS DEL EQUIPO MENCIONADO EN EL ENCABEZADO
DE ESTE DOCUMENTO. ASIMISMO SE CONFIRMA QUE DICHA CAPACITACiÓN, ESTUVO DE
ACUERDO A LOS TEMAS ESTIPULADOS EN EL PROGRAMA DE CAPACITACiÓN
CORRESPONDIENTEA DICHO EQUIPO Y QUE ES EL SIGUIENTE:

OBJETIVO DE LA CAPACITACiÓN:

TEMARIO TRATADOS DE ACUERDO AL
PROGRAMA DE CAPACITACiÓN:

TIEMPO DE DURACiÓN: _ HORAS EFECTIVAS.

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES:

.av, Ivladero pOI1!~nte No. 1200, Col. Centro Mor~liill, Mic:ho¡¡cán CP. 56000
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NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE O
DEL PROGRAMA DE CAPACITACiÓN ENCARGADO DEL SERVICIO DEL

BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE
TRANSFUSiÓN

NOTA: SE DEBERÁN ADJUNTAR LAS LISTAS DE ASISTENCIA A LAS PLÁTICAS DE
CAPACITACiÓN, ASr COMO LAS EVALUACIONES DE LOS USUARIOS QUE ACREDITARON LOS
CONOCIMIENTOS DEL CURSO.

w'JifW.irnss.!:j''Jb,lnJt
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ANEXO NÚMEROTlS (TQUINCE)

SERVICIOS REQUERIDOS PARA EL SISTEMA INFORMATICO

SISTEMA FECHA FECHA REALIZADA FIRMA DE
INFORMATICO PROGRAMADA CONFORMIDAD

M~j),
r/c::/ »C,'<
O
u '/

clero pentente I'-Jo. 1200, Col. cenero Mor~Ii¡¡, Michoi;lC'¡;¡¡ CP. 58000 wW"M.rm!;~.gob.mx . ~§i¡\---- -------- - - - .- - - -
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ANEXO NÚMEROn6 (T DIECISEIS)

EQUIPOS OFERTADOS Y EQUIPOS INSTALADOS

VItl.'./W.lmss.gov.,i\Y.:

EQUIPOS FECHA DE FIRMA DE
INSTALACION CONFORMIDAD

OFERTADOS INSTALADOS

•

//. CI01\J

/J,.v. \«l<lden, Ponle¡.te NQ.1200, Col. Centro MDI'e'Ua., Micho¡>¡cóÍnCP".58000
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ANEXO NÚMERO n7 (TDIECISIETE)

LISTA DE ASISTENCIA A CURSO DE CAPACITACiÓN

NÚMERO DE
UNIDAD MÉDICA:

FECHA DE
PÁGINA:

CONTRATO: CAPACITACiÓN:

CLAVE NOMBRE DEL EQUIPO: MARCA MODELO

LISTA DE ASISTENCIAA PLÁTICA DE CAPACITACiÓN DEL EQUIPO MENCIONADO:

NOMBRE MATRICULA CATEGORrA SERVICIO TURNO FIRMA DE
DEL ASISTENCIA
USUARIO

"

~~CIO~!i:#'\~9,JJC;'G.
O id' ,.-,

clero Pani~"te t"o. 1200, Col. centre MorF.lla, Michoa(:áfl CP. 58000 ~,;.jl'VJS$.gob-.l"\·'x ~ i(~~;C:,/
-- ---- ----- -- - ----_... ------ - ------- -- ---- - - ---'-- ------ '0.ít:,.,........,
;.;;;7- e/"., ,',

v-r> ~¡, ,.,
?~J"

';01;=:4
"';', r~"!i(~4i\T ~
'"". 0" , • .'0
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HORA DE INICIO DE LA CAPACITACIÓN: _

DURACiÓN DE LA CAPACITACiÓN: .,--__

SE PROGRAMA OTRA PLÁTICA DE CAPACITACiÓN PARA EL MISMO TURNO Y EQUIPO: ( SI
( NO)

FECHA DE PRÓXIMA PLÁTICA DE CAPACITAC/ÓN: _

PERSONAL RESPONSABLE DE LA CAPACITACiÓN:

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE
DEL PROGRAMA DE CAPACITACiÓN

NOMBRE Y FIRMA DEL CAPACITADOR

NOTA: SE DEBERÁ LLENAR UN FORMATO CADA VEZ QUE SE DE UNA PLÁTICA DE
CAPACITACiÓN, POR CADA EQUIPO.

p..V. ",JñeAerto pornente No. J20CI, '.:01. Centro IViQ""lIa, IVlfchoac;lin ep". 5eoOO lilNl.w.lm,!;s.gob.mx
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ANEXO NÚMERO na (T DIECIOCHO)

CARTA COMPROMISO DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN

Carta de Pruebas de funcionalidad del Sistema de Información

EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE ~

[NOMBRE],QI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA [NOMBRE O
RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE O DISTRIBUIDORj, MANIFIESTO LO SIGUIEn

QUE ME COMPROMETO A ESTABLECER CONTACTO DENTRO DE LOS CINC~AS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA EMISiÓN DEL FALLO CON LA DIVISiÓN DE IMPLEMENTACiÓN
DE SOLUCIONESTECNOLÓGICAS PARA LOSSERVICIOS DE SALUD ADSCRITA A LA CTSDIS DE

LA DIDT DEL IMSS, O EN SU DEFECTO AL ÁREA QUE, EN SU CASO, ABSORBA O REALICE LAS
FUNCIONES DE ~STA A EFECTO DE SOLICITAR, EJECUTAR Y ACREDITAR LAS PRUEBAS DE
FUNCIONALIDAD Y ENVfo DE INFORMACiÓN A TRAVES DE MENSAJES HL7 VERSION 3.0 DEL
SISTEMA DE INFORMACiÓN OFERTADO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA
CONVOCANTE.

LUGAR Y FECHA

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

Av. M<ld~ro Poniente No. 1200, Col. centre MOr¡¡;J1li. Miehco6lcán CP. 58000 www.imss.gob.rfll(
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO

No. DATO ANOTAR

Convocante o Área Adquiriente Nombre de la convocante o
área adquiriente

2 Nombre Nombre completo
representante legal

del

3

4

S

Nombre o razón social del
licitante

Lugary Fecha

Nombre y Firma

Nombre o razón social de la
empresa licitante

Lugar y fecha de elaboración

Nombre (s), apellido paterno,
materno y firma del
representante legal de la
empresa licitante

Av. Mad"'fo- Poniente No. 1200, Col. Centro h-'io¡'e.lla, IVlídlo¡¡,e;!ifi CP. 561000 \.vww.imss.gob.rnx:
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ANEXO Tl9 (T DIECINUEVE)

ESPECIFICACiÓN T~CNICA DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN DE BANCO DE SANGRE

ETIMSS S640-023-002 REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN DE BANCO DE
SANGRE

Publicada en httpJ/compras.imss.gob.mx!?P=provinfo

ESPECIFICACION TECNICA DEL SISTEMA DE REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE
BANCO DE SANGRE INFOMACION DE BANCO DE SANGRE

.

Av. {"'ladero Poniel~te No. 120Q, Col. cenero MoreJl;;, Mlehoaocán ce. 5!lOOO www.lmss.qob.mx
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ANEXO NÚMERO 120 (TVEINTE)

REMISiÓN DE ENTREGA DE INSUMOS

www.im5s.gQb.I.iIJC

UNIDAD MÉDICA: FECHA:

OrA: MES: AÑO:

DOMICILIO:

LOCALIDAD

CONTRATO ABIERTO NO. ENTREGA CORRESPONDIENTE

NOMBRE DEL PROVEEDOR: A DELMESDE__

DE 20_

No. Fecha de

Reactivo o Cantidad
No.

Material
Descripción De Caducidad/

Entregada
Lote Fabricación

r

FIRMA DE QUIEN RECIBE

A:~.._-
.~~~...CIO¡VDi;

,/' \\.'. ",nl r'}.'<C··

Av. M;¡.¡dero penlente Nu. ¡200, coro CentrQ MareUa, lVIk:hQüCoí!'l Cp.5eOOO
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ANEXO NÚMERO 121 (TVEINTIUNO)

REPORTE MENSUAL DE PRUEBAS EFECTIVAS REALIZADAS

REGIÓN:---: _
UNIDAD MÉDICA:
INFORMACiÓN DE-L---A-L--CORRESPONDIENTE AL MES DE' _
NÚMERO DE CONTRATO: ~

NOMBRE DEL PROVEEDOR'
PAQUETE SUB-PAQUETE PRUEBAS REALIZADAS

Bolsas de sangre
._._._.~----------_.._----_.__._----_..__._.-- .._---------------------------_.•.
Biometría Hemática

_._--------------_._---_._--------~--------- ------------------_._._------------
PAQUETE 1- Donación, Perfil del Donador Serología

C--;;~firmat~_;:¡~~--------------------
-._.__..•.•._----_._-----_.._-_._.•.__.__.•.

._-----,---~--_._---_. --------_..__..._-----_.._- ..•._----------_._-------------_.__.
Inmunohematología

Doble Concentrado Eritrocltario

------_._-------,-------_.._------- _.__......__......_-_.•.•.•.•._-_._--_._-----------
PAQUETE 2.-Aféresis Linfocitoaféresis

..._-------_._._--_.._.•...•.•..__....._-_._-------_._.- ._---,--_.------_.__...._-_._..._--
Plaquetoaf

Células Progenitoras

PAQUETE 3.- Células Progenitoras
Hematopoyéticas

Hematopoyéticas, Programa de .._-_.__._---_._._.__._-_.__._-_._-------_..__._---- ._----_._---------_._--_._-_._-_._---

Trasplantes, Bilogfa Molecular (NAT).
Programa de Transplantes

-------------------------_.__..._----_._..----_._--------_._--------_.
Biolgía Molecular (NAl]

NOTA: DEBERÁ DESGLOSAR POR ANALlTO LAS PRUEBAS REPORTADAS DE CADA SUB
PAQUETE.

Para la prueba de detección de Brucella, en base a NOM-022-SSA2-2012 y manual emitido por
la Dirección General Epidemiológica (2012). para la entrega de este reactivo se considerarán ~

principalmente los estados: Nuevo León, Coahuila, Guanajuato, Sinaloa, Jalisco, Mlchoacán,
Chihuahua, Zacatecas, Puebla, San Luis PotosíyTlaxcala. La realización de esta prueba será en
los bancos de sangre en las que el responsable sanitario lo solicite y deberán de incluirla en su~~~,~
costos, los llcitantes que oferten las partidas relacionadas al paquete 1.

Av. Madero Poniente- No. taJO, Col. Co;;nh". h'Jo,,¡¡-lIa. Í'o';it;:ho¡;e'¡¡l1 CP. 58000
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CORRESPONDIENTE AL MES DE_'~__

ANEXO NÚMER0122 [TVEINTIDÓSj

REPORTE MENSUAL DE BOLSAS DE SANGREUTILIZADAS

REGIÓN: _

UNIDAD Mt:DICA _

INFORMACiÓN DEL __ AL__

Fecha Donadores Aceptados Unidades Rechazadas Unidades Aceptadas

,

,

,

Total del Mes

Nota 1.- El número de Donadores Aceptados será igual al número de bolsas de sangre
utilizadas en el período, susceptibles de pago, para el Paquete 1: Donación, Subpaquete: Bolsas
de Sangre

Nota 2.- El número de Unidades Aceptadas será igual al número de bolsas que terminaron
correctamente ei proceso de fraccionamiento y cuyas fracciones están disponibles para su
almacenamiento a la espera de los resultados de tamizaje serológico.

Jefe del Banco de Sangre y Subdirector de la Unidad
Servicios de Transfusión

Proveedor

wVI/w.'ms~·90b,rnx
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PARÁMETROS DE EFICIENCIA Y CALIDAD PARA SEGUIMIENTO DE METAS E INDICADORES
OBTENIDOS DEL SISTEMA DE INFORMÁTICA

UNIDAD M~DICA

CLAVE PRESUPUESTAL
CLAVE DE LA PRUEBA
NOMBRE DE LA PRUEBA
PRUEBASAUTORIZADAS MENSUAL
CONTEO MENSUAL DE CADA PRUEBA
MESYAf\JO
EQUIPAMIENTO ( No. de serie)
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS MENSUALESCUMPLIDOS
CAPACITACION OTORGADA MENSUAL
CONTROL DE CALIDAD EXTERNO TRIMESTRAL ENTREGADO POR EL PROVEEDOR AL
USUARIOYA LA CPIM.
REACTIVOS E INSUMOS MENSUALES ENTREGADOS
PORCENTAJE DE SANGRETOTAL FRACCIONADA (CALlFACION MÁS DEL 90%)
FRACCIONESOBTENIDAS:

BANCO DE SANGRE CON AF~RESIS, MÁS DEL 2.5 FRACCIONES POR UNIDAD DE SANGRE
TOTAL SOMETIDAA FRACCIONAMIENTO.

BANCO DE SANGRE SIN AF~RESIS, MÁS DE 2.3 FRACCIONES POR UNIDAD DE SANGRE
TOTAL SOMETIDA A FRACCIONAMIENTO (PARATENER AFERESIS ESTE INDICADOR DEBE DE
SER DE 2.5).

,

Concepto Producto Fecha de inicio Observaciones

El comité de Medicina Cobertura por parte A los tres Mínimo 4 reuniones.
Transfusional del Instituto del proveedor de meses de inicio Máximo 12reuniones.
Mexicano del Seguro Social, se estas reuniones del contrato
reunirá cada 3 meses en un lugar para supervisar el
sede por definir para revisión de cumplimiento del
los indicadores de cada Banco Contrato.
de Sangre o Puesto de Sangrado,
como se indica en este anexo.
Este comité será designado por

,.
la CPIM, durante el proceso de
contratación.

~ClONr.'

fJ:~\;¡iJJJrf':'!
(,g 1f:\"

ero Ponlent:e No. 1200, Col. centre p.loreJia, Mh:hoacán CP. 58000 WWVII,imss.gob,r('lx
U ~~~::/':<'¡'
j' , ~

e 000040



GOBIERNO DE
~

MEXICO
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTAATIVA ;JfY

DESCONCENTIlADA REGIONAL MICHOACAN d:''! .l\I@xi
jeratura de servrctos de prestaciones Médicas '!J021 .

~IIíiQdeUi
'!(~\~4W~
~~~

ANEXOT24

HEMOVIGILANCIA

DONANTE REACCIONES Y/O FECHA HORA VALlDACION y
EVENTOS SEGUIMIENTO

ADVERSOS

,!J,.v. M;2;Q'i'YQ Ptmlen"l.e. 11\<.>. ]2ÜO. Col. Cerltra h~orell¡¡" ¡,riiellO<lc;'in cp, 53000
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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Se muestra de manera informativa el texto correspondiente al acuerdo de confidencialidad
que deberá presentarse a firmar, en las oficinas de la D5DICDS el representante legal con
facultades laborales del proveedor adjudicado.

=====================================================================

México D.F., a _ de de 20_

Por medio del presente, Nombre del Representante Legal en mi carácter de representante
legal de la sociedad Nombre del Proveedor o Razón Social (en adelante EL PRESTADOR")
manifiesto que cualquier información oral o escrita que sea proporcionada con motivo de
trabajo

a realizar para el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante "EL INSTITUTO"), será
tratada de acuerdo a las siguientes:

cLAUSULAS

Primera.- Información confidencial.- Para los efectos del presente Acuerdo, el término
"información" o "información confidencial" significa todos los datos, conversaciones telefónicas,
mensajes de audio, mensajes de grabadoras, cintas magnéticas, programas de cómputo y sus
códigos fuente entre otros medios de comunicación, tales como la información contenida en
discos compactos (CD), mensajes de datos electrónicos (correos electrónicos), medios ópticos o
de cualquier otra tecnoloqla o cualquier otro material que contenga información [urfdlca,
operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos,
informes, dictámenes y desarrollos a que tenga acceso o que le sean proporcionados por "EL
INSTITUTO".

De igual forma, será considerada como confidencial aquella información derivada de la
ejecución del servicio que preste "EL PRESTADOR" que señale "EL INSTITUTO" Y sea propiedad
exclusiva de éste. .....-!.~C=IO=I"'~~"'"

~\i:;\~ .t.l/).I ..>~\
t/, <\)) "J',' \~-;

'1....(:» "::, ".
.10I u
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Segunda.- Obligación de No-Divulgación.- "EL PRESTADOR" reconoce que queda prohibida su
difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual,
por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa,
electrónica, magnética, óptica y en general por ningún medio conocido o por desarrollar,
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
Particulares (LFPDPPPj, Ley de la Propiedad Industrial y de la Ley Federal de Trasparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Si no se cumplen los términos de las leyes
antes mencionadas serán sancionados en base a lo que estipule cada una de las mismas.

En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive,
en forma enunciativa más no limitativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la
información con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cuaiquier otro, por
lo que "EL PRESTADOR" se responsabiliza del uso y cuidado de la información, a nombre
propio y de las personas que formen parte del mismo, así como del personal directivo,
administrativo y operativo que las conformen.

Adicionalmente, "EL PRESTADOR" se obliga a lo siguiente:

Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo de su prestación de
servicio ante "EL INSTITUTO" únicamente para cumplimentar el objeto del contrato
adjudicado.

Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las
personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla,
haciendo responsabie del uso que dichas personas puedan hacer de la misma.

No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de "EL INSTITUTO".

No revelar a ningún tercero la información, sin la previa autorización por escrito de "EL
INSTITUTO".

Mantener estricta confidencialidad de la información y/o documentación relacionada con la
prestación del servicio, bajo la pena de incurrir en responsabilidad penal, civil o de otra índole, y
por lo tanto, no podrá ser divulgada, transmitida, ni utilizada en beneficio propio o de tercero.

Tercera.- Devolución de la Información.- Una vez concluida la vigencia del presente acuerdo,
"EL PRESTADOR", entregará a "EL INSTITUTO" todo material, documentos y copias que
contengan la información confidencial que le haya sido proporcionada por "EL INSTITUTO", no
debiendo conservar en su poder ningún material, documentos y copias que contenga la
referida información confidencial.

www.im.s5.gQV.¡¡¡X

"EL PRESTADOR" conviene en limitar el acceso de dicha información confidencial,a sus
empleados o representantes, sin embargo, necesariamente harán partícipes y obligados
solidarios a aquéllos, respecto de sus obligaciones de confidencialidad aquí contraídas.
Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información, deberá ser

AI/. M¡>¡c.k,ro Poniente No. 1200, Col. Centro MOfeJia, 11IIíchoi'lcánCP. SB(lOO
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convenido en este documento, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en este
punto.

"EL PRESTADOR" acepta que todas las especificaciones, productos, estudios técnicos, informes,
dictámenes, desarrollos, códigos fuente y programas, datos clínicos, así como todo aquello que
se obtenga como resultado en la prestación del servicio, serán confidenciales.

La duración del presente Documento será la menor de éntre las siguientes:

1 (un) año contado a partir de la fecha de firma de este Acuerdo de Confidencialidad. El plazo
de 1 (un) año antes mencionado podrá ser prorrogado, una o más veces, por voluntad de las
Partes por periodos adicionales de 1 (un) año cada uno, en cuyo caso dichas prórrogas deberán
constar por escrito y estar firmadas por ambas Partes o reducido en caso de vigencia de
contrato menor a 1(un) año.

Este documento solamente podrá ser modificado mediante consentimiento de las partes,
otorgado por escrito.

El presente documento se regirá por las leyes vígentes en la Ciudad de México, Distrito Federal.
Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Documento las
Partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes en la Ciudad
de México, Distrito Federal, expresamente renunciando a cualquier otro fuero que pudiera
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Este documento se firma por duplicado al calce de cada una de sus hojas útiles por ambos
lados, quedando un original en poder de cada una de las Partes, en Tokio 80, 4° piso, Col
Juárez, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. c.P. 06600 el [día] de [mes] de 20l[año].

EL INSTITUTO

Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS)

EL PRESTADOR

[Nombre del
Adjudicado]

Proveedor

Nombre y firma

Representante Legal

Av. ¡'<'laderoPoniente No, 120Q, Cal. cenero MQ'~li¡¡.Michoac:án CP. 53000

Nombre y firma del representante
legal con facultades laborales
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ANEXO 126 (TVEINTISEIS)

DESIGNACiÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUSDATOS

[HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO]
[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN DEL OFICIO]
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUROSOCIAL
ATENCiÓN:
M,TERESITA DE JESUS MIRANDA SALGADO
TITULAR DE LA DIVISiÓN DE SERVICIOS DIGITALES Y DE INFORMACiÓN PARA EL CUIDADO
DIGITAL DE LA SALUD

PRESENTE

Estimado [TITULAR DE LA DIVISiÓN AL MOMENTO DE EXPEDICiÓN] a nombre de mi
representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO] me permito
por medio del presente dar a conocer los datos de contacto de la persona(s) responsable(s) de
establecer comunicación entre el Instituto y nuestra representada para todo lo referente al
Sistema de Información, de acuerdo al Anexo TlO (T Diez) "Designación de contacto
responsable con sus datos", los cuales se detallan a continuación:

[NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE]

[CARGODEL REPRESENTANTE]

[DIRECCiÓN COMPLETA DEL REPRESENTANTE]

[TELt:FONO y EXTENSiÓN]

[CORREO ELECTRÓNICO]

Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NUMERO DE CONTRATO
VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO]como
prestación del Servicio Integral de Laboratorio, del Instituto Mexicano del Seguro Social de la
delegación [DELEGACiÓN O UNIDAD Mt:DICA].

Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.

ATENTAMENTE

www.imss.gob.rnx

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR]

REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR]

Ay. MaderQ contente No. 1200, Col. Centro IV/orelja, (vlicl1o¿>¡cén cs. saooo
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DESIGNACiÓN DE SISTEMAY EMPRESA SOPORTE

[HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO]

[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN DEL OFICIO]

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ATENCiÓN:

M. TERESITA DE JESUS MIRANDA SALGADO

TITULAR DE LA DIVISiÓN DE SERVICIOS DIGITALES Y DE INFORMACiÓN PARA EL CUIDADO
DIGITAL DE LA SALUD

PRESENTE

Estimado (TITULAR DE LA DIVISiÓN AL MOMENTO DE EXPEDICiÓN] a nombre de mi
representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO] me permito
por medio del presente dar a conocer los datos de el (los) Sistema(s) de Información que
propone implantar en las Unidades de Atención y la(s) empresa(s) que le dará soporte, de
acuerdo al Anexo Tll (T Once) "Designación de sistema y empresa soporte", los cuales se
detallan a continuación:

[NOMBRE COMPLETO DEL SISTEMA]
[VERSiÓN DEL SISTEMA]
[UNIDADES DONDE IMPLANTARA ESTE SISTEMA]
[NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA SOPORTE]
[DIRECCiÓN COMPLETA DE LA EMPRESA SOPORTE]
[NOMBRE COMPLETO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]
[TELt:FONO y EXTENSiÓN DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]
[CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]
Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NUMERO DE CONTRATO
VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO] como
prestación del servícíc Integral de Laboratorio Clínico, de/Instituto Mexicano del Seguro Social
de la delegación [DELEGACiÓN O UNIDAD Mt:DICA].

Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.

ATENTAMENTE

[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR]

REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR]

wW\N.lms~·90b.ml(
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ANEX0T28 [TVEINTIOCHO)

PROCEDIMIENTO DE DESPLIEGUE DE EQUIPOS PARA INICIO DEL SERVICIO.

EQUIPO PROCEDIMIENTO FECHA INICIO FIRMA DE
CONFORMIDAD

¡".v.b'i.,d1eroPonleme tec. 12.00, Col. Centro- ¡V!ore-liu,h~khDucén C:P.58000 \oV'lJw.lrn5s.gob.rnJ<
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ANEXO 129 [TVEINTINUEVE)

DICCIONARIO DE BASE DE DATOS HOMOLOGADA

HOMOLOGADO

DATOS CONCEPTO SI NO

Av. Madero Poniente N<.>. 1200, Col. Centro Morella, Michoillc:áil CP. 56000

- ---- --- - -- - ----

<:,\~=, ,'.' ..
.: c: ',> "~,e -; ,<

www.lmss.gob.7I'lx

--- - --- --

',:.,' ~':.. ,-,', ,
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L1berty Fianzas S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28~07·00 RFC PFI9712228W1
Autorizado por la SHCP

~-----------_._---------~~----~----------'-
- IFianza No.2309335-0000 --

IManto: $ 372,184.50- -
I Fiado: INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON_,_S_.A_._D_E_C_.V_. ~ ~__~ ~ _

IRamo I Tipo: ADMINISTRATIVNPROVEEDURIA CUMPLIMIENTO

¡Lugar: SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L. A 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Liberty Fianzas, SA de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros

y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Trescientos Setenta y Dos Mil Ciento Ochenta y Cuatro Pesos 50/100 M,N.

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA: 01 DE ENERO DE 2022
DOMICILIO DEL FIADO: FRIDA KAHLO 195 TORRE VERTleE PISO 7 SUITE 708, COLONIA DEL VALLE ORIENTE, C.P. 66260, SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.,
MÉXICO
BENEFICIARID:JNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO: AV. FRANCISCO l. MADERO PONIENTE NO. 1200 Cal. CENTRO, C.P. 58000 EN MORElIA, MICHOACAN

L1BERTY FIANZAS, SA DE C.V., EN EJERCiCiO DE LA AUTORIZACiÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PUBLICO, EN LOS T~RMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE
CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: $ 372,184.50 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 50/100
M.N.)

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE C.V. CON
DOMiCiLiO EN CALLE FRIDA KAHLo 195 TORRE VERTICE PISO 7 SUITE 708 COLONIA DEL VALLE ORIENTE EN SAN PEDRO GARZA GARCIA,
N. L. C.P. 66260, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL
CONTRATO ABIERTO NO. SEIA221704250009, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2021, QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DE
LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA NUMERO AA-050GYR033-E459-2021; RELATIVO A SERVICIO M~DICO INTEGRAL DE
BANCO DE SANGRE, LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO DE 2022 AL 31 DE MARZO DE 2022, CONTADOS A
PARTIR DE LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, Asl COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE
DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA L1BERTY FIANZAS, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL
INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO A
INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE C.V. LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA
DECIMA TERCERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, Asl MISMO, LA PRESENTE GARANTiA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A
SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; L1BERTY FIANZAS, SA DE
C.V., EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
ARRIBA INDICADO: B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, SA DE C.V. A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACiÓN DE LA MISMA
DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE LOS DIEZ MESES, CONTADOS A
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO A INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, SA DE C.V. , LA
RESCISiÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. C) QUE PAGARA AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA
MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO A INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE C.V. LA TOTALIDAD DE LAS
PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA TERCERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA. MISMAS QUE NO

LINEA DE VALIDACiÓN: XNMcNCX

Eduard~lLmirez 11J2X82+fNEjaJsJ6020W5RBXusR9HqIQu/p3ajJb99fTTMRUQb3qZxHyjZxlX2W1hJvQq42bthSHpKsxcvl0
1IK246dTZ3q3Z8KMPL2DN509Am0i9ZR3i9MtF3ryTGVyiqZYr+65uuGMZrtFpUBxIDsZ8KXSp+TGczxPPO I!J .:.1
GLhUhKaTkUBqhbBdqOUrlhMrhgstrtP1mJHTvqhukRI6Djn8cJyLrUT3+jwEUVVVEgcSf+LDD+ssLM24odO
HxyOUjXOphl4UAARVlwemnlCv8BCpC4nVMR1YtmZV/jE9r5npB4penuZmcUeoJPnUvunZ3PdEGC5k13
mFNvCtxmP5Ah5kw==

Autorizado Bajo el Oficio No. 366-111-0978/14 de la SHCP Página 1/2



Uberty Fianzas S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI971222BW1
Autorizado por la SHCP .-------------------'
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-$ 372,184.50

IFianza No.2309335-0000

1Monto:

-

------------------~--------_._----

ILugar: SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L A 31 DE DICIEMBRE DE 2021

IFiado: INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, SA DE CV

, Ramo I Tipo: ADMINISTRATIVNPROVEEDURIA CUMPLIMIENTO

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Trescientos Setenta y Dos Mil Ciento Ochenta y Cuatro Pesos 50/100 M.N.
':-PO=D"R'Á'"'N-cS'"'E::R=-=S'"'U"P"E"R-cIO::R::E::S'""A-:-:L-:A-S"U-:M::A-:-:Q::U-cE=-=S"E-A:-:FC::IA'"'N-:Z:CAC::'"'Y-'¡O POR CUALQUIER OTRO I'NCUMPLlMIENTO:O~EC::NC-=Q'"'U"E-:I'"'N::C'"'U"R::R::A-:E::L-F::I"'A::D~O:~
QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL: E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTIcULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE DURANTE LA
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR
CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, L1BERTY FIANZAS, SA
DE C.V. ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCiÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS
PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULaS 279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTIcULO 63 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL
USUARIO DE SERVICIOS FINANCiEROS VIGENTE. "·FIN DE TEXTO"·

Es obligación del aenenciado de la FIanza venncar su autenticidad en la página www.liberlylianzas.com. encaso de que la nenza no se encuentre registrada en el sistema de Liberty Fianzas.
deberá informarlo al correo validacionde~anzas@libertyfianzas.com

LíNEA DE VALIDACiÓN: XNMcNCX

J2X82+fNEjaJsJ6020W5RBXusR9HqIQu/p3ajJb99fTTMRUQb3qZx yjZxlX2W1 hJvQq42blhSHpKsxcv1 011K246dTZ3q3Z8KMPL2
DN509Am0i9ZR3i9MtF3ryTGVyiqZYr+65uuGMZrfFpUBxIDsZBKXSp+TGczxPPOGLhUhKaTkUBqhbBdqOUrlhMrhgstrtP1 mJHTvqhu
kRI6DjnBclyLrUT3+jwEUVWEgcSf+LDD+ssLM24odOHxyQUJXOphI4UAARVlwemnlCvBBCpC4nVMR1YtmZVljE9r5npB4penuZmc
UeoIPnUvunZ3PdEGC5k13mFNvCtxmP5Ah5kw==

Autorizado Bajo el Oficio No. 366-111-0978/14 de la SHCP Página 212




